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NÚMERO 5.649

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Acuerdo de información pública del expediente de
ocupación de vías pecuarias en el término municipal de
Loja (Granada), expte.: VP@1222/2020 (OVP - 289/20)

ANUNCIO

ACUERDO de la Delegada Territorial de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada,
por el que se abre un periodo de información pública so-
bre anuncio de Ocupación de terrenos en Vías Pecuarias.
De conformidad con lo previsto en el art. 14 de la Ley

3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y los artícu-
los 14 y 15 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de la
competencia atribuida por el Decreto de Estructura
103/2019, de 12 de febrero, así como en el artículo 83
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y en el artículo 13.le) de la Ley 1/2014 de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía, 
ACUERDO
Primero. La apertura de un periodo de información

pública, en el seno del procedimiento administrativo re-
lativo al Expediente: VP@1222/2020 (OVP - 289/20)
Denominación: “Variante de la LAMT “Riofrío” 20 kV

por la construcción de un nuevo tramo de AVE”.
Solicitado por: Edistribución Redes Digitales, S.L.U.
En el procedimiento de ocupación de las vías pecua-

rias denominadas “Cordel de Málaga” y “Colada al Naci-
miento del Martinete”, en el t.m. de Loja (Granada).
Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia del presente acuerdo, a fin de que durante el
plazo de un mes y veinte días hábiles, a contar a partir
del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar
las alegaciones que se consideren pertinentes.
Tercero. Durante el periodo de información pública

la documentación estará disponible para su consulta en
el Portal de la Junta, en la Sección de Transparencia, en
el apartado de Publicidad Activa, accesible directa-
mente a través de la URL: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/informacionpublica, que permite el ac-
ceso directo a los documentos sometidos a informa-
ción pública; asimismo, se encontrará disponible en las
dependencias administrativas sitas en: Avda. Joaquina
Eguaras nº 2, 3ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 ho-
ras, de lunes a viernes salvo días festivos.
Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular

del órgano que adopta este Acuerdo, deberán presen-
tarse por escrito en cualquier registro de la Administra-
ción, bien en el Registro Electrónico General de la Junta
de Andalucía, bien en cualquier registro de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Soste-
nible, o bien en cualquier otro registro administrativo,

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 2 de diciembre de 2020.-La Delegada Terri-
torial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sos-
tenible en Granada, fdo.: María José Martín Gómez. 

NÚMERO 5.669

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN GRANADA

Acuerdo de información pública del expediente de
ocupación de vías pecuarias en el término municipal
de Algarinejo (Granada), expte.: VP@1215/2020 
(OVP - 432/18)

ANUNCIO

ACUERDO de la Delegada Territorial de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada,
por el que se abre un periodo de información pública so-
bre anuncio de ocupación de terrenos en vías pecuarias.
De conformidad con lo previsto en el art. 14 de la Ley

3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y los artículos
14 y 15 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en virtud de la competen-
cia atribuida por el Decreto de Estructura 103/2019, de 12
de febrero, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas y en el artículo
13.1e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía, 
ACUERDO
Primero. La apertura de un periodo de información

pública, en el seno del procedimiento administrativo re-
lativo al
Expediente: VP@1215/2020 (OVP - 432/18)
Denominación: “Proyecto de ejecución de mejora de

abastecimiento de las zonas de El Palancar y Saucedilla
mediante conducción PEAD DN110 PN20”.
Solicitado por: Ayuntamiento de Algarinejo (Gra-

nada).
En el procedimiento de ocupación de la vía pecuaria

denominada “Vereda del Camino de Priego a Loja” en el
t.m. de Algarinejo (Granada).
Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia del presente acuerdo, a fin de que durante el
plazo de un mes y veinte días hábiles, a contar a partir
del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar
las alegaciones que se consideren pertinentes.
Tercero. Durante el periodo de información pública

la documentación estará disponible para su consulta en
el Portal de la Junta, en la Sección de Transparencia, en
el apartado de Publicidad Activa, accesible directa-
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mente a través de la URL: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/informacionpublica, que permite el ac-
ceso directo a los documentos sometidos a informa-
ción pública; asimismo, se encontrará disponible en las
dependencias administrativas sitas en: Avda. Joaquina
Eguaras nº 2, 3ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 ho-
ras, de lunes a viernes salvo días festivos.
Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular

del órgano que adopta este Acuerdo, deberán presen-
tarse por escrito en cualquier registro de la Administra-
ción, bien en el Registro Electrónico General de la Junta
de Andalucía, bien en cualquier registro de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Soste-
nible, o bien en cualquier otro registro administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 2 de diciembre de 2020.-La Delegada Terri-
torial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sos-
tenible en Granada, fdo.: María José Martín Gómez. 

NÚMERO 5.652

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN
EUROPEA
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto de la instalación eléctrica
que se cita, expediente nº 13.985/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, el R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición, autorización administrativa previa y
autorización de ejecución correspondiente a la instala-
ción eléctrica que a continuación se indica:
Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, S.L.U.,

con domicilio en C/ Escudo del Carmen, nº 31, C.P.
18.009, Granada y CIF: B-82846817.
Características: Proyecto de Reforma de la LAMT de

20 kV “Benalúa Nueva” de la Subestación Guadix,
desde apoyo A605265 hasta apoyo A605263, sita en
Cortijo El Palomar del T.M. Fonelas (Granada).
Presupuesto: 7.775,20 euros.
Finalidad: Reforma de LMT existente mediante insta-

lación de nuevo apoyo metálico.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación,
sita en C/ Joaquina Eguaras, nº 2, o en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos/ y for-

mularse al mismo tiempo las reclamaciones por dupli-
cado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Granada, 30 de noviembre de 2020.-La Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas. (P.D. Resolución de
9 de marzo de 2016, BOJA nº 51.) El Delegado del Go-
bierno, fdo.: Pablo García Pérez.

NÚMERO 5.739

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Bases de proceso de selección para elaboración de
bolsas de empleo ATS

RESOLUCIÓN por la que se aprueban las bases espe-
cíficas del proceso de selección para la elaboración de
bolsas de empleo para el nombramiento de funciona-
rios interinos en la categoría de ATS por el sistema de
concurso.
Con el fin de atender futuras necesidades de perso-

nal de la Administración pública mediante la conforma-
ción de una bolsa de trabajo, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en
el Reglamento de Selección de personal temporal y bol-
sas de trabajo de la Diputación de Granada y en las co-
rrespondientes bases generales, resuelvo convocar el
proceso de selección temporal para la conformación de
una bolsa de trabajo conforme a las presentes bases:

BASES
BASE 1: SISTEMA SELECTIVO
1.1. Se convoca el presente proceso de selección de

personal temporal, por el sistema de concurso, con la fi-
nalidad de dotar a la Diputación de Granada de una
bolsa de trabajo que permita atender futuras necesida-
des de la Administración mediante el nombramiento de
funcionarios interinos, de la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, en la categoría profesional
de A.T.S., en cualquiera de las modalidades previstas
en el art. 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
1.2. Las características de las plazas se detallan en el

Anexo I.
1.3. El proceso selectivo se realizará mediante el sis-

tema de concurso, con las valoraciones y puntuaciones
que se especifican en el Anexo II.
BASE 2: REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
Los candidatos deberán reunir, en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mante-
ner hasta el momento de la toma de posesión, los si-
guientes requisitos: 
1. Nacionalidad.
1.1 Tener la nacionalidad española.
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1.2 También podrán participar en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos:
a) Los nacionales de los Estados Miembros de la

Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no estén separados de derecho y sus descen-
dientes y los de su cónyuge siempre que no estén sepa-
rados de derecho, sean menores de veintiún años o
mayores de dicha edad dependientes.
c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación

de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.
Los aspirantes no residentes en España incluidos en

el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el
apartado c), deberán acompañar a su solicitud, docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan.
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exce-

der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
4. Habilitación: No haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
5. Titulación: Poseer la titulación exigida, determi-

nada en el anexo I.
Los aspirantes con titulaciones universitarias obteni-

das en el extranjero deberán acreditar que están en po-
sesión de la correspondiente credencial de homologa-
ción o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no uni-
versitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.
6. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos

específicos que guarden relación objetiva y proporcio-
nada con las funciones asumidas y las tareas a desem-
peñar. En todo caso, habrán de establecerse de manera
abstracta y general (Se determinarán, en su caso, en el
Anexo I).
7. No ser funcionario de carrera o personal laboral

fijo de la Diputación de Granada en la misma categoría
profesional a la que se refiere la convocatoria. 
BASE 3: REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL AC-

CESO POR LOS TURNOS DE PROMOCIÓN INTERNA
TEMPORAL Y DISCAPACIDAD

1. Quienes de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 11 del Reglamento de selección de perso-
nal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de
Granada participen en el proceso de selección por los
turnos restringidos de promoción interna temporal y
discapacidad, únicamente podrán participar por un
único turno, debiendo reunir los requisitos generales de
titulación y las demás condiciones exigidas para partici-
par en las pruebas de acceso, además de los requisitos
específicos que se prevén en los siguientes apartados. 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo

22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, la participación por el
turno de promoción interna se realizará exclusivamente
desde escalas, subescalas o categorías profesionales
del subgrupo de titulación inmediatamente inferior. 
En este caso, los interesados deberán haber pres-

tado servicios efectivos durante al menos dos años
como funcionario de carrera en las escalas, subescalas
o categorías profesionales del subgrupo de titulación
inmediatamente inferior.
(En aquellas escalas, subescalas o categorías profe-

sionales, clasificadas en el Grupo A, que carezcan de
subgrupo inmediatamente inferior, las bases específi-
cas de la convocatoria podrán contemplar la sustitución
de la anterior base por una adaptada a lo previsto en la
disposición transitoria tercera, apartado tercero, del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público).
3. Quienes participen en el proceso selectivo por el

turno de personas discapacitadas deberán acreditar un
grado de discapacidad igual o superior al 33% y, en su
caso, la discapacidad intelectual o la enfermedad mental.
La opción a estas plazas reservadas habrá de formu-

larse en la solicitud de participación en las convocato-
rias, con declaración expresa de los interesados de que
reúnen el grado de discapacidad requerido, acreditado
mediante certificado expedido al efecto por los órganos
competentes de la Administración del Estado o, en su
caso, de la comunidad autónoma.
BASE 4: SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN
4.1. las solicitudes se presentarán por medios telemá-

ticos en el registro electrónico de la Diputación de Gra-
nada mediante modelos específicos de presentación de
solicitudes en el siguiente enlace: https://dipgra.con-
voca.online/)”.
4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de

10 días hábiles contados desde el día siguiente al de pu-
blicación de la convocatoria. La no presentación de la
solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.
4.3. La solicitud se presentará en régimen de autoba-

remo, de modo que deberá ir acompañada de la docu-
mentación acreditativa de los méritos que el candidato
desee que sean valorados en la fase de concurso, en la
forma prevista en la base 4.4 y atendiendo a los méritos
que pueden ser alegados y que se recogen en el Anexo II.
La puntuación presentada en el autobaremo por el so-

licitante tendrá carácter vinculante de máximo posible,
no pudiendo establecerse durante el proceso de selec-
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ción una puntuación mayor a la indicada por el intere-
sado para cada uno de los méritos. La persona candidata
responde de los datos, méritos y valoración alegados.
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
Se atenderá al principio de especialización del ba-

remo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y
baremado en el apartado que lo describa.
En ningún caso serán objeto de valoración como mé-

rito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requi-
sitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con ex-
cepción de lo regulado específicamente en el epígrafe II
(formación), letra e) del Anexo II, para las licenciaturas
que se correspondan con el nivel 3 del Marco Español
de Cualificaciones para la Educación Superior.
4.4. En ningún caso serán valorados méritos no acre-

ditados documentalmente.
4.4.1. Los méritos referidos a experiencia profesional

se acreditarán mediante presentación del nombra-
miento o contrato de trabajo y certificado de vida labo-
ral expedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social. Cuando la denominación de la categoría profe-
sional a valorar sea distinta a la de la plaza convocada,
deberá aportarse certificado de la Administración Pú-
blica de procedencia, en el que figuren las funciones del
puesto de trabajo desempeñado, con la finalidad de
que el órgano de selección pueda determinar si son, en
su caso, funciones iguales o similares, o no son funcio-
nes valorables. 
En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá ad-

juntarse la resolución o documento que reconoce dicha
circunstancia, cuando tengan su origen en situaciones de
excedencias, reducciones de jornada y permisos que fa-
ciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral
y se computen, por ello, como prestados a tiempo com-
pleto, conforme a lo previsto en el Anexo II y en el art. 4.2
del Reglamento de Selección de Personal Temporal y
bolsas de trabajo de la Diputación de Granada.
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
4.4.2. Los méritos relativos a cursos de formación y

perfeccionamiento se acreditarán mediante los certifi-
cados o diplomas de las acciones formativas. No obs-
tante, los méritos referidos a acciones formativas im-
partidas por la Diputación de Granada, deberán cumpli-
mentarse obligatoriamente por el interesado, pero la
documentación justificativa se incorporará de oficio por
la Diputación de Granada.
4.4.3. Los doctorados, máster y titulaciones académi-

cas distintas del mismo o superior nivel a las exigidas y
relacionadas con las funciones propias de la plaza a la
que se pretende acceder, se acreditarán mediante la
aportación del correspondiente título o certificado.
4.4.4. Los méritos referidos a ejercicios superados de

una Oferta de Empleo Público aprobada por la Adminis-
tración convocante, deberán cumplimentarse obligato-
riamente por el interesado, pero la documentación jus-
tificativa se incorporará de oficio por la Diputación de
Granada, indicando la categoría profesional, fecha del
BOP en el que consta la convocatoria y número de ejer-
cicios superados.

4.5. El falseamiento de la documentación aportada
justificativa de los requisitos o méritos alegados impli-
cará la exclusión de la persona candidata del sistema de
selección de personal temporal, reservándose la Admi-
nistración el ejercicio de las acciones legales a que haya
lugar en derecho ante tales hechos.
BASE 5: DECLARACIÓN RESPONSABLE
1. Junto con la solicitud se presentará una declara-

ción responsable suscrita por los interesados en la que
manifiesten, bajo su responsabilidad, que cumplen con
los requisitos establecidos en la convocatoria, que dis-
ponen de la documentación que así lo acredita y que la
pondrán a disposición de la Administración cuando les
sea requerida.
2. Los aspirantes a cuyo favor recaiga la propuesta

definitiva, deberán acreditar ante la unidad administra-
tiva correspondiente, con carácter previo a la aproba-
ción de la bolsa, la posesión y validez de los requisitos
exigidos; sin perjuicio de que deberán mantenerse y
acreditarse en el momento de la toma de posesión o
suscripción del contrato.
En todo caso, la Administración podrá requerir en

cualquier momento que se aporte la documentación
que acredite el cumplimiento de los mencionados re-
quisitos.
3. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter

esencial, de cualquier dato o información, o la no pre-
sentación de la declaración o de la documentación que
sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento
de lo declarado, determinará la exclusión del aspirante,
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o
administrativas a que hubiera lugar.
BASE 6: 
DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN
El número total de integrantes de la bolsa se determi-

nará según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento
de selección de personal temporal y bolsas de trabajo
de la Diputación de Granada, cuyo número exacto se
precisará en el anexo I.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,

el Tribunal de Selección ordenará a los aspirantes con-
forme a la puntuación precisada por los mismos en el
autobaremo y únicamente valorará los méritos de un
número de aspirantes que permita alcanzar el máximo
de integrantes de la bolsa de titulares y suplentes pre-
visto en el anexo I, incrementado en un 10% en previ-
sión de que alguno los aspirantes propuestos no reu-
niese los requisitos exigidos en la convocatoria, de
acuerdo con lo previsto en el párrafo primero, apartado
segundo, de la base quinta y párrafo segundo de la
base séptima.
Si la puntuación obtenida por alguno de los aspiran-

tes, tras su valoración por el Tribunal, alterase su posi-
ción en la relación de candidatos, quedando despla-
zado fuera del número total de integrantes, el Tribunal
valorará nuevamente el número de candidatos necesa-
rio hasta obtener el máximo de integrantes de la bolsa
de titulares y suplentes previsto en el anexo I, incre-
mentado en el 10% de carácter supletorio previsto en el
párrafo anterior.
El resto de aspirantes figurarán como no aptos, sin

necesidad de ser valorados.
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El Tribunal publicará en la página web de la Diputa-
ción de Granada y en la sede electrónica (tablón de
anuncios digital) la relación que contenga la valoración
provisional de méritos de la fase de concurso, con indi-
cación de la puntuación total obtenida. 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días

hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de di-
cha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. 
Asimismo, durante este plazo, los interesados po-

drán subsanar defectos u omisiones de documentos
preceptivos, pero no incorporar nuevos méritos. 
Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la rela-

ción de los aspirantes que hayan superado la fase de
concurso, con la puntuación definitiva, en los mismos
lugares en que lo fueron las valoraciones iniciales.
BASE 7: 
FINALIZACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN
Finalizado el proceso selectivo, la Presidencia del Tri-

bunal elevará a la autoridad convocante la relación de
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y la
relación supletoria, por orden de puntuación.
Con carácter previo a la aprobación de la bolsa, la uni-

dad administrativa correspondiente comprobará que los
aspirantes propuestos reúnen los requisitos exigidos en
la convocatoria, de acuerdo con lo previsto en el párrafo
primero, apartado segundo, de la base quinta.
Si alguno de los candidatos propuestos, o de la rela-

ción supletoria de aspirantes valorados, careciese de
los requisitos exigidos, no presentara la documentación
o la misma presentase inexactitud, falsedad u omisión,
de carácter esencial, el órgano con competencias en
materia de personal procederá a la exclusión del aspi-
rante y, de resultar necesario por insuficiencia de candi-
datos para conformar la bolsa, devolverá el expediente
al Tribunal para que presente una relación complemen-
taria de aspirantes hasta obtener el máximo de inte-
grantes de la bolsa de titulares y suplentes previsto en
el anexo I. La valoración de los nuevos aspirantes se
efectuará mediante el trámite de alegaciones y subsa-
nación previsto en la base sexta.
El órgano con competencias en materia de personal

aprobará, a propuesta del órgano de selección elevada
a través de su Presidencia, la correspondiente bolsa.
BASE 8: ÓRGANO DE SELECCIÓN
El proceso de selección se desarrollará bajo la direc-

ción del órgano de selección. 
El detalle de los componentes de cada órgano de se-

lección se adjunta en el anexo III del presente docu-
mento. En todo caso, los vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigi-
das para el acceso a la bolsa convocada.
Los órganos de selección podrán disponer la incorpo-

ración a sus trabajos de asesores especialistas, para to-
das o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto
en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 
El órgano de selección tiene capacidad para la inter-

pretación de las normas que rigen la presente convoca-
toria y resolverá de forma motivada todas las inciden-
cias que puedan surgir en el desarrollo de los procesos
de selección.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajus-
tará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico y demás disposiciones vigentes.
El órgano de selección podrá recabar de las perso-

nas interesadas las aclaraciones o, en su caso, la docu-
mentación adicional que se estimen necesarias para la
comprobación de los méritos alegados, requisitos de
participación exigidos o cualquier otro extremo que
considere relevante.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 24 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.
BASE 9: NORMA FINAL
A estas pruebas selectivas, y a la gestión de las bol-

sas resultantes, les será de aplicación el Reglamento de
selección de personal temporal y bolsas de trabajo de la
Diputación de Granada.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

Así lo resuelve y firma D. José García Giralte, Dipu-
tado Delegado de Recursos Humanos, en virtud de la
delegación conferida por resolución de la Presidencia
de 9 de julio de 2019, de lo que se certifica, esta Secre-
taría General, a los efectos de garantizar la autenticidad
e integridad del documento, de conformidad con el art.
3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a
la fecha de firma electrónica.-El Diputado Delegado, la
Secretaría General, fdo.: José García Giralte       

ANEXO I 
CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS Y NÚMERO

TOTAL DE INTEGRANTES DE LA BOLSA
CARACTERÍSTICAS
Escala: Administración Especial
Subescala: Técnica
Categoría profesional: A.T.S (Clase Técnico Medio)
Subgrupo: A2
Funciones: Desarrolla la atención sanitaria y super-

visa la intervención asistencial con los residentes. Pre-
para y administra los medicamentos y otras técnicas se-
gún prescripción facultativa, aplicando todas aquellas
medidas complementarias precisas dentro del área de
su competencia. 
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Colabora con otros profesionales del equipo interdis-
ciplinar y con los responsables de los Centros en los as-
pectos relacionados con su profesión y preparación
técnica
Titulación académica exigida: Grado o diplomatura

en Enfermería, o el título que habilite para el ejercicio de
esta profesión regulada, según establecen las directivas
comunitarias. 
Requisitos específicos de acceso: -
NÚMERO TOTAL DE INTEGRANTES DE LAS BOLSAS
Bolsa titular: 38
Bolsa de suplentes: 76

ANEXO II
FASE DE CONCURSO. MÉRITOS
El proceso selectivo consistirá en un concurso de

hasta un máximo de 100 puntos, debiendo poseerse los
méritos alegados a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes:
I. Experiencia: Hasta 50 puntos.
La experiencia profesional será valorada con inde-

pendencia de la Administración Pública en la que hu-
biera sido adquirida. 
La experiencia profesional se valorará conforme al si-

guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas del puesto de trabajo que pretende cubrirse.
a) Por servicios prestados de igual contenido, 0.30

puntos por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de igual contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza o
puesto de igual contenido funcional a los convocados.
b) Por servicios prestados de similar contenido, 0.15

puntos por cada mes completo.
Se entenderá por servicios de similar contenido los

prestados en Administraciones Públicas en plaza o
puesto del mismo subgrupo y similar contenido funcio-
nal a los convocados. 
Igualmente, se considerarán de similar contenido los

servicios prestados en Administraciones Públicas en pla-
zas o puestos con similar contenido funcional a los con-
vocados que sean correspondientes al subgrupo inme-
diatamente inferior o superior, siempre que se encua-
dren en la misma Escala de Administración General o de
Administración Especial que la categoría convocada.
Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-

rados proporcionalmente. No obstante, se computarán
como prestados a tiempo completo cuando tengan su
origen en situaciones de excedencias, reducciones de
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
Forma de acreditación: Véase base 4.4.1 
Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-

rán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán
a los que les corresponda mayor valoración.
II. Formación: Hasta 50 puntos.
Los conocimientos, cursos de formación y forma-

ción académica, que deberán estar directamente rela-
cionadas con la plaza a cubrir, se ajustará a los siguien-
tes criterios:
a) Los cursos, seminarios, congresos o jornadas, rea-

lizados en calidad de alumno o docente, y relacionadas

con las funciones de la plaza a la que se opta, imparti-
dos y/u organizados por Centros Universitarios, la Ad-
ministración General del Estado, las Administraciones
de las Comunidades Autónomas y las Entidades que in-
tegran la Administración Local, el Instituto Nacional de
la Administración Pública o sus homólogos en las Co-
munidades Autónomas o Administración Local, las Fe-
deraciones de Municipios y Provincias, Escuelas adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados y Servicio
Público de Empleo, tendrán una puntuación de 0,040
puntos la hora. A las actividades formativas que se ha-
yan realizado en los últimos seis años se les asignará
0,080 puntos.
Los cursos, seminarios, congresos o jornadas, reali-

zados en calidad de alumno o docente, y relacionadas
con las funciones de la plaza a la que se opta, imparti-
dos y/u organizados por Organizaciones Sindicales, Co-
legios Profesionales y Sociedades Científicas, o entida-
des sin ánimo de lucro debidamente registradas entre
cuyos fines se encuentre la formación, tendrán una
puntuación de 0,020 puntos la hora. A las actividades
formativas que se hayan realizado en los últimos seis
años se les asignará 0,040 puntos.
Las actividades formativas deberán haber sido nece-

sariamente impartidas y/u organizadas por alguna de
las anteriores instituciones.
En todo caso, las actividades de formación incluidas

en este apartado y realizadas antes de esta convocato-
ria, deberán estar directamente relacionadas con la
plaza a cubrir. 
Se entenderán directamente relacionados los cur-

sos correspondientes a materias transversales de
igualdad de género, prevención de riesgos laborales y
ofimática, sin que la puntuación asignada pueda supe-
rar 7,5 puntos.
b) Doctorado: 5 puntos.
c) Máster: 3 puntos.
d) Titulaciones académicas distintas del mismo o su-

perior nivel a las exigidas y relacionada con las funcio-
nes propias de la plaza a la que se pretende acceder: 5
puntos.
e) En relación a la titulación exigida, la corresponden-

cia de los títulos a un determinado nivel del Marco Espa-
ñol de Cualificaciones para la Educación Superior causa-
rán los efectos académicos y profesionales de conformi-
dad con la normativa sectorial correspondiente, asocia-
dos a las enseñanzas incluidas en dichos niveles. De
modo que las licenciaturas que se correspondan con el
nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Edu-
cación Superior, tendrán los mismos efectos previstos
en la letra c).
f) Se valorará como mérito formativo la superación de

ejercicios derivados de una Oferta de Empleo Público
aprobada por la Administración convocante, exclusiva-
mente en las pruebas de acceso de la categoría profesio-
nal de que se trate, con los siguientes requisitos:
- Se asignarán 2,5 puntos por la superación de cada

ejercicio, que se añadirán a la puntuación obtenida en
formación con el límite máximo de 25.
- Se valorarán como máximo tres ejercicios por con-

vocatoria. 
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- Que la convocatoria de los ejercicios valorados se
hubiera publicado en los cuatro años anteriores referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de solicitudes.
Forma de acreditación: Véase base 4.4.2 y siguientes. 

ANEXO III
TRIBUNAL CALIFICADOR
Presidencia: 
Titular: María Hernández Arviza 
Suplente: Brígida Manjón Ruiz
Secretaría:
Titular: Rosario Vela Rodríguez
Suplente: Gloria Cabello Miranda
Vocales:
Titular: Manuel Martínez García
Suplente: Encarnación López Marín
Titular: Emilio Pastor Morales
Suplente: María Teresa Hidalgo Aguado
Titular: Laura Riofrío Expósito
Suplente: Clotilde Ruiz Pertíñez
Titular: Felicia Vera Delgado
Suplente: Mercedes Martínez Blandón.

NÚMERO 5.740

DIPUTACIÓN DE GRANADA 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y PATRIMONIO

Mutación demanial subjetiva

EDICTO

El Diputado Delegado de Economía y Patrimonio, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la
Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entida-
des Locales de Andalucía, artículos 50 y siguientes del
Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía y en virtud de la delegación conferida por re-
solución de la Presidencia de fecha 9 de julio de 2019 re-
suelve iniciar el expediente de mutación demanial subje-
tiva del vehículo Renault DG 170-14 GR-5758-N que se
encuentra en el Vivero Provincial de la Diputación de
Granada a favor del Ayuntamiento de Campotéjar.
Conforme al artículo 51 f) del Decreto 18/2006, de 24

de enero, Reglamento de Bienes de las Entidades Loca-
les de Andalucía, y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Buen Gobierno, se abre información pública por plazo
de veinte días contados a partir de la publicación del
presente anuncio.
Durante el citado plazo se podrán formular cuantas

alegaciones se consideren oportunas, a cuyo efecto la
documentación estará disponible para su consulta en
papel, en las oficinas del Servicio de Gestión Patrimo-
nial de la Diputación de Granada, c/ Periodista Barrios
Talavera, nº 1, planta 1ª, en horario de 9 a 14 horas y en
formato electrónico, dentro de la web provincial en el

apartado de Documentos Sometidos a Exposición Pú-
blica correspondiente a Patrimonio, dentro de la “Dele-
gación de Economía y Patrimonio” y en la Sección de
Transparencia en el apartado B) Información Jurídica en
“Documentos que, conforme a la legislación sectorial
vigente, deban ser sometidos a un periodo de informa-
ción pública durante su tramitación”.

Granada, 3 de diciembre de 2020.-El Diputado Dele-
gado de Economía y Patrimonio, fdo.: Antonio García
Leiva. 

NÚMERO 5.744

AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE
INCENDIOS 

DIPUTACIÓN DE GRANADA

Bases convocatoria por las que se regirá el proceso
selectivo para proveer trece plazas de la categoría de
Bombero mediante sistema oposición libre

EDICTO

La Agencia Provincial de Extinción de Incendios, me-
diante resoluciones del Vicepresidente, de fecha 5 de
diciembre de 2020, ha aprobado las Bases y Convoca-
toria por las que se regirá el proceso selectivo para pro-
veer trece plazas de la categoría de Bombero para la
Agencia Provincial de Extinción de Incendios mediante
sistema oposición libre. 

BASES Y CONVOCATORIA POR LAS QUE SE RE-
GIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER TRECE
PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE BOMBERO PARA LA
AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.
1. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LA PLA-

ZAS A CUBRIR Y SISTEMA SELECTIVO ELEGIDO.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión

por el sistema de oposición libre, de trece plazas de
Bombero de la plantilla de funcionarios de carrera de la
Agencia Provincial de Extinción de Incendios, encua-
drados en la Escala de Administración Especial, y do-
tada con el sueldo correspondiente al Grupo C, Sub-
grupo C1, y demás retribuciones que correspondan con
arreglo a la legislación vigente. Dichas plazas están pre-
vistas en la oferta de empleo público ejercicio 2020, de
la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Gra-
nada, aprobada mediante resolución de Presidencia de
6 de abril de 2020, y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia número 69 del 24 de abril de 2020. 
2. CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REU-

NIR O CUMPLIR LOS ASPIRANTES.
2.1 Para la admisión a la realización de estas pruebas

selectivas, el personal aspirante debe reunir los siguien-
tes requisitos:
* Tener la nacionalidad española o la de un Estado

miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo
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establecido en el art. 57 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado
Público.
* Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas correspondientes a las funciones de bom-
bero.
* Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.
* No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del perso-
nal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.
* Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo,

en la fecha en que concluya el plazo de presentación de
instancias, del título de Bachiller o Técnico. Se entiende
que se está en condiciones de obtener el título acadé-
mico cuando se han abonado los derechos por su expe-
dición, de conformidad con lo establecido en el art. 76
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del empleado Público. Así mismo, se
estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10
de junio (BOE de 17), por la que se establecen equiva-
lencias con los títulos de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi-
cada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.
* Estar en posesión de los permisos de conducción

de la clase C. 
2.2 Los requisitos establecidos en esta Base deberán

reunirse el último día del plazo de presentación de ins-
tancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.
3. INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
3.1. Las instancias deberán dirigirse al Excmo. Sr.

Presidente de la Agencia Provincial de Extinción de In-
cendios de Granada, bastando que manifieste el/la aspi-
rante que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª
de la presente convocatoria, referidas a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias. Las solicitudes para tomar parte en esta oposi-
ción, ajustadas a los modelos publicados como anexo y
dirigidas a la Agencia Provincial de Extinción de Incen-
dios se presentarán, en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria, en el Boletín Oficial del Es-
tado, por medios telemáticos en el registro electrónico
de la Diputación de Granada en el siguiente enlace
https://dipgra.convoca.online/) __. La no presentación
de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del aspirante. 

3.2. Las Bases de esta convocatoria se publicarán en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y el anuncio de la convo-
catoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado; así
como en la página web de la Diputación de Granada
(Convoca), y en el tablón de anuncios de la Agencia Pro-
vincial de Extinción de Incendios de Granada. 
3.3. A la solicitud se acompañará obligatoriamente la

siguiente documentación, siendo su omisión motivo de
exclusión:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Justificante que acredite el abono de la tasa de de-

rechos de examen que serán de 130 euros, los cuales
se ingresarán en la cuenta de la Agencia Provincial de
Extinción de Incendios de Granada número ES49 3023
0142 5767 3700 8406 (Caja Rural Granada), bien me-
diante giro postal o telegráfico o mediante transferencia
dirigida a la misma, de conformidad con el 16.6 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. La
renuncia -expresa o tácita- del sujeto pasivo a participar
en las pruebas, no dará lugar a la devolución del im-
porte de la tasa salvo que, por mediar causa de fuerza
mayor formalmente acreditada por el interesado, se so-
licite la devolución con anterioridad a la aprobación de
las listas provisionales de aspirantes, sin que en ningún
caso, el plazo pueda ser superior a un mes contado
desde el último día de presentación de solicitudes de
participación en la convocatoria. No procederá la devo-
lución cuando el aspirante o solicitante no resulte admi-
tido a la realización de las pruebas por causa que le sea
imputable y, en particular, por incumplimiento de los re-
quisitos de la convocatoria.
4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Presidente de la Agencia Provincial de Extinción de
Incendios de Granada dictará resolución, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de causas y el plazo de subsanación de
defectos; publicándose en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y exponiéndose en el página web de la Diputación de
Granada (Convoca) y tablón de anuncios de la Agencia
Provincial de Extinción de Incendios de Granada.
4.2. Terminado el plazo de subsanación, el Sr. Presi-

dente de la Agencia dictará nueva resolución apro-
bando la lista definitiva de admitidos; se determinará el
lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio, así
como la composición nominal del Tribunal Calificador.
4.3. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Agencia
Provincial de Extinción de Incendios de Granada y en la
web de la Diputación Provincial de Granada (Convoca),
con una antelación mínima de 48 horas.
4.4. El resto de los anuncios relativos a esta convoca-

toria se publicarán exclusivamente en el en el tablón de
anuncios de la Agencia Provincial de Extinción de In-
cendios de Granada y en la web de la Diputación Pro-
vincial de Granada (Convoca).
5. TRIBUNAL.
5.1. El Tribunal de selección será designado por reso-

lución del Presidente de la Agencia Provincial de Extin-
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ción de Incendios de Granada, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 60 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado
Público y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.
5.2. El Tribunal Calificador estará constituido de la si-

guiente forma:
- PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera de la

Agencia Provincial de Extinción de Incendios.
- SECRETARIO/A: Secretario de la Agencia Provincial

de Extinción de Incendios, o funcionario/a en quien dele-
gue. (asistirá con voz y sin voto según lo dispuesto en la
Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Publico.)
- VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.
5.3. Se designará el mismo número de miembros su-

plentes para los supuestos de ausencia, enfermedad,
abstención o recusación por la concurrencia de alguno
de los casos previstos en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre.
5.4. Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-

ción o especialización igual o superior a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.
5.5. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y califi-

cación de las pruebas selectivas a que hace referencia
la Base 6ª de la presente convocatoria.
5.6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al me-
nos de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a
cada sesión que se produzca los miembros titulares o
sus suplentes.
5.7. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las

sesiones de personas especialistas que le asesoren en
los ejercicios de la oposición. Tales asesores se limita-
rán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección, actuando por tanto con voz, pero sin voto.
5.8. Las personas miembros del Tribunal deberán

abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra
alguna de las circunstancias previstas en el art. 23 de la
Ley 40/2015, o hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la fun-
ción pública.
5.9. Las personas interesadas podrán promover re-

cusación en cualquier momento del proceso selectivo
cuando concurran las anteriores circunstancias.
5.10. Las personas que componen el Tribunal son

personalmente responsables del estricto cumplimiento
de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los pla-
zos establecidos para la realización y valoración de las
pruebas y para la publicación de los resultados.
5.11. La Presidencia del Tribunal exigirá a sus com-

ponentes declaración expresa de no hallarse incurso en
las circunstancias anteriormente previstas. 
5.12. El Tribunal queda autorizado para resolver

cuantas cuestiones se susciten referentes a la interpre-
tación de las presentes Bases y su desarrollo.
5.13. El régimen jurídico aplicable a la actuación del

Tribunal Calificador se ajustará, en todo momento, a lo
dispuesto para los órganos colegiados en la normativa
vigente, como se determina en el art. 15 Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico. El Secretario levantará Acta de todas sus sesio-
nes. Estas deberán ser aprobadas y suscritas por todos
los miembros, en la siguiente sesión y en todo caso an-
tes de la finalización del proceso de selección. En
cuanto a la elaboración y aprobación de las Actas se es-
tará a lo establecido la Ley 40/2015.
6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes

constará de la fase de Oposición.
6.2. La realización del primer ejercicio se llevará a

efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolución
de la Presidencia a la que hace referencia la base 4ª.
6.3. Desde la terminación de un ejercicio y el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de 72 horas y un máximo de 45 días.
6.4. La actuación de los opositores se iniciará por or-

den alfabético, a partir del primero de la letra “C”, según
lo establecido en la resolución de la Secretaría de Es-
tado para la Función Pública de 21 de julio de 2020.
6.5. Los/las aspirantes serán convocados para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.
6.6. En cualquier momento el tribunal podrá requerir

a las personas opositoras para que acrediten su perso-
nalidad, mediante D.N.I. o documento equivalente.
6.7. Los candidatos deberán acudir provistos del

D.N.I. o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.
6.8. Fase de oposición: El proceso selectivo constará

de las siguientes pruebas y ejercicios, eliminatorios:
PRIMERA. PRUEBA DE CONOCIMIENTO.
Ejercicio: Teórico.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los

aspirantes, que consistirá en la contestación, por es-
crito, de un cuestionario de 100 preguntas con cuatro
respuestas alternativas, en un tiempo máximo de 100
minutos. Será elaborado por el Tribunal para cada ma-
teria de las que figuren en los temas del Anexo I, Mate-
rias Comunes y Materias Específicas Grupo I. Se califi-
cará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
El cuestionario que se elabore contará con 5 pregun-

tas más de reserva que sustituirán, por su orden, a las
preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de anu-
lación. Únicamente se valorarán en el caso de que sus-
tituyan a alguna otra pregunta objeto de anulación. De-
berán ser contestadas en el tiempo establecido para la
realización de la prueba. 
El criterio de corrección será el siguiente: La puntua-

ción máxima a otorgar es de 10 puntos. Se dividirá la
puntuación máxima a otorgar, entre el número de pre-
guntas del cuestionario. Cada pregunta incorrecta resta
1/3 de su valor. Las preguntas en blanco ni puntúan ni
penalizan. 
El tribunal publicará en la web de la Agencia Provin-

cial de Extinción de Incendios, la plantilla provisional de
respuestas. Las personas aspirantes podrán formular
alegaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles
desde el siguiente a la publicación, por medios telemá-
ticos en el registro electrónico de la Diputación de Gra-
nada. La resolución de estas reclamaciones se hará pú-

Granada, martes, 15 de diciembre de 2020 B.O.P.  número  212Página  10 n n



blica tras lo que se publicará la lista de personas apro-
badas del ejercicio.
SEGUNDA. PRUEBA DE CONOCIMIENTO.
Ejercicio: Teórico - Específico.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los

aspirantes, que consistirá en la contestación, por es-
crito, de, un cuestionario de 50 preguntas con cuatro
respuestas alternativas, en un tiempo máximo de 50 mi-
nutos. Será elaborado por el Tribunal para cada materia
que figuren en los temas contenidos en el Anexo I, Ma-
terias Específicas Grupo II de esta convocatoria. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspiran-
tes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
El cuestionario que se elabore contará con 3 pregun-

tas más de reserva que sustituirán, por su orden, a las
preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de anu-
lación. Únicamente se valorarán en el caso de que sus-
tituyan a alguna otra pregunta objeto de anulación. De-
berán ser contestadas en el tiempo establecido para la
realización de la prueba. 
El criterio de corrección será el siguiente: La puntua-

ción máxima a otorgar es de 10 puntos. Se dividirá la
puntuación máxima a otorgar, entre el número de pre-
guntas del cuestionario. Cada pregunta incorrecta resta
1/3 de su valor. Las preguntas en blanco ni puntúan ni
penalizan.
El tribunal publicará en la web de la Agencia Provin-

cial de Extinción de Incendios, la plantilla provisional de
respuestas. Las personas aspirantes podrán formular
alegaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles
desde el siguiente a la publicación por medios telemáti-
cos en el registro electrónico de la Diputación de Gra-
nada. La resolución de estas reclamaciones se hará pú-
blica tras lo que se publicará la lista de personas apro-
badas del ejercicio.
TERCERA. PRUEBAS FÍSICAS
Pruebas de aptitud física.
* Previo al comienzo de las pruebas de que consta

esta fase, el personal aspirante deberá entregar un cer-
tificado médico oficial, en el que se haga constar expre-
samente que la persona aspirante reúne las condicio-
nes físicas precisas para realizar las pruebas deportivas
a que se refiere este proceso selectivo. La no presenta-
ción, en tiempo y en la forma establecida, de la docu-
mentación referida será motivo de expulsión. Dicho
certificado médico, solo será válido si no han transcu-
rrido tres meses desde su expedición. 
* Todas las pruebas de aptitud física se puntuarán,

según las marcas especificadas. Serán eliminados los
aspirantes que no obtengan 5 puntos, según la marca
de cada prueba. Los ejercicios se realizarán por el orden
en el que están relacionados y cada uno es eliminatorio
para realizar el siguiente. 
* Este ejercicio se puntuará de 5 a 10 puntos, nota re-

sultante de efectuar la media aritmética de todas las
pruebas de aptitud física.
* Las pruebas se realizarán de forma individual o co-

lectiva, según se determine, con el asesoramiento téc-
nico oportuno.
* Cada una de las pruebas especificará si se dispone

de una sola posibilidad de ejecución o si se permitirá

una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la marca mínima exigida.
* Durante el desarrollo de las pruebas, o una vez fina-

lizadas éstas, se podrá realizar control de consumo de
estimulantes, de cualquier tipo de droga o sustancias
que alteren las condiciones físicas de los aspirantes,
siendo eliminados de la oposición los que resulten posi-
tivos. En este sentido, la lista de sustancias y métodos
prohibidos será la contemplada en la resolución de 21
de diciembre de 2006, de Presidencia del Consejo Su-
perior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sus-
tancias y métodos prohibidos en el deporte, publicada
en el Boletín Oficial del Estado número 309, de 27 de di-
ciembre de 2006. 
1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier

zona totalmente llana de terreno compacto El aspirante
se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo
realizar la salida de pie o agachado (posición de 2, 3 y 4
apoyos), sin utilizar tacos de salida.
* Dos intentos.
* Las marcas exigidas en segundos para APTO:
PUNTUACIÓN 5 6 7 8 9 10
HOMBRES 7’’70 7’’50 7’’30 7’’10 7’’ 6’’90
MUJERES 7’’90 7’’70 7’’50 7’’30 7’’20 7’’10
2. Prueba de potencia de tren superior: Flexiones de

brazo en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se

iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-
rrando la barra con las palmas de las manos desnudas,
al frente, y con los brazos totalmente extendidos. La fle-
xión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra
nueva flexión será necesario extender totalmente los
brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda
con movimiento de las piernas. Se contarán solamente
las flexiones completas y realizadas correctamente. 
* Un intento.
* Las marcas exigidas para APTO:
PUNTUACIÓN 5 6 7 8 9 10
HOMBRES 14 16 18 20 22 24
MUJERES 12 14 16 18 20 22
3. Prueba de fuerza explosiva tren inferior: Salto lon-

gitud a pies juntos.
El opositor se sitúa detrás de la línea, marcada por el

Tribunal (sin pisarla), desde donde se realizará un salto
hacia adelante impulsado con los dos pies juntos, sin
perder el contacto con el suelo antes del salto. Se to-
mará la medida hasta la señal más retrasada que deje el
opositor.
* Dos intentos.
* Las marcas exigidas en metros y centímetros para

APTO:
PUNTUACIÓN 5 6 7 8 9 10
HOMBRES 2,20 2,30 2,40 2,50 2,60 2,70
MUJERES 1,90 2,00 2,10 2,20 2,30 2,40
4. Press de banca con 40 kg. (incluida la barra) du-

rante 30 segundos.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El as-

pirante se colocará tumbado boca arriba sobre banco
horizontal para realizar un número de extensiones o
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empujes en treinta segundos. La forma de ejecutar las
extensiones o empujes del codo deberán ser comple-
tas, siendo el movimiento del recorrido de los brazos
perpendicular (900) respecto al cuerpo.
* Un intento.
* Las marcas exigidas en por número de repeticiones

para APTO:
PUNTUACIÓN 5 6 7 8 9 10
HOMBRES 25 29 33 37 41 45
MUJERES 19 23 27 31 34 39
5. Prueba de resistencia general.
Carrera de 2.000 metros lisos. Se realizará en pista de

atletismo o en cualquier zona totalmente llana de te-
rreno compacto. El/la aspirante se colocará en la pista
en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. Será
eliminado el/la aspirante que abandone la pista durante
la carrera. 
* Un intento.
* Las marcas exigidas en minutos y segundos para

APTO:
PUNTUACIÓN 5 6 7 8 9 10
HOMBRES 7’40” 7’30” 7’20” 7’10” 7’00” 6’50”
MUJERES 7’55” 7’45” 7’35” 7’25” 7’05” 7’00”
6. Prueba resistencia y potencia muscular del tren su-

perior. Trepa de cuerda.
Partiendo desde la posición de sentado, con piernas

abiertas, el opositor coge con ambas manos la cuerda,
encontrándose la mano superior en su máximo al-
cance. A partir de aquí trepar sin ayuda de las piernas
hasta la línea marcada situada a 6 metros del suelo; a
continuación, destrepar o descender de la misma
forma, hasta quedar sentado en el suelo sin que sean
los pies los que primero hagan el contacto. 
* Dos intentos.
* Las marcas exigidas en segundos para APTO:
PUNTUACIÓN 5 6 7 8 9 10
HOMBRES 12’’ 11’’ 10’’ 9’’ 8’’ 7’’
MUJERES 14’’ 13’’ 12’’ 11’’ 10’’ 9’’
7. Natación.
De pie en la línea de salida marcada, a la voz de “ya”

o mediante silbato, arrojarse al agua y nadar 100 metros
a estilo libre en una piscina de 25 metros sin ningún tipo
de ayuda. Se puede utilizar técnica de volteo en el viraje
y empujarse con las piernas para realizar el recorrido de
vuelta. 
* Un intento.
* Las marcas exigidas en minutos y segundos para

APTO:
PUNTUACIÓN 5 6 7 8 9 10
HOMBRES 1’30” 1’27” 1’24” 1’21” 1’18” 1’15”
MUJERES 1’35” 1’32” 1’29” 1’26” 1’23” 1’20”
CUARTA. PRUEBA PRÁCTICA DE MANEJO, FUN-

CIONAMIENTO, UTILIZACIÓN Y CONDUCCIÓN DE VE-
HÍCULOS DE BOMBEROS. 
Prueba de aptitud específica.
De carácter obligatorio, igual para todas las personas

aspirantes, consistirá en realizar una prueba de manejo,
funcionamiento, utilización y conducción con un vehí-
culo de Bomberos, de la Agencia Provincial de Extinción
de Incendios. Para el manejo, funcionamiento y utiliza-
ción el Tribunal realizará las preguntas que estime; para

la conducción deberá demostrar la destreza en la con-
ducción de uno de los vehículos del servicio. En el anun-
cio de convocatoria del ejercicio, el tribunal hará público
el modelo de vehículo pesado (M.M.A. entre 3.500 kg y
14.000 kg) que se utilizará para la realización de la prueba,
así como el desarrollo de la ejecución de la prueba, con
las dimensiones, esquema y penalizaciones.
6.9 La calificación final, vendrá determinada de la si-

guiente forma:
a. Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.
b. Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.
c. Tercer ejercicio: La calificación se obtendrá de la

media aritmética de todos los ejercicios puntuables, de
conformidad con lo establecido en la tabla de puntua-
ciones de cada prueba, siendo necesario para aprobar
obtener un mínimo de 5 puntos.
d. Cuarto ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5
puntos.
La calificación de la fase de oposición será la suma

de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,
ponderados según los siguientes porcentajes:
* Primer ejercicio: 35%
* Segundo ejercicio: 20%
* Tercer ejercicio: 30%
* Cuarto ejercicio: 15%
En caso de empate el orden se establecerá aten-

diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el pri-
mer ejercicio de la oposición, si persiste el empate, el
orden se establecerá a la mejor puntuación del cuarto
ejercicio y si persistiera al segundo y tercer ejercicio. En
su defecto, se resolverá por orden alfabético de apelli-
dos, comenzando por la letra “C”, según lo establecido
en la resolución de la Secretaría de Estado para la Fun-
ción Pública de 21 de julio de 2020, por la que se publica
el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
6.10 Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará

pública en el tablón de anuncios de la Agencia Provin-
cial de Extinción de Incendios de Granada la relación de
los candidatos y candidatas que hubiesen superado la
misma por orden de puntuación total obtenida, en la
que constarán las calificaciones obtenidas en cada uno
de los ejercicios:
6.11 El Tribunal no podrá proponer un número de as-

pirantes para su nombramiento como funcionarios en
prácticas superior al de plazas convocadas. 
7. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
7.1 Los aspirantes propuestos dispondrán de un

plazo de 20 días hábiles para presentar en el Registro de
la Agencia Provincial de Extinción de Incendios de Gra-
nada los documentos que acrediten los requisitos y
condiciones de capacidad establecidos en estas Bases.
7.2 Quienes ostenten la condición de funcionarios

públicos y/o personal laboral fijo de plantilla, estarán
dispensados de aportar aquellos documentos que justi-
fiquen las condiciones necesarias para su nombra-
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miento, siendo para ello válido la presentación de la
certificación del organismo o entidad de la que depen-
den acreditando la condición y demás circunstancias
que constan en su expediente personal.
7.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los ca-

sos de fuerza mayor, debidamente justificados, no pre-
sentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujese que carecen de los requisitos señalados en
las Bases de la convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionario/a en prácticas y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
biesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial. No
obstante lo anterior, siempre que los órganos de selec-
ción hayan propuesto el nombramiento de igual nú-
mero de aspirantes que el de plazas convocadas, y con
el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados,
antes de su nombramiento o toma de posesión, el ór-
gano convocante podrá requerir del órgano de selec-
ción relación complementaria de los aspirantes que si-
gan a los propuestos, para su posible nombramiento
como funcionarios de carrera.
7.4 Transcurrido el plazo de presentación de docu-

mentos, se procederá por el Excmo. Presidente de la
APEI al nombramiento como funcionarios en prácticas
de los aspirantes propuestos, una vez que se haya acre-
ditado documentalmente que reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria.
8 PERIODO DE PRÁCTICAS DE FORMACIÓN.
8.1 Los candidatos se someterán a reconocimiento

médico, con carácter obligatorio, conforme al cuadro
de exclusiones médicas que figura en el ANEXO II. 
8.2 Una vez superadas las fases de oposición y reco-

nocimientos médicos, los aspirantes deberán superar
un periodo de prácticas y formación de 120 horas. Tras
lo que se elevará propuesta, de los aspirantes que lo
haya superado, siendo este APTO o NO APTO.
8.3 Si los aspirantes no superasen el periodo de for-

mación perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionario de carrera, mediante resolu-
ción motivada de la autoridad que ha efectuado la con-
vocatoria, a propuesta del órgano responsable de la
evaluación del curso selectivo.
8.4 En el supuesto de que hubiese aspirantes que no

superen el periodo de prácticas y formación, se podrá
proponer como funcionario en prácticas el/la siguiente
que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido
propuesto/a por existir otro/a candidato con una pun-
tuación superior, debiendo realizar y superar el si-
guiente periodo de prácticas y formación intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntación obte-
nida. De no superarlo perderá todos sus derechos.
8.5 Quienes no pudieran realizar el periodo de prácti-

cas y formación por causa de fuerza mayor debida-
mente justificada y apreciada por la Administración, po-
drán incorporarse al inmediatamente posterior, interca-
lándose en el lugar correspondiente a la puntación ob-
tenida. De no superarlo perderá todos sus derechos.
9 LISTA DE APROBADOS, PROPUESTA DE NOM-

BRAMIENTO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE
CARRERA Y TOMA DE POSESIÓN. 

9.1 Una vez finalizada la formación, el Tribunal hará
pública en el tablón de anuncios los aspirantes que han
superado el proceso selectivo y la formación, por orden
decreciente conforme a su puntuación y efectuará al
Excmo. Presidente de la APEI propuesta de candidatos
para su nombramiento como personal funcionario de
carrera. 
9.2 El Tribunal no podrá proponer como candidatos

para su nombramiento como personal funcionario de
carrera un número superior al de plazas convocadas. 
9.3 Las publicaciones de todas las listas, así como la

propuesta de resolución será expuesta en el tablón de
anuncios de la Agencia Provincial de Extinción de In-
cendios de Granada con ello se entenderán realizadas
todas las notificaciones.
9.4 El Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Provincial

de Extinción de Incendios de Granada nombrará funcio-
narios/as de carrera a las personas que hayan aprobado
el proceso selectivo.
9.5 El plazo para tomar posesión será de un mes a

contar desde el día siguiente a la notificación de la reso-
lución de nombramiento.
9.6 De no tomarse posesión en el plazo requerido sin

causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida.
10 CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO: FUNCIONA-

MIENTO, ALTA Y BAJA EN LA BOLSA.
10.1 La bolsa estará formada por aquellos aspirantes

que conforme a la base 6.9 han superado el proceso se-
lectivo, pero no han obtenido puntuación para su nom-
bramiento como funcionarios en prácticas, y conforme
a su puntuación total obtenida.
10.2 Los aspirantes deberán superar un periodo de

prácticas y formación de 120 horas. Tras lo que se ele-
vará propuesta, de los aspirantes que lo haya superado,
siendo este APTO o NO APTO.
10.3 La presente bolsa tendrá vigor hasta la realiza-

ción del procedimiento selectivo para el ingreso en la
misma categoría.
10.4 Los nombramientos se efectuarán según el or-

den de puntuación de la lista definitiva de personal se-
leccionado, empezando a convocar al primero de la
lista.
10.5 En la comunicación que por parte de la Agencia

se dirija al correspondiente aspirante, se detallará la fe-
cha y, centro de trabajo en el que éste debe presentarse
y, de constar dicha información, plazo aproximado de
duración del llamamiento.
10.6 Los aspirantes que formen parte de la Bolsa de

Trabajo, se encontrarán en una de las siguientes situa-
ciones:
- “Libre o Disponible”.
- “En Suspenso”.
- “Trabajando en la Agencia Provincial de Extinción

de Incendios”.
10.7 Se efectuará el llamamiento a los aspirantes que

figuren como “Libre o Disponible” o “Trabajando en la
Agencia Provincial de Extinción de Incendios”, si-
guiendo el orden de prelación establecido en función
de la mayor puntuación obtenida. No obstante, a lo an-
terior, cuando uno de los aspirantes de la bolsa tenga
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formalizado un nombramiento como funcionario inte-
rino en la Agencia, con una duración mayor (en su tota-
lidad) del que se va a ofertar, no se procederá a realizar
el llamamiento a dicho candidato.
10.8 Los llamamientos se realizarán:
* Efectuando el llamamiento a un candidato, dispon-

drá de 24 horas para dar contestación, desde el mo-
mento en el que se efectuó dicho llamamiento.
* Pasado ese periodo de tiempo sin contestación al-

guna, se procederá a llamar al siguiente de la lista, pa-
sando al final de la bolsa de trabajo el candidato lla-
mado y del cual no se ha obtenido respuesta dentro del
plazo establecido.
* El llamamiento a los aspirantes se realizará en pri-

mer lugar vía telefonía, en caso de no obtener res-
puesta, se enviará un correo electrónico. En ambas si-
tuaciones dicha información será la designada en la so-
licitud, salvo cambio expreso de la misma.
* El rechazo no justificado, conlleva el paso a la úl-

tima posición de la Bolsa.
10.9 Una vez se haya finalizado el periodo de nom-

bramiento para el que fue llamado, de conformidad con
las presentes bases, pasará a ocupar el mismo lugar
que ocupaba en la Bolsa.
10.10 Se considerarán causas justificadas de renun-

cia (siempre que resulten convenientemente acredita-
das) las siguientes y pasarán a situarse en la bolsa en si-
tuación de “En Suspenso”:
* Hallarse en situación de incapacidad temporal; dis-

frutar de permiso de maternidad o paternidad y estar en
avanzado estado de gestación, circunstancias que ha-
brá de acreditarse.
* No se volverá a llamar a tales candidatos en tanto

no se acredite la desaparición de las referidas causas y
la posterior disponibilidad para aceptar ofertas.
* La acreditación de las causas justificadas del re-

chazo habrán de realizarse por escrito en un plazo no
superior a los 10 días naturales desde el día siguiente a
la fecha del rechazo del llamamiento realizado; así
como las de la finalización de las circunstancias justifi-
cadas del rechazo.
11 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
La presentación de la solicitud para participar en el

presente proceso selectivo implicará la aceptación de la
siguiente política de privacidad, de conformidad con lo
establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal. 
Responsable del Tratamiento: Agencia Provincial de

Extinción de Incendios
CIF: P1800051C
Dir. postal: Calle Periodista Barrios Talavera,1 18014

Granada
Teléfono: 958 24 76 95
Correo electrónico: apei@dipgra.es
Finalidad: Tratamos la información que Ud. nos faci-

lita con el único fin de gestionar su participación en el
proceso selectivo presente y poder comunicar cualquier
incidencia en la gestión del mismo, incluidas las publica-
ciones de listados, estadística, archivo, expedición, noti-
ficaciones y eventual proceso de incorporación.

Legitimación: El tratamiento de sus datos se realiza
con las siguientes bases jurídicas que legitiman el
mismo:
La solicitud para participar en el presente proceso se-

lectivo, que forman parte de la misión de interés público
que tiene encomendado esta Agencia conforme a la le-
gislación vigente en materia de acceso al empleo pú-
blico y en concreto al Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
En caso de que no nos facilite sus datos o lo haga de

forma errónea o incompleta, no podremos proceder a
tramitar su solicitud, resultando del todo imposible par-
ticipar en el proceso que Ud. nos solicita.
Destinatarios: Los datos obtenidos en ningún caso

serán cedidos a otros destinatarios, salvo a los órganos
calificadores previstos en estas Bases y en caso de
cumplimiento legal o requerimiento judicial. No está
prevista ninguna transferencia internacional.
Plazo de conservación: Sus datos personales se con-

servarán por el plazo mínimo necesario para cumplir la
finalidad prevista o mientras no manifieste su oposición
al tratamiento y al cumplimiento de la normativa de ar-
chivos para la Administración pública.
Derechos: Como usuario Ud. tiene los siguientes de-

rechos que podrá ejercer en cualquier momento me-
diante solicitud dirigida a la Agencia Provincial de Extin-
ción de Incendios: 
* Derecho a solicitar el acceso a los datos personales

que disponemos de Ud.
* Derecho a solicitar su rectificación o supresión, sin

tener que justificar la causa.
* Derecho a solicitar la limitación de su tratamiento.
* Derecho a oponerse al tratamiento de los mismos.
* Derecho a la portabilidad de los datos, llevándose-

los en el formato que nos indique.
Importante: En caso que entienda que sus datos no

están siendo tratados conforme a la finalidad prevista o
no son atendidos sus derechos, puede presentar una
reclamación gratuita ante la autoridad de control que es
el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de
Andalucía www.ctpdandalucia.es
12 BASE FINAL.
12.1 A la presente oposición, le será de aplicación el

R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la función pública, la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, el Real De-
creto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustase el procedimiento de selección de los funciona-
rios de administración local, las Bases de la presente
convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan,
y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo
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y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado y demás norma-
tiva aplicable.
12.2 Contra la convocatoria, sus bases y cuantos ac-

tos administrativos se deriven de estas, que agotan la
vía administrativa, podrán interponer los interesados re-
curso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Granada, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva). No obstante, podrán interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el propio órgano que ha dictado
el acto administrativo, en el plazo de un mes a contar
del día siguiente al de la indicada publicación o cual-
quier otro recurso que estime procedente”.

ANEXO I
MATERIAS COMUNES
1. Constitución Española de 1978. Estructura y princi-

pios básicos. Derechos y deberes fundamentales. La re-
forma constitucional.
2. La organización política del Estado. La Jefatura del

Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Poder Judicial.
3. Organización territorial del Estado. La administra-

ción local y las Comunidades Autónomas: Principios
generales. Los Entes institucionales. 
4. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-

tura y Disposiciones Generales. Principales Institucio-
nes. Relaciones de la Junta de Andalucía con otras Ad-
ministraciones Públicas.
5. Régimen Local. Ley 7/1985 reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local.
6. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto, ámbito
de aplicación y personal al servicio de las administracio-
nes públicas.
7. Clases de Personal al servicio de la Entidad Local.

Derechos y deberes del personal al servicio de los En-
tes Locales. Situaciones Administrativas. Responsabili-
dad. Régimen disciplinario.
8. El Procedimiento Administrativo y sus fases. El

acto administrativo: concepto, motivación y eficacia.
9. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia

de género en las Administraciones Públicas.
MATERIAS ESPECÍFICAS. GRUPO I
10. Estatutos de la Agencia Provincial de Extinción de

Incendios y Estatutos del Consorcio de Bomberos de
Granada. Funcionamiento. 
11. Ley 2/2002, de 11 de noviembre de Gestión de

Emergencias en Andalucía
12. Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional

de Protección Civil.
13. Planes de Emergencia y Autoprotección.
14. Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de

Riesgos Laborales.
Módulo I: Operaciones de salvamento.
15. Clasificación. Equipos hidráulicos de rescate.

Equipos eléctricos de rescate. Equipos de tracción, de

arrastre, tapa-fugas y trasvases, de visión, de elevación
e iluminación. Escalas: ganchos, antepecho, corredera
y garfio.
16. Rescate de víctimas en hundimientos de edifi-

cios, metropolitano, ferrocarril y vehículos pesados.
17. Intervención en accidentes de tráfico. Extracción

de víctimas. Técnicas de actuación. La seguridad activa
y pasiva de los vehículos. Nuevas tecnologías. Híbridos,
eléctricos, gas natural, GLP.
18. Procedimiento Operativo de actuación conjunta

en los accidentes de tráfico en Andalucía.
19. Primeros auxilios y socorrismo. Conceptos bási-

cos. Soporte vital básico. Reanimación cardiopulmonar.
Módulo II: Control y extinción de incendios.
20. Teoría del fuego. Combustible. Comburente.

Energía de activación. Análisis de los factores de un in-
cendio. Transmisión del calor. Velocidad de propaga-
ción. Límite de inflamabilidad. Clasificación de los fue-
gos. Evolución del incendio. Etapas del incendio.
21. Productos de la combustión: el calor, el humo y

los gases de combustión. Poder calorífico y carga tér-
mica. Tipos de explosiones.
22. Agentes extintores. Clasificación. Descripción.

Útiles de extinción: Mangueras; Lanzas; Monitores; Bi-
furcaciones; Piezas de acoplamiento; Siamesas; Colec-
tores; Válvulas de pie. Características esenciales.
23. Teoría y técnicas de ventilación en los incendios.
24. Instalaciones de protección contra incendios.
25. Fluidos. Conceptos básicos. Unidades. Caudal y

presión. Golpe de ariete. Movimiento de los líquidos
por tuberías. Perdidas de carga. Bombas hidráulicas uti-
lizadas en los SPEIS.
26. Incendios estructurales. Edificios viviendas, in-

dustriales, bajo rasante. Características y metodología
de actuación.
27. Incendios forestales. Conceptos básicos. Clasifi-

cación. Propagación. Prevención. Extinción. Ley 5/1999,
de 29 de junio, de prevención y lucha contra los incen-
dios forestales. Decreto 247/2001, de 13 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y
Lucha contra los Incendios Forestales.
28. Equipo de protección individual del bombero.

Trajes de intervención para incendios. Trajes de protec-
ción química. Descripción y características.
29. Equipos de protección respiratoria del bombero.

Mascaras. Filtros. Equipos de respiración de circuito
abierto. Equipos de circuito cerrado. Equipos semiautó-
nomos. Botellas de aire comprimido.
Módulo III: Fenómenos naturales y antrópicos.
30. CTE (RD 173/2010 de 19 de febrero) SI: Interven-

ción de los bomberos. SI: Instalaciones de protección
contra incendios en edificios. Evacuación de ocupantes.
31. Edificación. Materiales. Partes de la edificación.

Elementos estructurales de madera, metálicos y hormi-
gón armado.
32. Transporte y almacenaje de Mercancías Peligro-

sas. Clasificación. Señalización de vehículos, contene-
dores y bultos. Fichas y documentos.
33. Accidentes de mercancías peligrosas. Clasifica-

ción y técnicas de actuación. Plan de emergencias frente
al riesgo de accidentes en el transporte de mercancías
peligrosas por carretera y ferrocarril en Andalucía.
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34. Inundaciones y terremotos. La operatividad en
los planes de actuación municipal frente a riesgos de
inundaciones y terremotos.
Módulo IV: Operaciones de ayudas técnicas.
35. Patologías constructivas. Apeos y apuntala-

mientos.
36. Instalaciones eléctricas en viviendas. Conceptos

generales, definiciones. Riesgo eléctrico. Componentes
de las instalaciones eléctricas en alta y baja tensión.
Procedimiento de actuación ante el riesgo eléctrico. He-
rramientas y materiales de trabajo eléctrico. Accidentes
eléctricos: efectos de la electricidad sobre el orga-
nismo.
37. Instalaciones de gas en viviendas. Conceptos ge-

nerales, definiciones, precauciones a adoptar, actuacio-
nes básicas a seguir en caso de fallo o incendio. Propie-
dades físico-químicas de los gases combustibles.
38. Instalaciones de agua en viviendas. Conceptos

generales, definiciones, precauciones a adoptar y ac-
tuaciones básicas a seguir en caso de fallo.
39. Aparatos elevadores: ascensores, montacargas y

escaleras móviles. Definiciones y conceptos básicos.
Rescate de personas. Maniobras a realizar.
40. Radiotransmisiones: Tipos; Conceptos básicos.

Frecuencias, longitud de onda, y sistemas de modula-
ción. Elementos básicos de los equipos. Código Q. Có-
digo ICAO. Normas de uso.
MATERIAS ESPECÍFICAS. GRUPO II
41. Reglamento de Régimen Interior de la Agencia

Provincial de Extinción de Incendios. Funcionamiento.
42. Conocimiento de las zonas de cobertura de la

Agencia Provincial de Extinción de Incendios, del Con-
sorcio Provincial y municipios de la Provincia de Gra-
nada.
43. Red de carreteras nacionales, provinciales, co-

marcales y locales de acceso a las zonas de cobertura
de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios, del
Consorcio Provincial y municipios de la Provincia de
Granada. 
44. Vehículos de extinción de incendios y salva-

mento: Clasificación y Descripción según EN 1846. Es-
pecial referencia a los vehículos de la Agencia Provin-
cial de Extinción de Incendios.
45. Equipos y herramientas, materiales de protección

e intervención de la Agencia Provincial de Extinción de
Incendios.
46. Conducción en emergencias. Referencia al Có-

digo de Circulación y a la conducción en situaciones ad-
versas. Conocimiento del vehículo. Controles de seguri-
dad. Controles periódicos. Sistemas electrónicos de
ayuda a la conducción. Iconos del cuadro de mandos.

ANEXO II
Cuadro de exclusiones médicas
1. EXCLUSIONES GENERALES:
1.1. PESO: 
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o in-

capaciten para el ejercicio de las funciones propias del
cargo. Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni
superior a 29,9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en

kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. En
los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25
y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perí-
metro no será superior en ningún caso a 98 centímetros
en los hombres o a 82 centímetros en las mujeres.
1.2. DINAMOMETRÍA:
Mayor o igual a 45 kg fuerza en la mano dominante y

40 kg en la otra mano en varones y mayor o igual 25 kg
fuerza en mano dominante y 20 kg en la otra mano en
Mujeres.
1.3. ESPIROMETRÍA FORZADA:
* Capacidad vital Forzada mayor o igual del 80% del

calculado según la edad, talla y peso.
* Flujo de Volumen espirado en primer segundo

(FEV1) del 80% de la FVC obtenida.
* Índice de tiffenau (FEV1/FVC) mayor o igual 80%.
* FEV 25-75% mayor o igual 80%.
1.4. AGUDEZA VISUAL:
Sin corrección óptica de la agudeza visual no debe

ser inferior a los dos tercios de la visión normal en cada
uno de los ojos, siendo necesaria obtener en el ojo con-
trario la máxima agudeza visual.
1.5. AGUDEZA AUDITIVA:
La agudeza auditiva no podrá suponer una pérdida

auditiva mayor o igual de 25 decibelios en las frecuen-
cias comprendidas entre 500 y 6000 hertzios a 45.
2. CUADRO DE EXCLUSIONES ESPECÍFICAS:
Se considerarán no aptas para el trabajo de Bom-

bero/a aquellas personas afectadas de procesos infec-
ciosos, neoplásicos, degenerativos, traumáticos, meta-
bólicos, congénitos o de cualquier naturaleza que oca-
sionen alteraciones significativas del estado físico, fun-
cional o psíquico, de carácter irreversible y que condi-
cione la evolución del proceso a cualquiera de las si-
guientes situaciones:
a. Pérdida de la capacidad laboral para la realización

de las tareas propias del puesto de trabajo.
b. Deterioro del proceso patológico debido a la acti-

vidad laboral.
c. Sea causa de riesgo significativo para la seguridad

de las personas.
2.1. APARATO VISUAL:
Además de los requisitos mínimos establecidos en

cuanto a la Agudeza visual, es preciso no presentar:
* Desprendimiento de retina.
* Patología retiniana degenerativa.
* Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
* Discromatopsias.
* Presión intraocular elevada.
* Baja resistencia al deslumbramiento.
* Estrabismo.
* Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.
2.2. OÍDO Y AUDICIÓN.
Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la
agudeza auditiva.
2.3. APARATO DIGESTIVO.
* Cirrosis hepática.
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* Hernias abdominales o inguinales.
* Pacientes gastrectomizados/as, colostomizados/as

o con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastor-
nos funcionales.
* Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
* Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto
de trabajo.
2.4. APARATO CARDIOVASCULAR.
* Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 135 mm/Hg de presión sistólica, y los 85
mm/Hg de presión diastólica.
* Insuficiencia venosa periférica.
* Trastornos del ritmo o de la conducción Cardiaca,

extrasístoles ventriculares, bloqueo de rama derecha,
bloqueo de rama izquierda, bloqueo auriculoventricular
de segundo y tercer grado y bradicardia sintomática.
* Enfermedades orgánicas congénitas o adquiridas

de corazón o grandes vasos corregidas o no.
* Insuficiencia Cardiaca primaria o secundaria.
* Cualquier otra patología o lesión cardiovascular

que a juicio de los facultativos médicos puedan limitar
el desempeño del puesto de trabajo.
2.5. APARATO RESPIRATORIO.
* Asma bronquial.
* Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
* Neumotórax espontáneo recidivante.
* Otros procesos del aparato respiratorio que, a jui-

cio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo
de la función de bombero/a.
2.6. APARATO LOCOMOTOR.
* Alteraciones del aparato locomotor que limiten o

dificulten el desarrollo de la función de bombero/a, o
que puedan agravarse, a juicio de las facultativas médi-
cas, con el desempeño del puesto de trabajo: patología
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones fun-
cionales de causa muscular o articular, defectos de co-
lumna vertebral y otros procesos óseos, musculares y
articulares.
2.7. SOBRE PIEL:
* Cicatrices que produzcan limitación funcional.
* Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de
la función de bombero/a.
2.8. SISTEMA NERVIOSO:
* Epilepsia.
* Migraña.
* Anosmia.
* Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de
la función de bombero/a.
2.9. TRASTORNOS PSIQUIÁTRICOS:
* Depresión.
* Trastornos de la personalidad y de la conducta.
* Psicosis.
* Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
* Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de
la función de bombero/a.

2.10. APARATO ENDOCRINO:
* Otros procesos patológicos que, a juicio de las fa-

cultativas médicas, dificulten o limiten el desarrollo de
la función de bombero/a.
2.11. SISTEMA INMUNITARIO Y ENFERMEDADES

INFECCIOSAS:
* Enfermedades transmisibles en actividad.
* Enfermedades inmunológicas sistémicas.
* Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicas, dificulten o limiten el desarrollo de
la función de bombero/a.
2.12. SISTEMA HEMATOPOYÉTICO:
* Serán causa de exclusión los trastornos de coagu-

lación, anemias y síndromes mieloproliferativos.
2.13. PARÁMETROS ANALÍTICOS:
* Las anomalías analíticas que no respondan de pa-

tología anteriormente citada se considerarán excluyen-
tes cuando la desviación de los valores medios sea de
nivel moderado o intenso.
2.14. PATOLOGÍAS DIVERSAS:
* Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patoló-

gico que, a juicio de las facultativas médicas, limite o in-
capacite al aspirante para el ejercicio de la función de
bombero/a.
* Para los diagnósticos establecidos en este cuadro

de exclusión, se tendrán en cuenta los criterios de las
sociedades médicas de las especialidades correspon-
dientes. Todas estas exclusiones se garantizarán con
las pruebas complementarias necesarias para el diag-
nóstico. Lo que se hace público para general conoci-
miento.

ANEXO III
Anverso
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE IN-
CENDIOS
BASES PARA PROVEER TRECE PLAZAS DE LA CA-

TEGORÍA DE BOMBERO PARA LA AGENCIA PROVIN-
CIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.
DATOS PERSONALES
NOMBRE: ……
APELLIDOS: ……
D.N.I.: ……
Fecha de Nacimiento: ……
Domicilio: ……
Localidad: ……
Código Postal: ……
Teléfono: ……
Móvil: ……
Correo electrónico: ……
El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las prue-

bas selectivas a que se refiere la presente instancia. DE-
CLARA que son ciertos los datos consignados en ella,
reuniendo las condiciones exigidas para el ingreso y las
especialmente señaladas en la convocatoria, compro-
metiéndose a probar los datos que figuran en esta soli-
citud que le fueran requeridos y manifestando igual-
mente no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
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traciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la
autoridad convocante cualquier cambio que se pro-
duzca en este sentido en su situación personal.
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
(Marcar los documentos que se adjuntan)
_ Fotocopia compulsada del D.N.I.
_ Justificante acreditativo de haber abonado los de-

rechos de examen.
* HE LEÍDO, COMPRENDO Y ACEPTO LA POLÍTICA

DE PRIVACIDAD QUE FIGURA EN LA BASE 11 DE LA
CONVOCATORIA
Granada, a …… de …… de 202 ……
Fdo.: ……

REVERSO
La presentación de la solicitud para participar en el

presente proceso selectivo implicará la aceptación de la
siguiente política de privacidad, de conformidad con lo
establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal. 
Responsable del Tratamiento: Agencia Provincial de

Extinción de Incendios
CIF: P1800051C
Dir. postal: Calle Periodista Barrios Talavera,1 18014

GRANADA
Teléfono: 958 24 76 95
Correo electrónico: apei@dipgra.es
Finalidad: Tratamos la información que Ud. nos faci-

lita con el único fin de gestionar su participación en el
proceso selectivo presente y poder comunicar cualquier
incidencia en la gestión del mismo, incluidas las publica-
ciones de listados, estadística, archivo, expedición, noti-
ficaciones y eventual proceso de incorporación.
Legitimación: El tratamiento de sus datos se realiza

con las siguientes bases jurídicas que legitiman el
mismo:
La solicitud para participar en el presente proceso se-

lectivo, que forman parte de la misión de interés público
que tiene encomendado esta Agencia conforme a la le-
gislación vigente en materia de acceso al empleo pú-
blico y en concreto al Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
En caso de que no nos facilite sus datos o lo haga de

forma errónea o incompleta, no podremos proceder a
tramitar su solicitud, resultando del todo imposible par-
ticipar en el proceso que Ud. nos solicita.
Destinatarios: Los datos obtenidos en ningún caso

serán cedidos a otros destinatarios, salvo a los órganos
calificadores previstos en estas Bases y en caso de
cumplimiento legal o requerimiento judicial. No está
prevista ninguna transferencia internacional.
Plazo de conservación: Sus datos personales se con-

servarán por el plazo mínimo necesario para cumplir la
finalidad prevista o mientras no manifieste su oposición
al tratamiento y al cumplimiento de la normativa de ar-
chivos para la Administración pública.

Derechos: Como usuario Ud. tiene los siguientes de-
rechos que podrá ejercer en cualquier momento me-
diante solicitud dirigida a la Agencia Provincial de Extin-
ción de Incendios: 
* Derecho a solicitar el acceso a los datos personales

que disponemos de Ud.
* Derecho a solicitar su rectificación o supresión, sin

tener que justificar la causa.
* Derecho a solicitar la limitación de su tratamiento.
* Derecho a oponerse al tratamiento de los mismos.
* Derecho a la portabilidad de los datos, llevándose-

los en el formato que nos indique.
Importante: En caso que entienda que sus datos no

están siendo tratados conforme a la finalidad prevista o
no son atendidos sus derechos, puede presentar una
reclamación gratuita ante la autoridad de control que es
el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de
Andalucía www.ctpdandalucia.es
Granada, a (fecha y firma electrónica)
El Vicepresidente de la APEI.
Fdo.: Pedro Fernández Peñalver.

NÚMERO 5.470

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS
DE GRANADA

Autos nº 168/2020

EDICTO

En el presente procedimiento juicio verbal (250.2)
168/2020 seguido a instancia de Plataformas Lozano,
S.L., frente a Solta Systems, S.L.U., se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento es del tenor literal siguiente:
SENTENCIA nº 87/20
En Granada, a 7 de octubre de 2020.
Vistos por Dª Inmaculada Lucena Merino, Magis-

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de
Granada, los presentes autos de juicio verbal sobre re-
clamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado
bajo el nº 168 del año 2020, a instancia de Plataformas
Lozano, S.L., representado por el procurador Dª Sonia
Escamilla Sevilla y asistido del letrado D. Bernardo Lu-
cena López contra Solia Systems, S.L.U., declarado en
situación de rebeldía procesal.

El Letrado de la Administración de Justicia.

NÚMERO 5.525

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
QUINCE DE GRANADA

Auto número 378/19

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN SENTENCIA
En el juicio verbal 378/19 seguido en el Juzgado de
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Primera Instancia número Quince de Granada, se ha
dictado sentencia nº 190/20 con fecha 24/ noviembre/
20, por la que se condena al demandado, y hallándose
éste en ignorado paradero, se publica el presente
edicto a efectos de notificación de la misma, haciéndole
saber que contra dicha resolución cabe recurso de re-
curso de apelación, en el plazo de 20 días, pudiendo
acudir al Juzgado indicado y tomar conocimiento de la
sentencia recaída.

Granada, 25 de noviembre de 2020.-La Letrada de la
Administración de Justicia, fdo.: Milagrosa Fernández
Galisteo.

NÚMERO 5.549

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SEIS
DE GRANADA

Sentencia nº 124/19

EDICTO

En el presente procedimiento ordinario (Contrata-
ción -249.1.5) Nº 1246/2017 seguido a instancia de Ital-
cat Trading, S.L., frente a Love Daniela, S.L., se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo literal es el
siguiente: 

SENTENCIA Nº 124/19
En Granada, veintiséis de junio de dos mil dieci-

nueve. Vistos por mí, Mª Montserrat Peña Rodríguez,
Ilma. Sra. Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 6 de Granada los presentes autos de
juicio ordinario seguidos con el nº 1246/17, a instancia
de la entidad mercantil Italcat Trading, S.L., represen-
tada por la Procuradora de los Tribunales Dª Yolanda
Reinoso Mochón y asistida por la Letrada Dª Belén Be-
cerra Serrano, frente a la entidad mercantil Love Da-
niela, S.L., en situación procesal de rebeldía. 
FALLO
Se estima totalmente la demanda interpuesta a ins-

tancia de la entidad mercantil Italcat Trading, S.L., frente
a la entidad mercantil Love Daniela, S.L., y en conse-
cuencia, se condena a la parte demandada a abonar a la
actora la cantidad de 12.555,43 euros, así como el inte-
rés moratorio reflejado al final del fundamento de dere-
cho primero, devengado desde la fecha de la reclama-
ción extrajudicial hasta su completo pago, todo ello con
expresa condena en costas a la parte demandada.
Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-

ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de
apelación ante la Audiencia Provincial de Granada (artí-
culo 455 L.E.C.). El recurso se interpondrá por medio de
escrito presentado en este Juzgado en el plazo de
veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la
notificación
Para la admisión a trámite del recurso previamente

deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este

Juzgado de Banco Santander nº 1738/0000/04/1246/17,
indicando en las Observaciones del documento de in-
greso que se trata de un recurso de apelación seguido
del código ‘02’, de conformidad en lo establecido en la
Disposición adicional Decimoquinta de la L.O 6/1985
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos
de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal,
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y
organismos autónomos dependientes de todos ellos o
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita).
Quede en los autos testimonio de la presente resolu-

ción y llévese el original al Libro de Sentencias de éste
Juzgado.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y

firmo: Mª Montserrat Peña Rodríguez, Ilma. Sra. Magis-
trada-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Seis de los de Granada.
Y encontrándose dicho demandado, Love Daniela,

S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a
fin que sirva de notificación en forma al mismo.

Granada, 16 de julio de 2019.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia.

NÚMERO 5.334

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
DIECIOCHO DE GRANADA

EDICTO

NIG: 1808742C20160027336
Procedimiento: juicio verbal (250.2) 1394/2016
Negociado: 4
Sobre: contratos en general
De: Unión Financiera Asturiana, S.A., establecimiento
financiero de crédito
Procuradora Sra.: María Auxiliadora González Sánchez 
Letrado Sr.: Alfredo Prieto Valiente
Contra: Francisco Javier Ruiz Linares 

En el presente procedimiento juicio verbal (250.2)
1394/2016 seguido a instancia de Unión Financiera As-
turiana, S.A., establecimiento financiero de crédito
frente a Francisco Javier Ruiz Linares se ha dictado sen-
tencia, cuyo tenor literal es el siguiente:
SENTENCIA Nº 169/2017
En Granada, a 13 de noviembre de 2017
Dª Adela Frías Román, Magistrada titular del Juzgado

de Primera Instancia número 18 de esta ciudad ha visto
los autos de juicio verbal número 139412016, relativos a
una reclamación de cantidad, promovidos por Unión Fi-
nanciera Asturiana, S.A., establecimiento financiero de
crédito, representada por la Procuradora de los Tribu-
nales Dª María Auxiliadora González Sánchez, y asistida
por el letrado D. Alfredo Prieto Valiente, contra D. Fran-
cisco Javier Ruiz Linares, que se encuentra en situación
de rebeldía procesal.
ANTECEDENTES DE HECHO...
FUNDAMENTOS DE DERECHO…
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FALLO
Que debo estimar la demanda interpuesta por la pro-

curadora Dª María Auxiliadora González Sánchez, en
nombre y representación de la entidad Unión Finan-
ciera Asturiana, S.A., contra D. Francisco Javier Ruiz Li-
nares y en consecuencia se condena al demandado D.
Francisco Javier Ruiz Linares al pago de la suma princi-
pal de 1.467,85 euros, más los intereses legales reseña-
dos a la parte actora.
Todo ello con expresa condena en costas a la parte

demandada.
Notifíquese la presente sentencia, haciendo saber a

las partes que contra la misma no cabe interponer re-
curso, adquiriendo carácter de firme conforme a lo dis-
puesto por el artículo 455.1 de la LEC, tras la reforma
operada por la Ley 3712011 de 10 de octubre, de medi-
das de agilización procesal.
Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-

timonio para su unión a los autos, la pronuncio, mando
y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Francisco Ja-
vier Ruiz Linares, DNI núm. 24120981 F, en paradero
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de
notificación en forma al mismo.

Granada, 28 de junio de 2019.-El/la Letrado/a de la
Administración de Justicia.

NÚMERO 5.607

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO DE
GRANADA

Ejecución nº: 64/2020

EDICTO

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada.

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 64/2020, sobre Ejecución de títulos judicia-
les, a instancia de Mario José León Gómez contra Ges-
tión y Desarrollo Alhambra, S.L., en la que con fecha se
ha dictado auto despachando ejecución.

Y para que sirva de notificación en forma a Gestión y
Desarrollo Alhambra, S.L., cuyo actual domicilio o para-
dero se desconocen, libro el presente edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada,
con la prevención de que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la
forma de autos o sentencias o se trate de emplazamien-
tos y todas aquellas otras para las que la ley expresa-
mente disponga otra cosa.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia (firma
ilegible).

NÚMERO 5.660

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO DE
GRANADA

EDICTO

Procedimiento: Despidos/ceses en general 249/2020
Negociado: CG
N.I.G.: 1808744420200001696
De: Dª Azahara Aragón Márquez
Abogado: Bernardo Gutiérrez Moreno
Contra: Myisa Restaurantes Sociedad Limitada y
Fondo de Garantía Salarial

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 249/2020, a instancias de
Dª Azahara Aragón Márquez contra Myisa Restaurantes
Sociedad Limitada donde los interesados podrán tener
conocimiento íntegro del acto, se ha dictado sentencia
nº 253/2020 en fecha 18/11/20, contra la que cabe inter-
poner Recurso de suplicación en el plazo de cinco días.
Y para que sirva de notificación al demandado Myisa

Restaurantes Sociedad Limitada actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 26 de noviembre de 2020.-La Letrada de la
Administración de Justicia, fdo.: María Dolores Hernán-
dez Burgos.

NÚMERO 5.655

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

EDICTO

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 643/2020
Negociado: PQ
N.I.G.: 1808744420200004503
De: D. Juan Parra Ruiz
Abogado: Fernando Sena Triviño
Contra: Oak Carpintería y Ebanistería

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 643/2020 se ha acor-
dado citar a Oak Carpintería y Ebanistería como parte
demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 18/10/22 a las 10:20 horas
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para asistir a los actos de conciliación y juicio en su
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a

su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Oak Carpintería y Eba-

nistería, se expide la presente cédula de citación para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su
colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 2 de diciembre 2020.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia. fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 5.343

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE MOTRIL
(Granada)

Autos nº 725/19 

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Uno
de Motril,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 725/2019, se ha acor-
dado citar, notificar y requerir a construcciones y Refor-
mas Lozano Rodríguez, S.L., y a su representante legal
como parte demandada por tener ignorado paradero
para que comparezcan el próximo día 25 de febrero de
2021 a las 10:10 horas. para asistir a los actos de conci-
liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en c/ Fielato de la Posta, s/n
debiendo comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.
Igualmente, se le cita y se le requiere para que en el

mismo día y hora, las referidas parte realice pruebas de
confesión judicial.
- Interrogatorio del Representante Legal de la deman-

dada, a cuyo fin cítese a fin de que comparezca perso-
nalmente al acto de juicio que viene señalado para pres-
tar confesión, apercibiéndole que de no hacerlo se po-
drán tener por ciertos los hechos de la demanda en que
hubiera intervenido personalmente y le resultaren en
todo o en parte perjudiciales, y que en caso de que el in-
terrogatorio no se refiera a hechos personales, se admi-
tirá su respuesta por un tercero que conozca personal-
mente los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la
responsabilidad de la declaración. (art 91,2 y 91,4 LJS).

- Documental: Requiérase a la demandada para que
aporte a las actuaciones la documental propuesta por la
parte demandante en su demanda, con la advertencia
de que si los mencionados documentos no se aportan
al acto del juicio sin mediar causa justificada, podrán es-
timarse probadas las alegaciones hechas por la parte
contraria en relación con la prueba acordada, de confor-
midad con el artículo 94.2 de la LJS.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a

su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.
Y para que sirva de notificación, citación y requeri-

miento a Construcciones y Reformas Lozano Rodrí-
guez, S.L., y a su representante legal
Se expide la presente cédula de notificación, citación

y requerimiento para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada y para su colocación en el ta-
blón de anuncios.

Motril, 17 de noviembre de 2020.-La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 5.659

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE MOTRIL
(Granada)

Autos número 56/18 S.S. Negociado 1

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Admón. del
Juzgado de lo Social número Uno de Motril (Granada),

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 56/2018 a instancia de la parte
actora Dª María Najarro Martín contra Empresa José
Manuel Manzano Moreno, Tesorería General de la Se-
guridad Social y Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial sobre Seguridad Social en materia prestacional se
ha dictado Resolución de fecha 19-11-2020 del tenor li-
teral siguiente:
SENTENCIA Nº 139 /2020
En Motril, a diecinueve de noviembre de dos mil

veinte. 
Los presentes autos sobre Prestaciones por Incapa-

cidad Temporal han sido vistos por Doña María Ánge-
les Ballesteros Pérez, Magistrada- Juez del Juzgado de
lo Social número 1 de Motril, siendo parte demandante
Dª María Najarro Martín asistida y representada por la
Letrada Dª Dolores Soriano Carrascosa y partes deman-
dadas el Instituto Nacional de la Seguridad Social y Te-
sorería General de la Seguridad Social asistidos por el
Letrado de la Administración de la Seguridad Social,
D. Manuel Suárez Romano, y contra la empresa José
Manuel Manzano Moreno, que no ha comparecido.
FALLO:
QUE ESTIMANDO la demanda promovida por la de-

manda presentada por Dª María Najarro Martín frente a
empresa José Manuel Manzano Moreno, INSS y TGSS,
condenando a la empresa demandada obligada directa
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que que abone  a la actora  las prestaciones por incapa-
cidad temporal correspondiente al periodo compren-
dido entre el  6 de octubre de 2017 al 6 de febrero de
2018, con la obligación del INSS y TGSS de anticipar in-
mediatamente dicho pago, sin perjuicio de su derecho
a repetir contra la empresa condenada, con la subroga-
ción de los derechos y acción de la beneficiaria.
Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-

ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación en el plazo de cinco días a contar
desde el siguiente al de su notificación, ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada, recurso que habrá de anunciarse
conforme al artículo 194 LRJS mediante comparecen-
cia, por escrito o por simple manifestación de la parte
ante este Juzgado.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y

firmo, Dª María Ángeles Ballesteros Pérez, Magistrado
del Juzgado de lo Social número uno de Motril.
Publicación: Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por el Juez que la suscribe estando celebrando au-
diencia en el mismo día de la fecha.- Doy fe.-
Y para que sirva de notificación al demandado Em-

presa José Manuel Manzano Moreno actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-
vertencia de que las siguientes notificaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Motril, 26 de noviembre de 2020.-La Letrada de la
Administración de Justicia, (firma ilegible).

NÚMERO 5.104

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOTRIL (Granada)

Autos nº 793/2018

EDICTO

Dª Mercedes Ortiz Barquero, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Motril,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento divorcio contencioso 793/18 a instancia de
Ana María Abreu Pérez, frente a Manuel Muñoz Gonzá-
lez, y se procede a notificar mediante edictos en el BOP
de la provincia de Granada, al demandado Manuel Mu-
ñoz González, la sentencia dictada por el Juzgado Mixto
número dos de Motril, de fecha 25 de febrero de 2020,
cuyo extracto a notificar (encabezamiento y fallo) es el
siguiente (también se recoge el encabezamiento y fallo
del auto aclaratorio dictado el pasado día 29 de mayo
de 2020):
SENTENCIA Nº 37/2020
Juez que la dicta: Dª Nuria Jurado Cruz
Lugar: Motril
Fecha: veinticinco de febrero de dos mil veinte
Parte demandante: Ana María Abreu Pérez

Abogado: Roberto Jódar Lozano 
Procurador: Marta María Pueyo Planelles
Parte demandada: Manuel Muñoz González
Abogado:
Formaba con Manuel Muñoz González, declarando

disuelto el régimen económico matrimonial vigente en
el mismo, aprobando las siguientes medidas:
1.- La guarda y custodia del menor se atribuye a la

madre, siendo la patria potestad compartida.
2.- No se establece régimen de visitas en favor del

padre con el menor.
3.- No se establece pensión de alimentos a cargo del

padre en favor del menor.
No hay expresa condena en costas.
Notifíquese la presente resolución a las partes.
Una vez firme la presente resolución remítase testi-

monio al Registro Civil donde conste inscrito el matri-
monio a efectos de practicar las anotaciones oportunas.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior

Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado-Juez que la
dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pú-
blica en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Le-
trado/a de la Administración de Justicia doy fe, en Mo-
tril, a veinticinco de febrero de dos mil veinte.
AUTO
En Motril, a 29 de mayo de 2020.
DISPONGO.
Aclarar la sentencia de fecha 25 de febrero de 2020

en los siguientes términos:
En el fallo, donde dice “Estimar la demanda presen-

tada por la representación procesal de Ana María Abreu
Pérez, declarando el divorcio del matrimonio que for-
maba con Manuel Muñoz González, declarando di-
suelto el régimen económico matrimonial vigente en el
mismo, aprobando las siguientes medidas:
1.- La guarda y custodia del menor se atribuye a la

madre, siendo la patria potestad compartida.
2.- No se establece régimen de visitas en favor del

padre con el menor.
3.- No se establece pensión de alimentos a cargo del

padre en favor del menor”; debe decir “Estimar la de-
manda presentada por la representación procesal de
Ana María Abreu Pérez declarando el divorcio del matri-
monio que formaba con Manuel Muñoz González, de-
clarando disuelto el régimen económico matrimonial vi-
gente en el mismo, aprobando las siguientes medidas:
1.- La guarda y custodia del menor se atribuye a la

madre, siendo la patria potestad ejercida de forma ex-
clusiva por la misma.
2.- No se establece régimen de visitas en favor del

padre con el menor.
3.- El padre deberá abonar en concepto de pensión

de alimentos en favor de su hijo con la cantidad de 150
euros mensuales, a pagar en los cinco primeros días de
cada mes en la cuenta corriente que la madre designe y
actualizables anualmente conforme a las variaciones
del IPC.
Se mantiene invariable el contenido del resto de la

resolución.
Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así por este mi auto, lo mande y firma la Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº
2 de esta localidad, doy fe.
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NÚMERO 5.644

AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (Granada)

Acuerdo definitivo aprobación transferencia de crédito

EDICTO

Dª Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cájar (Granada),

HACE SABER: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presen-
tado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo ple-
nario de fecha 3 de noviembre de 2020, de aprobación del expediente de modificación de créditos 17/2020 mediante su-
plemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, de acuerdo con el siguiente detalle:

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, los interesados podrán interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos es-
tablecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, lo que no suspen-
derá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.
Expte. Gestiona: 798/2020

Cájar, 2 de diciembre de 2020.-La Alcaldesa, fdo.: Mónica Castillo de la Rica.

NÚMERO 5.648

AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (Granada)

Acuerdo definitivo suplemento de crédito con cargo al remanente líquido

EDICTO

Dª Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cájar (Granada),

HACE SABER: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presen-
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Altas en aplicaciones de gasto 

 
Bajas en aplicaciones de gasto 

 

Descripción Euros 
Aplicación económica 

    
Cap. Art. Conc.     

 8  87 87000  
Remanente líquido de tesorería para 

gastos generales  269.978,29  

      TOTAL INGRESOS  269.978,29 
 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Suplemento de 
crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

1532 61903 
PPOYS 20-21. 

Adecuación calle 
campanario 

103.839,00 193.998,83 297.837,83 

151 22706 Asesoría servicio 
urbanismo 7.655,00 30.979,46 38.634,46 

934 22708 
Prestación 
servicio de 

recaudación  
45.000,00 45.000,00 90.000,00 

  TOTAL  269.978,29  



tado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo
plenario de fecha 3 de noviembre de 2020, de aprobación del expediente de modificación de créditos 16/2020 me-
diante transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de
créditos de personal, de acuerdo con el siguiente detalle:

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, lo que no suspen-
derá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.
Expte. Gestiona: 800/2020

Cájar, 2 de diciembre de 2020.-La Alcaldesa, fdo.: Mónica Castillo de la Rica.

NÚMERO 5.761

AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA (Granada)

Modificación presupuestaria 2TC 01/2020, expediente: 1647/2020

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones du-
rante el plazo de exposición al público a la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 2TC 01/2020
del Presupuesto en vigor, expediente general 1647/2020, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 11 de noviembre de 2020, sobre
transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de crédi-
tos de personal, como sigue a continuación: 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación                          Descripción                                                                                     Transferencia de crédito
Progr.   Económica           
920        21200                   Reparación mantenimiento conservación ayuntamiento                                    39.000,00
                                           Total                                                                                                                          39.000,00
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Altas en aplicaciones de gasto 

 
Bajas en aplicaciones de gasto 

 

 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Transferencia 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

151 22706 Asesoría Serv. 
urbanismo 7.655,00 34.000,00 41.655,00 

1621 22799 Recogida residuos, 
enseres y otros 170.000,00 11.000,00 181.000,00 

165 22112 Suministro material 
eléctrico no invent. 8.000,00 16.000,00 24.000,00 

171 22699 Gastos diversos 
parques y jardines 1.000,00 12.000,00 13.000,00 

1721 21002 
Mantenimiento 
parque Monte 

Cábula 
10.000,00 3.000,00 13.000,00 

  TOTAL 196.665,00 76.000,00 272.665,00 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Transferencia 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

933 60000 Gestión del 
patrimonio 80.000,00 76.000,00 4.000,00 

  TOTAL 80.000,00 76..000,00 4.000,00 



NÚMERO 5.762

AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA (Granada)

Modificación presupuestaria 1650/2020

ANUNCIO 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado
alegaciones durante el plazo de exposición al público a
la aprobación inicial del expediente de modificación de
créditos 1650/2020 del Presupuesto en vigor, ha que-
dado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento,
adoptado en fecha 11 de noviembre de 2020, con el si-
guiente detalle, como sigue a continuación: 

SUPLEMENTO EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación                                   Suplemento de 
Programa      Econ.                     crédito (euros)
132                15100                    8.000,00
133                22717                    10.000,00
1532              21000                    40.000,00
1533              13000                    42.000,00
165                21300                    14.000,00
231                22106                    10.000,00
231                22610                    28.000,00
330                22608                    2.000,00
330                22609                    1.000,00
330                22623                    2.000,00
340                22608                    3.000,00
920                21200                    30.000,00
920                21600                    4.000,00
920                22000                    4.000,00
920                22100                    20.000,00
920                22200                    22.000,00
920                22604                    3.000,00
920                22720                    10.000,00
920                22723                    7.000,00
                      Total                      260.000,00

SUPLEMENTO EN CONCEPTO DE INGRESOS
Aplicación    Importe euros
870.00           260.000,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el

artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto
o Acuerdo impugnado.

Cúllar Vega, 10 de diciembre de 2020.-El Alcalde,
fdo.: Jorge Sánchez Cabrera.

NÚMERO 5.643

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Bases y convocatoria promoción interna de un
Subinspector/a Policía Local

EDICTO

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos,
Organización y Servicios Generales,

HACE SABER que con fecha 27 de noviembre de
2020 ha dictado el Decreto que, literalmente, dice:
En uso de las atribuciones que me son conferidas

por resolución de la Alcaldía de fecha 1 de julio de 2019,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 9
de julio de 2019 y de conformidad con la Delegación de
competencias efectuada por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de fecha 4 de julio de 2019, publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia el día 15 de julio de 2019,
habiéndose aprobado la Oferta de Empleo Público para
2017, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fe-
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BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación                          Descripción                                                                                     Transferencia de crédito
Progr.   Económica           
150        61917                   Solares                                                                                                                        8.000,00
150        61926                   Soterramiento línea calle Granada                                                                         17.000,00
150        62308                   Maquinaria para inversiones                                                                                  14.000,00
                                           Total                                                                                                                          39.000,00
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso

no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Cúllar Vega, 10 de diciembre de 2020.-El Alcalde, fdo.: Jorge Sánchez Cabrera.



cha 17 de noviembre de 2017, y con objeto del desarro-
llo de la misma,
HE RESUELTO:
1º APROBAR el proyecto de bases para la cobertura

de una plaza de Subinspector/a de la Policía Local, por
el sistema de concurso oposición por promoción in-
terna, que ha sido sometido a la Mesa General de Nego-
ciación de fecha 25 de noviembre de 2020 y que figuran
como anexo a este Decreto.
2º CONVOCAR el proceso selectivo correspondiente

en cumplimiento de lo establecido en el art. 5º del R.D.
896/1991, de 7 de junio.
3º ORDENAR se proceda a la publicación de las men-

cionadas Bases en los Boletines Oficiales correspon-
dientes.
Lo que se hará público para general conocimiento.

El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-
nos, Organización y Servicios Generales. (Documento
firmado digitalmente).

ANEXO DECRETO
Bases del concurso oposición por promoción interna

convocado para cubrir en propiedad 1 plaza de subins-
pector/a de la policía local
1. NORMAS GENERALES
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como personal funcionario en propiedad, me-
diante concurso oposición por promoción interna, 1
plaza de Subinspector/a de la Policía Local, Grupo A2,
de la Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase Policía Local, correspondiente a
la Oferta de Empleo Público del año 2017, y las que re-
sulten vacantes entre el día de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y antes de
la realización del ejercicio de la fase de oposición, con el
límite del diez por cien adicional establecido en el art.
70.1 del R.D. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.
1.2. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto

en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación
de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio,
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local,
Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modi-
fica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los funciona-
rios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden
de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de mé-
ritos para el ingreso, la promoción interna y la movili-
dad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Le-

gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía,
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración general del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración ge-
neral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local,
y las bases de la presente convocatoria.
2. REQUISITOS
Podrán participar en el concurso-oposición los/as

Oficiales de la Policía Local de este Ayuntamiento.
Para su admisión a la realización de estas pruebas se-

lectivas, las personas interesadas habrán de reunir an-
tes de que termine el último día del plazo de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de

servicio activo como funcionarios/as de carrera en los
Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata in-
ferior a la que aspiran, computándose a estos efectos el
tiempo en que haya permanecido en la situación de se-
gunda actividad por causa de embarazo.
b) No hallarse en la situación administrativa de se-

gunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo.
c) Estar en posesión del Título universitario de Grado

o equivalente. La equivalencia se acreditará, en su caso,
con la certificación expedida por el organismo compe-
tente en la materia o con la disposición en la que se esta-
blece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy

graves en su expediente personal, en virtud de resolu-
ción firme. No se tendrán en cuenta las canceladas. 
Estos requisitos deberán acreditarse documental-

mente antes de iniciar el curso de capacitación.
3. SOLICITUDES
3.1. Quienes deseen participar en el proceso selec-

tivo deberán rellenar la correspondiente solicitud que
está disponible en la web municipal y en el portal del
empleado público municipal.
De acuerdo con lo establecido en los arts.14.2 y 16.4

de la ley 39/2015, de 1 de octubre, la presentación de la
solicitud habrá de hacerse necesariamente por medios
electrónicos, bien a través de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Granada o bien en los restantes regis-
tros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que
se refiere el artículo 2.1 de dicha Ley.”
3.2. Las solicitudes se presentarán en el plazo de

veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación del extracto de esta convocatoria en el Bo-
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letín Oficial del Estado, después de la publicación ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía.
3.3. A la solicitud se acompañará el resguardo de ha-

ber ingresado los derechos de examen, según la Orde-
nanza fiscal que literalmente dice:
“Se devenga la tasa y nace la correspondiente obli-

gación de contribuir, por la inclusión en las listas de ad-
mitidos de las mencionadas pruebas o en las de conce-
sión de licencias. No obstante, se efectuará el depósito
previo de su importe total en ambos casos dentro del
plazo de presentación de solicitudes. Por tanto, la no in-
clusión en la lista de admitidos, otorga el derecho a la
devolución de las cantidades depositadas, previa solici-
tud expresa del interesado.”
3.4. Los derechos de examen serán de 38,62 euros.

El impreso para realizar el depósito previo está disponi-
ble en la página web del Ayuntamiento de Granada en
el siguiente enlace:
http://granada.org/u.nsf/0/derechos de examen
El ingreso se realizará en cualquiera de las sucursales

bancarias que se indican en el mismo. 
Estarán exentos del pago de la tasa 
a) Las personas con un grado de discapacidad igual

o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la
solicitud certificado acreditativo de tal condición.
b) Las personas que figuren como demandantes de

empleo durante, al menos, un mes referida a la fecha de
publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas
en el boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita
deberá ser acreditada mediante la presentación de cer-
tificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional
de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de Em-
pleo que corresponda.
c) Las familias numerosas en los términos del artículo

12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre de Pro-
tección a las Familias Numerosas. Tendrán derecho a
una exención del 100 por 100 de la tasa los miembros
de familias de la categoría especial.
La condición de familia numerosa se acreditará me-

diante el correspondiente título actualizado.
d) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales,

las personas que hayan sufrido daños físicos o psíqui-
cos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo
acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud
de resolución administrativa por la que se reconozca tal
condición, su cónyuge o persona que haya convivido
con análoga relación de afectividad, el cónyuge del fa-
llecido y los hijos de los heridos y fallecidos.
En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea

miembro de familia numerosa de categoría general se
le aplicará sobre las tarifas anteriores una reducción del
50%. 
Procederá, previa solicitud, la devolución de la tasa

que se hubiese satisfecho cuando no se haya presen-
tado efectivamente la solicitud o se constate abono de
mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclu-
sión definitiva del proceso selectivo de algún/a aspi-
rante o la no presentación a la realización de alguno de
los ejercicios en que consiste la fase de oposición no
dará lugar a la devolución de los derechos de examen.

3.5. Las solicitudes incluirán una declaración respon-
sable acerca del cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en la convocatoria y de la veracidad de los méritos
alegados.
3.6. Las personas aspirantes habrán de presentar la

documentación acreditativa de los méritos cuya valora-
ción soliciten en fase de concurso, numerada y orde-
nada conforme a los bloques del baremo que establece
la base 6.1. 
Los méritos que obren en poder de este Ayunta-

miento podrán ser acreditados de oficio, a petición de la
persona interesada, si constan en el expediente perso-
nal. En otro caso, para que se produzca la acreditación
de oficio será necesario que se indique expresamente
el procedimiento al que los méritos fueron aportados.
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Gra-

nada, se acreditarán de oficio por el Servicio de Selec-
ción de Personal.
Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán re-

feridos a la fecha en que expire el plazo de presentación
de instancias. Los servicios prestados en el Ayunta-
miento de Granada correspondientes a los días transcu-
rridos desde la fecha de la certificación aportada por el
aspirante hasta la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, se acreditarán de oficio por el
Servicio de Selección de Personal.
3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse

podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición de la persona interesada.
4. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
4.1. Terminado el plazo de presentación de instan-

cias la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada
la lista de personas admitidas así como la de excluidas,
con indicación de las causas y el plazo de subsanación
de defectos. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el B.O.P., se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de per-
sonas admitidas y excluidas y el lugar y fecha del co-
mienzo del ejercicio.
4.2. Las personas aspirantes excluidas dispondrán

de un plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación de la resolución, para subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.
5. TRIBUNALES
5.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2ª de

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, y sus miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las pla-
zas convocadas. Su composición será la siguiente: Presi-
dencia y suplente, cuatro Vocales, titulares y suplentes y
Secretaría, titular y suplente, debiendo ajustarse su com-
posición a los principios de imparcialidad y profesionali-
dad de sus miembros. Se tenderá, asimismo, a la paridad
entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el
art. 60 del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.
5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de la Presidencia, dos Vocales y la
Secretaría. El Tribunal permanecerá constituido hasta
un mes después de la publicación de la propuesta final
de nombramiento de personal funcionario de carrera.
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5.3. Las personas que conforman el Tribunal deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Alcaldía,
cuando concurran en ellas alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas, o si hubieran realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria,
de conformidad con el art.13.2 del R.D.364/1995, de 10
de marzo.
5.4. La Presidencia del Tribunal podrá exigir a las per-

sonas que forman parte del mismo, declaración ex-
presa de no hallarse incursas en las circunstancias pre-
vistas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
Asimismo las personas aspirantes podrán recusar a

los/as miembros del Tribunal cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.
5.5. Las personas que conforman el Tribunal son per-

sonalmente responsables del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las prue-
bas y para la publicación de sus resultados.
5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus

trabajos de personal que asesore como especialistas,
quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, que serán la única base de su colaboración
con el órgano de decisión.
Asimismo podrá incorporar a personas empleadas

públicas que deban colaborar temporalmente en el de-
sarrollo de los procesos de selección, con las compe-
tencias de ejecución material y ordenación administra-
tiva de los distintos ejercicios que en cada prueba selec-
tiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará ads-
crito a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de con-
formidad con las instrucciones que éste le curse al
efecto.
5.7. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la

Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en
el art.106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
6. SISTEMA DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección de las personas aspi-

rantes será el de concurso-oposición.
6.1. PRIMERA FASE: CONCURSO
La fase de concurso se celebrará previamente a la

fase de oposición. En ningún caso, la valoración de los
méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación má-
xima prevista en la fase de oposición, no tendrá carác-
ter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de oposición, puntuándose con
arreglo al siguiente baremo:
1. Titulaciones académicas:
Doctor: 2,00 puntos
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.
Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Ex-
perto universitario en criminología o equivalente: 1,00
punto.

Bachiller, Técnico superior en formación profesional,
acceso a la universidad o equivalente: 0,5 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a

la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más
de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valora-

ción, las titulaciones necesarias o las que se hubieran
empleado como vía de acceso para la obtención de una
titulación superior ya valorada.
A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-

rán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia como títulos académicos de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la
correspondiente declaración oficial de equivalencia, o
disposición en la que se establezca la misma y, en su
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cur-

sos realizados para la obtención de los mismos.
Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos
La acreditación se realizará mediante el correspon-

diente título expedido u homologado por el Ministerio
competente en la materia o resguardo de haber abo-
nado los derechos de expedición del correspondiente
título.
2. Antigüedad:
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior,
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado
a la que se aspira: 0,10 puntos.
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad: 0,10 puntos.
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos de las Administra-
ciones Públicas: 0,05 puntos.
Puntuación máxima del apartado 2: 4,00 puntos.
La acreditación se realizará mediante el certificado

expedido por la Administración correspondiente.
3. Formación y docencia:
3.1 Los cursos superados en los centros docentes

policiales, los cursos que tengan la condición de con-
certados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía y los cursos de contenido policial, impartidos den-
tro del Acuerdo de Formación Continua de las Adminis-
traciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a
continuación se establece. 
3.1.1 entre 20 y 35 horas lectivas, 0,25 puntos
3.1.2 entre 36 y 75 horas lectivas, 0,30 puntos
3.1.3 entre 76 y 100 horas lectivas, 0,35 puntos
3.1.4 entre 101 y 200 horas lectivas, 0,40 puntos
3.1.5 más de 200 horas lectivas, 0,50 puntos
Los cursos en los que solamente se haya obtenido

“asistencia” se valorarán con la tercera parte.
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración los

cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo
de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repe-
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tidos, salvo que se hubiese producido un cambio sus-
tancial del contenido y los cursos necesarios para la ob-
tención de las titulaciones del apartado 1 de la Orden de
31 de marzo de 2008, ni la superación de asignaturas de
los mismos.
3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación, comprendi-

dos en el apartado.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, se valorarán a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas,

con independencia del número de horas del curso: 0,10
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas

lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impar-
tido en cursos distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades

de coordinación o dirección de curso, solo se valorarán
si se acreditan las horas lectivas impartidas.
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una

con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés
policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta
un máximo de 1,00 punto.
Puntuación máxima del apartado 3: 4,00 puntos
La acreditación de los cursos tanto recibidos como

impartidos, se realizará mediante el correspondiente
certificado o diploma expedido por el organismo co-
rrespondiente.
4. Otros méritos:
- 4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-

cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada den-
tro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
Medalla de Oro: 3 puntos
Medalla de Plata: 2 puntos
Cruz con distintivo verde: 1 punto
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos
- 4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al

Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso,
con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50
puntos.
- 4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz

con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguri-
dad: 0,50 puntos
- 4.4. Felicitación pública individual acordada por el

Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada
una: 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado 4.: 4,00 puntos.
La acreditación se realizará mediante el certificado

expedido por la Administración correspondiente.
Los/as aspirantes dispondrán de cinco días hábiles a

partir de la publicación del correspondiente anuncio,
para presentar las alegaciones que estimen oportunas
en relación con la puntuación otorgada en la fase de
concurso.
6.2. SEGUNDA FASE: OPOSICIÓN
Consistirá en la realización de la prueba de conoci-

mientos que a continuación se indica y que versará so-
bre conocimientos de ciencias físicas, antropológicas,
sociales y jurídicas, relacionadas con la función policial,
a un nivel concordante con el título académico reque-
rido y la categoría a la que se aspira. Constará de:
PRIMERA PARTE: De carácter obligatorio, igual para

todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito,

en tiempo máximo de cien minutos, un cuestionario de
cien preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas,
elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su
realización, en relación con el temario contenido en el
Anexo I de esta convocatoria, de las cuales deberán rea-
lizarse, como mínimo, dos preguntas de cada tema. El
criterio de corrección será el siguiente: por cada dos
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Una
vez realizada esta operación, se dividirá la puntuación
máxima a otorgar, es decir 10,00 puntos, entre el nú-
mero de preguntas del cuestionario, en este caso 100,
multiplicándose el cociente obtenido por el número de
preguntas correctas después de realizada la operación
inicial, siendo 5,00 puntos el mínimo necesario para con-
siderar superada la primera parte del primer ejercicio.
El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas

más de reserva, claramente identificadas como tales,
las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que
en su caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas
preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de
que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de
anulación. Estas 10 preguntas de reserva habrán de ser
contestadas dentro del tiempo de los 100 minutos.
El tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de

Granada la plantilla provisional de respuestas. Las per-
sonas aspirantes podrán formular alegaciones a la
misma en el plazo de cinco días hábiles desde el si-
guiente a la publicación. La resolución de estas recla-
maciones se hará pública, tras lo que se publicará la
lista de aprobados/as del ejercicio.
SEGUNDA PARTE: De carácter obligatorio, igual

para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por
escrito en tiempo máximo de ochenta minutos, un su-
puesto práctico, a determinar por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización, debiendo asimismo, ser
determinados por el Tribunal los parámetros que se
puntuarán en la resolución del mismo y de acuerdo con
el temario que figura en el Anexo de la convocatoria 
6.3. TERCERA FASE: CURSO DE CAPACITACIÓN
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
Escuelas concertadas o Escuelas Municipales de Policía
Local.
Estarán exentos/as de realizar el curso de capacita-

ción quienes ya hubieran superado el correspondiente
a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concerta-
das; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención
tendrá una duración de cinco años a contar desde la su-
peración del curso realizado hasta la fecha de termina-
ción de las fases de concurso-oposición.
7. DESARROLLO DEL EJERCICIO
7.1. La actuación de las personas opositoras se ini-

ciará por orden alfabético a partir del primero de la letra
B, de conformidad con resolución de 21 de julio de
2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y
Función Pública.
7.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de

personas admitidas se determinará la fecha y lugar de
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celebración del ejercicio, así como la designación de las
personas miembros del Tribunal.
7.3. Una vez comenzado el proceso selectivo no será

obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de edictos
de la Corporación, en los locales donde se hayan cele-
brado las pruebas anteriores y en la página web del
Ayuntamiento de Granada, con doce horas de antelación
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejerci-
cio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o

prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de
cuarenta y cinco días hábiles.
7.5. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas

para garantizar que el ejercicio escrito sea corregido y
valorado sin que se conozca la identidad de las perso-
nas aspirantes.
7.6. En cualquier momento los Tribunales podrán re-

querir a los/as aspirantes para que acrediten su perso-
nalidad.
7.7. Las personas aspirantes serán convocadas para

el ejercicio en llamamiento único siendo excluidas del
proceso selectivo quienes no comparezcan.
7.8. El programa que ha de regir estas pruebas selec-

tivas es el que figura publicado como Anexo.
En caso de que se produzcan cambios normativos

que afecten de forma parcial al temario aprobado en la
convocatoria y que entren en vigor con posterioridad a
su publicación, en todo caso se exigirá únicamente el
conocimiento de la norma que esté vigente el día de pu-
blicación del listado de personas admitidas y excluidas
en el boletín oficial de la provincia.
7.9. Si durante el transcurso del procedimiento lle-

gara a conocimiento del Tribunal que alguna de las per-
sonas aspirantes han incurrido en inexactitudes o false-
dades deberá dar cuenta a los órganos municipales
competentes, a los efectos que procedan.
8. CALIFICACIÓN DEL EJERCICIO
8.1. El ejercicio de la oposición se calificarán de 0 a

10 puntos, siendo necesario para aprobar, obtener
cinco puntos en la primera parte y otros cinco puntos
en la segunda parte. La calificación final será la suma di-
vidida por dos. La no superación del ejercicio implicará
para el/la aspirante la exclusión del proceso selectivo.
8.2. La puntuación total del concurso oposición ven-

drá determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en las fases de concurso y oposición.
8.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-

diendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda
parte (supuesto práctico) del ejercicio, debiendo el Tri-
bunal publicar las calificaciones obtenidas en cada
parte de dicho ejercicio, además de la media obtenida,
de las personas que resulten aprobadas. En caso de
persistir el empate, se decidirá por sorteo público.
9. LISTA DE PERSONAS APROBADAS, PRESENTA-

CIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO
COMO PERSONAL FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS
9.1. La lista de personas aprobadas del ejercicio se

publicará en los locales donde se hayan celebrado los

mismos, así como en los tablones de edictos de la Cor-
poración y en la página web del Ayuntamiento de Gra-
nada (www.granada.org).
9.2. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal

hará público el anuncio de las personas aspirantes
aprobadas, que no podrán exceder de las plazas objeto
de esta convocatoria, con especificación de la puntua-
ción obtenida por las mismas. 
Las propuestas de personas aprobadas que contra-

vengan este límite serán nulas de pleno derecho. No
obstante lo anterior, se estará a los dispuesto en el art.
61.8, último párrafo del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Dicho anuncio será elevado a la Alcaldía con pro-

puesta de las personas candidatas para el nombra-
miento de personal funcionario en prácticas.
9.3. En el plazo de veinte días hábiles las personas

aspirantes que figuren en el anuncio a que se refiere la
base anterior deberán presentar en el Servicio de Selec-
ción de este Ayuntamiento la documentación acredita-
tiva de los requisitos expresados en la base 2.
En el mismo plazo deberán presentar la documenta-

ción original presentada para la fase de concurso.
9.4. En el caso de que alguna persona candidata no

presente la documentación correspondiente en el plazo
establecido, no cumpla los requisitos o renuncie, no po-
drá ser nombrada como personal funcionario en prácti-
cas. La plaza correspondiente se adjudicará a la si-
guiente candidata de la relación, que no hubiese obte-
nido plaza, según el número de orden obtenido.
9.5. Una vez acreditados documentalmente los requi-

sitos exigidos, la Alcaldía nombrará personal funciona-
rio en prácticas, con los derechos y deberes inherentes,
a las personas aspirantes propuestas por el Tribunal,
que deberán superar con aprovechamiento el curso de
capacitación, de conformidad con la base 6.3, para ob-
tener el nombramiento como personal funcionarios de
carrera. 
9.6. Los contenidos del curso de capacitación se

ajustarán a la adquisición de conocimiento y al desarro-
llo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para
el desempeño del nuevo puesto de trabajo y tendrá una
duración no inferior a 200 horas.

La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas
y apreciadas por la Alcaldía, debiendo la persona intere-
sada incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el
posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-
ción en que efectivamente se realice el curso.
La no incorporación o el abandono de estos cursos,

por causa que considere injustificada e imputable al
alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obteni-
dos en el concurso oposición y la necesidad, en su
caso, de superar nuevamente las pruebas de selección
en futuras convocatorias.
Cuando el/la alumno/a no haya superado el curso, a

la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente que, de no superarlo, producirá la pér-
dida de los resultados obtenidos en el concurso oposi-
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ción y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente
las pruebas de selección de futuras convocatorias.
10. PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO COMO

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y TOMA DE
POSESIÓN
10.1 Finalizado el curso selectivo de capacitación, la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, o, en su
caso, la Academia de la Policía Local del Granada, en-
viará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes
del/la alumno/a, para su valoración en la resolución de-
finitiva de la convocatoria. El Tribunal les hallará la nota
media ente las calificaciones obtenidas en las pruebas
selectivas (concurso-oposición) y el curso selectivo a
los/as aspirantes que superen el correspondiente curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de las
personas aspirantes, elevando la propuesta final a la Al-
caldía, para su nombramiento como personal funciona-
rio de carrera de las plazas convocadas.
El escalafonamiento del personal funcionario de los

Cuerpos de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la
puntuación global obtenida en las pruebas superadas
en el correspondiente procedimiento de selección y el
posterior curso selectivo realizado.
10.2 Tras la propuesta final, que no podrá contener

un número de personas aspirantes aprobadas superior
al número de plazas convocadas, el personal funciona-
rio en prácticas será nombrado personal funcionario de
carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo de un
mes a contar desde la notificación del nombramiento
en propiedad a la persona interesada, suponiendo la
falta de este requisito la renuncia al empleo.
La adquisición de la condición de personal funciona-

rio será según lo previsto en el R.D.L. 5/2015, de 30 de
octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.
11. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PER-

SONAL
De acuerdo con el art. 13 del Reglamento (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de
Datos Personales), se informa que los datos personales
facilitados por las personas aspirantes serán incorpora-
dos a un fichero automatizado de la Concejalía Delegada
de Personal del Ayuntamiento de Granada, así como
que son necesarios para la tramitación de la solicitud. El
nombre, apellidos y número del documento de identi-
dad se publicará en la forma que determina la disposi-
ción adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El tratamiento de datos queda
legitimado por obligación legal y el consentimiento de
las personas interesadas. La base legal para el trata-
miento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de oc-
tubre, y 40/2015, de 1 de octubre, y el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Los datos se comunicarán a las unidades del Ayunta-

miento de Granada competentes en la materia. Igual-
mente se informa que podrán ser cedidos a otras Admi-
nistraciones Públicas o terceros en los supuestos pre-
vistos legalmente y en la normativa vigente sobre pro-
tección de datos de carácter personal.

El Responsable del tratamiento es la Concejalía Dele-
gada de Personal del Ayuntamiento de Granada, cuya
dirección es Complejo Administrativo “Los Mondrago-
nes”, Avda. de las Fuerzas Armadas, 4. Edificio C. 2ª
Planta -18071- Granada, ante quien se pueden ejercer
los derechos de acceso, rectificación o supresión, o la li-
mitación de su tratamiento, y oponerse al tratamiento,
así como ejercer el derecho a la portabilidad de los da-
tos. Podrá contactarse con el Delegado de Protección
de Datos en la dirección electrónica dpd@granada.org. 
12. TRANSPARENCIA EN EL PROCESO SELECTIVO 
Quienes participen en el proceso selectivo podrán te-

ner acceso a la información pública generada en el expe-
diente administrativo de dicho proceso, siempre en los
términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas; por la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, por la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la información pública y buen gobierno; por Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de An-
dalucía y por la Ordenanza de Transparencia y Buen Go-
bierno del Ayuntamiento de Granada.
13. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO
Las convocatorias cumplirán el principio de igualdad

de trato entre mujeres y hombres en el acceso al em-
pleo público, de acuerdo con lo que establece la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de Mujeres y Hombres, la Ley 12/2007, de 26 de no-
viembre, para la Promoción de la Igualdad de Género
en Andalucía, así como el Acuerdo de Junta de Go-
bierno Local de 5 de abril de 2019, por el que se
aprueba el plan de Igualdad de Empresa de aplicación
al Ayuntamiento de Granada y a los organismos depen-
dientes del mismo (2019-2022).
14. NORMA FINAL.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administra-
tiva, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la convocato-
ria en el Boletín Oficial de Estado. No obstante, pueden
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes a contar desde la mencionada publicación, o
cualquier otro recurso que estimen procedente.

ANEXO
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de po-

deres. Funciones. Organización del Estado Español.
Constitución. Concepto y clases. El poder constitu-
yente. Antecedentes constitucionales en España. La
Constitución Española de 1978. Estructura y contenido.
La reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. De-
rechos y deberes constitucionales; clasificación y dife-
renciación.
2. Derechos fundamentales y libertades públicas I:

Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
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recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución.
3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II:

Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
la participación en los asuntos públicos y al acceso a
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y
la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-

pios rectores de la política social y económica.
5. Las garantías de los derechos y libertades. Sus-

pensión general e individual de los mismos.. El Defen-
sor del Pueblo.
6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y

competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.
Funciones del Gobierno.
7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-

tructura y organización del sistema judicial español. El
Tribunal Constitucional.
8. Organización territorial de Estado. Las comunida-

des autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía.
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Par-
lamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al
Tribunal Superior de Justicia.
9. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-

tración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.
10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de

las normas.
11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-

ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos.
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y
Reposición; el recurso extraordinario de revisión.
12. El procedimiento administrativo. Concepto y

principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.
13. El Régimen Local Español. Principios constitucio-

nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.
14. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-

cias municipales. La provincia: concepto, elementos y
competencias.
15. La organización y funcionamiento del municipio.

El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros ór-
ganos municipales.
16. Bienes, actividades y servicios públicos en la es-

fera local.
17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y pro-

cedimiento de elaboración y aprobación. 

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades someti-
das a Licencia. Tramitación.
19. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-

ción y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Situaciones administrativas.
20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad. Disposiciones Generales. Principios básicos de ac-
tuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen
disciplinario.
21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad. Funciones de la Policía Local.
22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de

Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homo-
geneización de medios técnicos.
23. La selección, formación, promoción y movilidad

de las Policías Locales de Andalucía.
24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régi-

men de incompatibilidades. Segunda actividad. Retri-
buciones.
25. La Policía Local como instituto armado de natura-

leza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso
de armas de fuego.
26. La actividad de la Policía Local como Policía admi-

nistrativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambu-
lante.
27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-

nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas y establecimientos públicos.
28. La actividad de la Policía Local como Policía admi-

nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La
protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental. 
29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y

normas de desarrollo.
30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de to-

das las Administraciones. Actuación Policial. 
31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Princi-

pios que lo informan. Principio de legalidad. Principio
de irretroactividad y sus excepciones.
32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la

responsabilidad criminal.
33. Personas responsables: autores, cómplices y en-

cubridores. Grados de ejecución del delito.
34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de

los derechos fundamentales y de las libertades públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.
35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. De-

sórdenes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a

la protección del Patrimonio Histórico y del Medio Am-
biente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a
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motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.
42. Las penas. Concepto, clases: privativas de liber-

tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su
gravedad: graves, menos graves y leves.
43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación

y funciones.
44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención

de las comunicaciones telefónicas. Intervención de las
comunicaciones postales. Uso de la información obte-
nida por estos medios.
46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos

de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención.
47. Contenido de la asistencia letrada al detenido.

Derecho del detenido. Responsabilidades penales en
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una
detención. El procedimiento de “habeas corpus”.
48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-

llo. Estructuras y conceptos generales.
49. Normas generales de circulación: velocidad, sen-

tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.
50. Circulación de peatones. Circulación urbana.

Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.
51. Señales de circulación. Clasificación y orden de

preeminencia.
52. Licencias de conducción: sus clases. Interven-

ción, suspensión y revocación.
53. Transporte de mercancías peligrosas por carre-

tera. Normativa legal. Intervención en caso de accidente.
La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar:
normativa vigente. El tacógrafo: definición y uso.
54. Procedimiento sancionador por infracciones a la

Normativa de Circulación. Actuaciones complementa-
rias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pú-
blica.
55. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-

tuaciones de la Policía Local.
56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.
57. Estructura económica y social de Andalucía: de-

mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil,
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cul-
tural.
58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. For-

mación de grupos sociales y masas. Procesos de exclu-
sión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y mo-
delos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.
59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-

bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
60. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-

res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e
igualdad; políticas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstácu-
los. Comunicación con superiores y subordinados. Di-
rección de equipos de trabajo. Concepto y característi-
cas del mando: funciones, estilos, metodología; rela-
ción con los subordinados; técnicas de dirección y ges-
tión de reuniones.
62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la

organización; poder y autoridad.
63. La Policía en la sociedad democrática. El man-

dato constitucional. Valores que propugna la sociedad
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético
de la prevención y la represión.
64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Prin-

cipio de jerarquía y subordinación. Relaciones interper-
sonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética
de la dirección de personal.
65. Deontología profesional. Código de conducta

para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía.
Principios básicos de actuación oficial desde la pers-
pectiva deontológica.

Granada, 30 de noviembre de 2020.-El Teniente de
Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Organización
y Servicios Generales, fdo.: Francisco Fuentes Jódar.

NÚMERO 5.657

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada)

Expte. 2019/5391, sobre Reglamento de la Agrupación
de Voluntarios de Protección Civil 

EDICTO

Por medio del presente se hace público el siguiente
acuerdo adoptado por el pleno de la Corporación Muni-
cipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 17 de no-
viembre de 2020:

5.- Expte. 2019/5391, sobre Reglamento de la Agru-
pación de Voluntarios de Protección Civil de Loja; pro-
movido por la Alcaldía.
Se somete a la consideración del pleno el expte.

5391/2019, sobre el Reglamento de la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil de Loja, promovido por
la Alcaldía, que tras haber superado los trámites de ca-
rácter previo a la elaboración del proyecto de regla-
mento, cual es la Consulta Pública, a través del portal
web de la Administración competente en la que se re-
caba la opinión de los sujetos y de las organizaciones
más representativas potencialmente afectados por la
futura norma. Se ha elaborado el proyecto de Regla-
mento, cuya aprobación inicial corresponderá al pleno
(artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local).
Visto lo actuado y realizada la tramitación legalmente

establecida, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y dictamen favorable de la Comisión In-
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formativa de Gobernación, el pleno de la Corporación
Municipal adopta el siguiente acuerdo:
PRIMERO. Aprobar inicialmente Reglamento de la

Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Loja
con la redacción que figura en el expediente.
SEGUNDO. Someter dicha Reglamento de la Agru-

pación de Voluntarios de Protección Civil de Loja a in-
formación pública y audiencia de los interesados, con
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta
días para que puedan presentar reclamaciones o suge-
rencias, que serán resueltas por la Corporación.
Simultáneamente, publicar el texto del Reglamento

de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de
Loja en el portal web del Ayuntamiento con el objeto de
dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por
otras personas o entidades.
TERCERO. De no presentarse reclamaciones o suge-

rencias en el mencionado plazo, se considerará apro-
bado definitivamente sin necesidad de Acuerdo ex-
preso por el Pleno y el Acuerdo de aprobación definitiva
tácita del Reglamento, con el texto íntegro de la misma,
se publicará para su general conocimiento en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Además, se remitirá a la Administración del Estado y

al Departamento correspondiente de la Comunidad Au-
tónoma, en el plazo de quince días, la certificación que
acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial,
así como copia íntegra autenticada.
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para sus-

cribir y firmar toda clase de documentos relacionados
con este asunto.
Lo que se hace público para general conocimiento

haciendo constar que el expediente queda sometido a
información pública y audiencia de los interesados, du-
rante el plazo de 30 días a contar desde la publicación
del presente anuncio en el B.O.P. Durante el mencio-
nado plazo el expediente podrá ser consultado en el
Área de Secretaría General de este Ayuntamiento de
Loja, sita en planta 1ª de la Casa Consistorial ubicada en
C/ Duque de Valencia, 1; pudiéndose presentar las ale-
gaciones, sugerencias o reclamaciones que se tengan
por convenientes

Loja, 3 de diciembre de 2020.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Fco. Joaquín Camacho Borrego.

NÚMERO 5.658

AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada)

Convocatoria y bases 1 plaza de Técnico Medio de
Gestión (funcionario interino)

EDICTO

Dª Vanesa Romero Urbano, Alcaldesa accidental Pre-
sidente del Ayuntamiento de Maracena (Granada), 

HACE SABER: 
PRIMERO. El acuerdo Junta de Gobierno Local del

Ayuntamiento de Maracena, en sesión celebrada con
carácter ordinario, en primera convocatoria, el día 27 de
noviembre de 2020 aprobando la convocatoria y las ba-
ses para la selección de: 
- 1 PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN FUN-

CIONARIO INTERINO
La Junta de Gobierno Local vistos los antecedentes

señalados y haciendo uso de las competencias que
tiene atribuidas, 
APRUEBA:
BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LA

PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE
GESTIÓN, FUNCIONARIO/A INTERINO/A PERTENE-
CIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE CONFORMI-
DAD CON LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA,
APARTADO 2, DEL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE
30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL
EMPLEADO PÚBLICO, ESCALA ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE OPOSI-
CIÓN LIBRE.
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante

oposición libre de una plaza de Técnico Medio de Ges-
tión, funcionario/a interino/a pertenecientes al grupo A,
subgrupo A2, de conformidad con la Disposición Tran-
sitoria Tercera, apartado 2, del Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, Escala de Administración General, Subescala
Técnica, y de conformidad con el Artículo 10 b) del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, por el que se permite la sus-
titución transitoria del titular de la plaza a través de la fi-
gura del funcionario interino.
SEGUNDA. REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR

LOS/AS ASPIRANTES.
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos

imprescindibles:
a) Ser español/a o nacional de los demás Estados

miembros de la Unión Europea así como los cónyuges
de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de derecho y a sus descendientes y a los de
su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho sean menores de 21 años o mayores de dicha edad
dependientes.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en

su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión como mínimo del Título de Di-

plomado Universitario o equivalente, expedido con
arreglo a la legislación vigente, o en condiciones de ob-
tenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias. Se entiende que se está en condi-
ciones de obtener el título académico cuando se han
abonado los derechos por su expedición.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas.
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e) No haber sido separada/o, mediante expediente
disciplinario de la Administración Pública, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.
TERCERA. INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A

PRESENTAR
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Maracena y
se efectuarán en el modelo Anexo II incluido en las pre-
sentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad

igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud,
acompañando certificación o información adicional ex-
pedido por la Administración Pública competente, a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, que re-
gula el acceso al empleo público y la provisión de pues-
tos de trabajo de las personas con discapacidad.
Se deberán adjuntar, fotocopias de los documentos

que acrediten que efectivamente se cumplen los requi-
sitos, a excepción de los reseñados en los apartados d)
y e) que deberán acreditarse posteriormente.
Los documentos que se han de presentar para acre-

ditar que se cumplen los requisitos señalados en los
apartados a), b) y c) serán los siguientes:
A. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
B. Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha

de expiración del plazo de presentación de instancias y
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
En cualquier momento del proceso selectivo, si el

Tribunal calificador tuviera conocimiento de que alguna
o algún candidata/o no reúne algún requisito de los exi-
gidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión
a la autoridad convocante.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE

DOCUMENTOS.
Las personas aspirantes presentarán su solicitud,

ajustada al modelo que se une como Anexo II, en el
plazo de 10 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, prorrogándose
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase
en un día inhábil, acompañada de los documentos pre-
ceptivos que se establecen en las presentes bases.
La solicitud de participación se presentará en el Re-

gistro General del Ayuntamiento de Maracena sito en c/
Fundación Rojas nº 1, de Maracena, Granada, de lunes
a viernes de 8:30 a 13:30 horas, donde será debida-
mente registrada. Podrá remitirse también en la forma
que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. 
Los datos recogidos en la solicitud serán incorpora-

dos y tratados en un fichero informático cuya finalidad
es la gestión de todo el proceso de selección. El órgano
responsable del fichero es el Ayuntamiento de Mara-

cena, ante quien el interesado podrá ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.
Los aspirantes con discapacidad deberán acompa-

ñar un informe expedido por el órgano competente en
la materia, que acredite que tiene la capacidad para
ejercer el puesto al que aspira.
QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN.
Las/los aspirantes deberán ingresar la cuantía de 40

euros en la cuenta: ES76 3058 3022 36 2732000014 Ca-
jamar, indicando “Pruebas selectivas acceso a una plaza
de Técnico Medio de Gestión Funcionario Interino”.
Los miembros de familias cuyos ingresos económi-

cos no superen el doble del salario mínimo interprofe-
sional y lo acrediten fehacientemente, abonarán la can-
tidad de 6,00 euros como tasas por derechos de exa-
men. Dicha acreditación se realizará a través del cóm-
puto de los ingresos de todos los miembros de la uni-
dad familiar y/o convivencial debiendo presentar el/la
aspirante la siguiente documentación:
- Nóminas de los últimos doce meses de todos los

miembros de la unidad familiar y/o convivencial.
- Informe de vida laboral de todos los mayores de 16

años que compongan el núcleo familiar y/o convivencial. 
- Certificado de convivencia.
- Fotocopia del libro de familia.
- Certificado del Servicio Público Estatal de Empleo

(SEPE) del solicitante y demás miembros mayores de
16 años acreditativo de prestaciones recibidas durante
los doce meses anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud o certificado negativo de no percibirlas.
- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad

Social (INSS) del solicitante y demás miembros mayo-
res de 16 años acreditativo de prestaciones contributi-
vas recibidas durante los doce meses anteriores a la fe-
cha de presentación de la solicitud o certificado nega-
tivo de no percibirlas
- Certificado de la Consejería de Igualdad y Políticas

Sociales de la Junta de Andalucía del solicitante y de-
más miembros mayores de 16 años acreditativo de
prestaciones no contributivas recibidas durante los
doce meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud o certificado negativo de no percibirla
- En el caso de que alguno de los miembros sea autó-

nomo/a será necesaria copia de la última declaración
tributaria o de los cuatro últimos trimestres.
Igualmente las personas con discapacidad igual o su-

perior al 33% debidamente acreditada mediante certifi-
cado del organismo competente, deberán abonar la can-
tidad de 6 euros como tasas por derechos de examen.
Además, quienes acrediten estar inscritos como de-

mandantes de empleo, como mínimo doce meses an-
tes de la presentación de la solicitud en el correspon-
diente proceso selectivo, mediante la presentación de
certificado de periodos de inscripción, emitido dentro
del plazo de presentación de solicitudes y expedido al
efecto por el órgano competente y hayan agotado o no
estén percibiendo prestaciones económicas de subsi-
dio de desempleo, circunstancia que deberá igual-
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mente acreditarse mediante certificación pública y ofi-
cial, abonarán únicamente el 50% de la tasa por dere-
chos de examen. Para la acreditación de la no percep-
ción de prestaciones económicas, deberá presentar
certificado del Servicio Público Estatal de Empleo
(SEPE) reflejando este hecho.
En el documento de ingreso se consignará el nom-

bre de la/del interesada/o y la denominación de la plaza
a la que se opta.
Una copia original del justificante de haber efectuado

el ingreso deberá acompañarse a la instancia.
No procederá la devolución de los derechos de exa-

men en los supuestos de exclusión por causa imputa-
ble a los aspirantes.
SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Concejal Delegado de RR.HH. dictará Decreto decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidas/os y ex-
cluidas/os, en su caso. En dicho Decreto, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia (un extracto indi-
cando la referencia telemática al mismo), así como en el
Tablón de Edictos de la Corporación y en la página Web
del Ayuntamiento de Maracena, se indicará el plazo de
subsanación, que en los términos del artículo 68 de la de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concederá a los/las aspirantes ex-
cluidos. Solamente serán subsanables aquellos requisi-
tos que lo sean por su propia naturaleza.
Asimismo el Sr. Alcalde procederá al nombramiento

del Tribunal que se hará público, junto con la referida
lista, en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación en los casos previstos en el artículo 23 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Podrá, asimismo, si así se considera
oportuno indicarse el lugar, fecha y hora del comienzo
del primer ejercicio.
Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen

sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, se expondrá en el tablón de edictos de
la Corporación y en la página Web del Ayuntamiento de
Maracena e incluirá el lugar, fecha y hora del comienzo
del ejercicio en caso de no haberse indicado con ante-
rioridad.
En defecto de solicitudes de subsanación o reclama-

ciones estimadas, la lista expuesta de personas aspiran-
tes admitidas se entenderá aprobada definitivamente,
no admitiéndose ningún tipo de reclamación posterior,
sin perjuicio de los supuestos de rectificación previstos
en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE

LAS/OS ASPIRANTES.
La realización del ejercicio de la oposición se llevará a

efecto en la fecha que indique la resolución a la que
hace referencia la Base 6ª, en la que se expresará tam-
bién lugar y hora de la realización del mismo.
La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos

ejercicios se anunciará con una antelación mínima de
48 horas, en el Tablón correspondiente ubicado en el
local donde se haya celebrado el ejercicio anterior, de-
biendo exponerse además en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Maracena y en la página Web.

La actuación de los/as opositores se iniciará por la le-
tra “B” según lo establecido en la resolución de 21 de ju-
lio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Terri-
torial y Función Pública.
Los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio

en llamamiento único siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor
debidamente acreditada y libremente apreciada por el
Tribunal.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a

los/as opositores para que acrediten su personalidad.
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de oposición y constará del siguiente ejercicio para to-
dos los aspirantes:
La prueba selectiva constituirá el 100% de la puntua-

ción del proceso selectivo y consistirá en la realización
de un examen teórico-práctico de carácter obligatorio y
eliminatorio, para el que se dispondrá de un tiempo má-
ximo de realización de 2 horas y en relación con los te-
mas contenidos en el Anexo I de esta convocatoria y las
tareas propias del puesto de trabajo.
El cómputo de la puntuación del ejercicio se hará

mediante media aritmética de las notas dadas por cada
uno de los miembros del Tribunal Calificador, de 0 a 10
puntos. Para superar el ejercicio la calificación media
debe ser igual o superior a 7 puntos.
En caso de empate este se resolverá mediante sorteo.
OCTAVA. TRIBUNAL CALIFICADOR.
El órgano de selección será colegiado y su composi-

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asi-
mismo a la paridad entre mujeres y hombres, estando
compuesto.
Presidente/a: Una/un funcionaria/o de Carrera de

cualquiera de las Administraciones Públicas, designa-
das/os por el Sr. Alcalde.
Vocales: Tres funcionarias/os de Carrera de cual-

quiera de las Administraciones Públicas, designadas/os
por el Sr. Alcalde.
Secretario/a: Funcionaria/o de Carrera del Ayunta-

miento de Maracena designada/o por el Sr. Alcalde, con
voz y voto.
La designación de las/os miembros del Tribunal, in-

cluirá la de sus respectivas/os suplentes. El personal de
elección y designación política, el personal funcionario
interino y el personal eventual no podrán formar parte
de los órganos de selección. La pertenencia a los órga-
nos de selección será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta
de nadie. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de al menos la mitad más uno de las/los miem-
bros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir
la/el Presidenta/e será sustituido por la/el miembro del
Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o,
y/o de no comparecer la/el Secretaria/o por la/el de me-
nor edad.
Los miembros del Tribunal, en todo caso, deberán

estar en posesión de un nivel de titulación igual o supe-
rior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a las se-

siones de asesores/as especialistas, para la prueba.
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Las/los asesoras/es colaborarán con el órgano de selec-
ción exclusivamente en el ejercicio de sus especialida-
des técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto.
Las/los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de formar parte del mismo cuando concurra alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
NOVENA. RELACIÓN DE APROBADAS/OS, PRE-

SENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRA-
MIENTO DE FUNCIONARIA/O INTERINA/O.
Terminada la calificación del ejercicio teórico-prác-

tico, el Tribunal publicará el nombre de la/el aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de
la suma de las puntuaciones obtenidas en las distintas
pruebas del ejercicio, que se elevará al Sr. Alcalde para
que proceda al nombramiento de funcionaria/o inte-
rina/o. En ningún caso podrá el Tribunal declarar apro-
bados mayor número de aspirantes que el de plazas
convocadas.
La/el aspirante propuesta/o presentará en el Área de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Maracena, en
el plazo de 10 días naturales, a contar desde el siguiente
a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.
Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de

fuerza mayor, la/el aspirante propuesta/o no presentase
la documentación, no podrá ser nombrada/o funciona-
ria/o interina/o y perderá todos los derechos, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que hubiere podido in-
currir. La/el aspirante seleccionada/o deberán some-
terse, previamente a la obtención de la condición de
funcionario interino, a un reconocimiento médico por
los servicios que se le designen por el Ayuntamiento de
Maracena a fin de comprobar que la/el misma/o no pa-
dece enfermedad o defecto físico alguno que le impida
el desempeño de las funciones correspondientes a la
plaza para la que ha sido propuesta/o.
Quien tuviera la condición de funcionaria/o pública/o

estará exenta/o de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento
o designación, salvo el de reconocimiento médico pre-
vio, debiendo presentar únicamente certificado del Mi-
nisterio, Organismo o Corporación de quien dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.
DÉCIMA. INCIDENCIAS.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presen-

ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desa-
rrollo del proceso selectivo.
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se

estará a lo establecido en el Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de ju-
nio; y supletoriamente, en lo no previsto anteriormente,

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado y demás disposiciones legales que le sean de
aplicación.
BASE FINAL. RECURSOS.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de estas, podrán ser impug-
nados por las/los interesadas/os, en los casos y formas
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

ANEXO I. TEMARIO
MATERIAS COMUNES 
1. La Constitución Española de 1978: significado y

estructura. Características generales. Principios que in-
forman la Constitución.
2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Derechos

sociales, deberes y políticas públicas. Competencias de
la Comunidad Autónoma.
3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas: Ámbito de aplicación y principios generales. Abs-
tención y Recusación.
4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas: De la actividad de las Administraciones Públicas.
Términos y plazos.
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de
los actos. Nulidad y anulabilidad.
6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.: De las disposiciones sobre el procedimiento admi-
nistrativo común. Garantías, iniciación, ordenación, ins-
trucción, tramitación, ejecución y finalización del proce-
dimiento.
7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.: De la revisión de los actos en vía administrativa.
Revisión de Oficio. recursos administrativos.
8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.: De la iniciativa legislativa y de la potestad para dic-
tar reglamentos y otras disposiciones.
9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público (VII): De los órganos de las Adminis-
traciones Públicas.
10. La potestad sancionadora de las Administracio-

nes Públicas: novedades introducidas por la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y por la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
11. La responsabilidad de las Administraciones Públi-

cas: su regulación en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
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bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Responsa-
bilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
Responsabilidad de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas.
12. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-

dico del Sector Público. Funcionamiento electrónico del
sector público.
13. La organización municipal. Competencia de sus

órganos. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de al-
calde, Pleno y Junta de Gobierno. Órganos comple-
mentarios: comisiones informativas y otros órganos.
14. Las competencias municipales. Competencias

propias, delegadas y competencias distintas de las
propias.
15. Funcionamiento de los órganos colegiados: régi-

men de sesiones y acuerdos. Convocatoria y orden del
día, celebración, requisitos de constitución, debate y
votación. Actas y certificaciones de acuerdos.
16. El presupuesto municipal: documentos de que

consta, elaboración, aprobación. Créditos del presu-
puesto de gastos. Modificaciones presupuestarias.
17. Principios generales de ejecución del presu-

puesto municipal. La ejecución del presupuesto de gas-
tos e ingresos: sus fases. Liquidación del presupuesto.
18. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos.

Estudio especial de los tributos. Impuestos. Tasas. Pre-
cios públicos. Las ordenanzas fiscales.
19. Bienes de las entidades locales. Concepto y clasi-

ficación. Adquisición. Conservación y tutela. Disfrute y
aprovechamiento. Enajenación.
20. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto y
ámbito de aplicación. Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de
conducta de los empleados públicos. Adquisición y
pérdida de la relación de servicio.
21. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público. (II). Situacio-
nes administrativas. Régimen disciplinario. Coopera-
ción entre las administraciones públicas.
22. Protección de Datos de Carácter Personal. Princi-

pios de la protección de datos. Derechos de las perso-
nas. Ficheros de titularidad pública y privada. Infraccio-
nes y Sanciones. 
23. Servicios de información administrativa y aten-

ción al ciudadano. 
24. Ley Orgánica 3/ 2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. El principio de
igualdad y la tutela contra la discriminación. Acción ad-
ministrativa para la igualdad.
MATERIAS ESPECÍFICAS 
1. El Derecho del Trabajo. Su constitucionalización. Las

fuentes del Derecho del Trabajo. Real Decreto legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
2. Los convenios colectivos en el ámbito de la Admi-

nistración Pública (I). Concepto y eficacia. Naturaleza ju-
rídica. Unidades de negociación. Concurrencia. Conte-
nido. Vigencia. Legitimación. Comisión negociadora. 

3. Los convenios colectivos en el ámbito de la Admi-
nistración Pública (II). Tramitación. Validez. Aplicación e
interpretación. Acuerdos de adhesión y actos de exten-
sión. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos. Cláusula de inaplicación salarial.
4. Régimen jurídico sindical. La representatividad sin-

dical. La acción sindical. Órganos de representación de
los empleados públicos. Clasificación, competencias y
garantías. Proceso electoral. 
5. Materias de negociación en la Administración Pú-

blica. 
6. Medidas de fomento de empleo. Convenios con el

INAEM. 
7. Los conflictos de trabajo. Clases. Procedimiento

de solución. La huelga y el cierre patronal. 
8. El contrato de trabajo (I). Concepto, naturaleza jurí-

dica, consentimiento, objeto y causa. Los sujetos del
contrato de trabajo: El trabajador y el empresario. Dere-
chos y deberes del contrato de trabajo. Nacimiento del
contrato de trabajo. El período de prueba. La forma en
la contratación, efectos. La prueba del contrato de tra-
bajo. 
9. El contrato de trabajo (II). Modificación, suspen-

sión y extinción del contrato de trabajo. 
10. El contrato de trabajo (III). Modalidades de con-

trato de trabajo y sus características. 
11. El salario. Concepto. Naturaleza jurídica. Clases.

Liquidación y pago: lugar, tiempo, forma y documenta-
ción del salario. Estructura salarial. El salario mínimo in-
terprofesional. 
12. La garantía salarial. El carácter privilegiado del

crédito salarial. Inembargabilidad del salario. El Fondo
de Garantía Salarial: Naturaleza, funciones y tramitación
de ayudas. 
13. La nómina. Concepto, elementos retributivos.

Percepciones sujetas y no sujetas a cotización. Deduc-
ciones. Aportación del trabajador a las cuotas de Segu-
ridad Social. Retención del IRPF. Cálculo y aplicación.
Otras deducciones. 
14. La jornada de trabajo. Límites generales y espe-

ciales del tiempo máximo de trabajo. Horas extraordi-
narias: concepto, clases y régimen jurídico; retribución
o compensación. Descanso semanal y fiestas laborales.
Calendario laboral. Vacaciones: su régimen jurídico. Li-
cencias y permisos. Excedencias. 
15. Seguridad Social en España: Real Decreto legis-

lativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial. La estructura del sistema de la Seguridad Social.
Su organización en regímenes. 
16. Regímenes especiales de la Seguridad Social. Re-

quisitos generales exigidos. Trabajadores por cuenta
propia o autónomo. Minería del carbón. Trabajadores
del mar. Integración del régimen especial agrario y de
empleados de hogar en el régimen general. 
17. La Seguridad Social del personal al servicio de las

Administraciones Públicas. 
18. La constitución de la relación jurídica de asegura-

miento. Inscripción de empresas. Normas, afiliación, al-
tas y bajas de trabajadores en el régimen general de la
Seguridad Social. 
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19. La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza ju-
rídica. Sujetos obligados y sujetos responsables. La res-
ponsabilidad solidaria y subsidiaria en el pago de cuo-
tas: supuestos. Nacimiento y duración de la obligación
de cotizar. El convenio especial en Seguridad Social.
Prescripción. Prelación de créditos y devolución de in-
gresos indebidos. 
20. Régimen general: bases de cotización. Concepto

y exclusiones. Determinación de las bases de cotiza-
ción. Cotización en las situaciones de incapacidad tem-
poral, maternidad, paternidad, riesgo durante el emba-
razo, riesgo durante la lactancia natural, permanencia
en alta sin percibo de retribución, desempleo, pluriem-
pleo, pluriactividad, contrato a tiempo parcial, jornada
reducida por guarda legal y huelga parcial. 
21. Tipo único de cotización. Cotización por desem-

pleo. Fondo de Garantía Salarial y formación profesio-
nal. Reducción de la cuota por contingencias excluidas.
Cotización al régimen de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales. Cotización adicional por horas
extraordinarias. 
22. Cotización y recaudación. Bonificaciones y reduc-

ciones de cuotas a la Seguridad Social. Recaudación en
período voluntario: plazos, lugar y forma de liquidación
de las cuotas. Aplazamientos y fraccionamiento de
pago. Falta de cotización en plazo reglamentario: recla-
mación de deudas y recargos. 
23. Acción protectora del sistema público de la Segu-

ridad Social. Contenido y clasificación de las prestacio-
nes. Incompatibilidades. El concepto de accidentes de
trabajo y enfermedad profesional. Responsabilidad en
orden a las prestaciones. Prescripción, caducidad y
reintegro de prestaciones indebidas. 
24. La protección por incapacidad temporal: Con-

cepto, beneficiarios y cuantía. Nacimiento, duración y
extinción. La protección por maternidad, paternidad,
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia
natural. La prestación económica por el cuidado de me-
nores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 
25. La protección por incapacidad permanente: Gra-

dos. Nacimiento, duración y extinción. Cuantía. Lesio-
nes permanentes no invalidantes. La calificación y revi-
sión de la incapacidad permanente. La pensión de inva-
lidez en su modalidad no contributiva. 
26. La protección por jubilación: modalidades contri-

butiva y no contributiva. Hecho causante. Cuantía de la
prestación. Incompatibilidad con el trabajo, suspensión
y extinción. Jubilaciones anticipadas y prejubilación. La
jubilación parcial. La jubilación flexible. 
27. La protección por muerte y supervivencia. Requi-

sitos para las prestaciones por viudedad, orfandad y en
favor de familiares. La cuantía de las prestaciones.
Compatibilidad y extinción. Normas específicas por ac-
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La
protección a la familia: Clases, requisitos y cuantía de
las prestaciones. Beneficiarios. La Ley 39/2006, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a las Per-
sonas en Situación de Dependencia. 
28. Entidades gestoras y servicios comunes de la Se-

guridad Social. Antecedentes históricos. El Instituto Na-
cional de la Seguridad Social: 

29. Organización y funciones. La Tesorería General
de la Seguridad Social: Organización y funciones. 
30. La colaboración en la gestión. Las mutuas de ac-

cidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Constitución, organización y funcionamiento. 
31. La protección por desempleo. Concepto y clases.

Campo de aplicación. Acción protectora. Especial con-
sideración a la situación legal de desempleo y formas
de acreditación. Compatibilidad de la prestación por de-
sempleo con el trabajo. 
32. La prestación por desempleo en su nivel contri-

butivo: Beneficiarios. Requisitos para el nacimiento del
derecho. Duración, cuantía, reanudación y extinción del
derecho. 
33. La prestación por desempleo en su nivel asisten-

cial: el subsidio por desempleo. Beneficiarios. Requisi-
tos para el nacimiento del derecho. Duración y cuantía
del subsidio. Reanudación del derecho. 
34. Financiación y gestión de las prestaciones. Trami-

tación y pago de las prestaciones por desempleo: Nor-
mas generales y específicas. La opción de pago único.
35. La protección por desempleo. Concepto y clases.

Campo de aplicación. Acción protectora. Especial con-
sideración a la situación legal de desempleo y formas
de acreditación. Compatibilidad de la prestación por de-
sempleo con el trabajo. 
36. La protección por desempleo. Obligaciones de

empresarios y trabajadores. Responsabilidad de em-
presarios y trabajadores: Procedimiento para la exigen-
cia de responsabilidad empresarial y reintegro de pres-
taciones indebidas. 
37. Software de gestión de nóminas: Monitor Infor-

mática. Uso y funcionamiento. Aplicaciones, herra-
mientas, funcionalidades, interconexiones... 
38. Los contratos del sector público: Las directivas

europeas en materia de contratación pública. Objeto y
ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector
Público. Tipos de contratos del sector público. Contra-
tos sujetos a regulación armonizada. Contratos admi-
nistrativos y contratos privados. 
39. Disposiciones generales sobre la contratación del

sector público: Racionalidad y consistencia, libertad de
pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y
forma del contrato, régimen de invalidez, recurso espe-
cial en materia de contratación.
40. Las partes en los contratos del sector público. Ór-

ganos de contratación. Capacidad y solvencia del em-
presario. Sucesión en la persona del contratista. Com-
petencia en materia de contratación y normas específi-
cas de contratación pública en las entidades locales.
41. Objeto, presupuesto base de licitación, valor esti-

mado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigi-
bles en la contratación del sector público. Preparación
de los contratos de las Administraciones públicas: expe-
diente de contratación, pliego de cláusulas administrati-
vas particulares y de prescripciones técnicas. Adjudica-
ción de los contratos de las Administraciones públicas:
normas generales y procedimientos de adjudicación. 
42. Régimen jurídico de los funcionarios con habilita-

ción de carácter nacional. Los puestos de trabajo de se-
cretaria, intervención y tesorería. Clasificación de los
puestos y funciones de los mismos. 
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43. Intervención administrativa en la edificación o
uso del suelo. La licencia urbanística: Actos sujetos, na-
turaleza y régimen jurídico. Las órdenes de ejecución.
Deberes de conservación y régimen de declaración de
ruina. 
44. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin

licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilega-
les. Infracciones y sanciones urbanísticas.
45. Marco integrado de control interno (COSO). Con-

cepto de control interno y su aplicabilidad al sector pú-
blico. Las normas de auditoría del sector público. La
función interventora en régimen de requisitos básicos
en la Administración General del Estado. El control in-
terno de la actividad económico-financiera de las enti-
dades locales y sus entes dependientes. Ámbito, for-
mas, modalidades y principios de la función de control,
deberes y facultades del órgano de control. 
46. Fases y contenido de la función interventora en

las entidades locales. El procedimiento para el ejercicio
de la función interventora sobre ingresos, gastos y pa-
gos. El régimen de fiscalización e intervención limitada
previa de requisitos básicos. Los reparos y observacio-
nes complementarias y la resolución de discrepancias. 
47. El gasto público local. Fiscalización de la autoriza-

ción y disposición del gasto, reconocimiento de la obli-
gación y pago, órdenes de pago a justificar y anticipos
de caja fija. Comprobación material de la inversión. La
omisión de la función interventora. 
48. Control financiero, control permanente y audito-

ría pública en las entidades locales. El resultado del con-
trol financiero. Informe resumen y plan de acción. Régi-
men del control simplificado. Convenios para el reforza-
miento de los órganos de control. Especialidades del ré-
gimen de control interno.
49. El control externo de la actividad económico-fi-

nanciera del sector público local. La fiscalización de las
entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autóno-
mas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autóno-
mas. La responsabilidad contable: concepto y régimen
jurídico. La jurisdicción contable: Procedimientos.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS
1. PLAZAS INTERINAS A LAS QUE ASPIRA: 1 PLAZA

DE TECNICO MEDIO DE GESTIÓN (FUNCIONARIO IN-
TERINO).
2. CONVOCATORIA: 2020
3. DATOS PERSONALES:
Apellidos: ...... Nombre: ...... 
Fecha Nacimiento: ...... N.I.F. ...... 
Domicilio: ...... 
Municipio : ...... Provincia: ...... 
Código Postal: ...... Teléfonos: ...... 
4. FORMACIÓN (TITULACIÓN):
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
_ Fotocopia del D.N.I.
_ Fotocopia titulación académica
_ Justificante de pago de la tasa por derechos de examen
_ Otros ...... 

El abajo firmante, solicita ser admitido/a a las prue-
bas selectivas a las que se refiere la presente instancia y
declara que son ciertos los datos contenidos en ella y
que reúne las condiciones señaladas en la convocato-
ria, comprometiéndose a probar documentalmente to-
dos los datos que figuran en esta solicitud.
En ...... , a ...... de ...... de 2020
Firma
A/A SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTA-

MIENTO DE MARACENA.

VºBº, la Concejala de Presidencia, la Secretaria Gene-
ral, fdo.: Vanesa Romero Urbano; Elisa Laura Ramírez.
(El presente documento ha sido firmado digitalmente).
Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa accidental, Va-

nesa Romero Urbano, en Maracena, a la fecha referen-
ciada al margen.
Lo que se hace público para su general conocimiento

en Maracena en la fecha referenciada al margen.
Fdo.: La Alcaldesa accidental, Vanesa Romero Ur-

bano (el presente documento ha sido firmado digital-
mente).

NÚMERO 5.714

AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES (Granada)

Aprobación de la oferta de empleo público 2020

EDICTO

D. Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ogíjares (Granada),

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de
noviembre de 2020 ha adoptado el siguiente acuerdo
que en extracto se transcribe: 
“PUNTO 12.- APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EM-

PLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
2020. Expediente 5592/2020.
I.- El artículo 90.1 de la LRBRL dispone que “Las Cor-

poraciones locales formularán públicamente su oferta
de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la nor-
mativa básica estatal”. 
En la misma línea, el artículo 128.1 del TRRL señala

“las Corporaciones locales aprobarán y publicarán
anualmente, dentro del plazo de un mes desde la apro-
bación de su Presupuesto, la oferta de empleo público
para el año correspondiente, ajustándose a la legisla-
ción básica del Estado sobre función pública y a los cri-
terios que reglamentariamente se establezcan en desa-
rrollo de la normativa básica estatal para su debida co-
ordinación con las ofertas de empleo del resto de las
Administraciones Públicas”. 
Por su parte, el artículo 70 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece
lo siguiente:
“1. Las necesidades de recursos humanos, con asig-

nación presupuestaria, que deban proveerse mediante
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la incorporación de personal de nuevo ingreso serán
objeto de la Oferta de empleo público, o a través de otro
instrumento similar de gestión de la provisión de las ne-
cesidades de personal, lo que comportará la obligación
de convocar los correspondientes procesos selectivos
para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien
adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria
de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta
de empleo público o instrumento similar deberá desa-
rrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años.
2. La Oferta de empleo público o instrumento similar,

que se aprobará anualmente por los órganos de Go-
bierno de las Administraciones Públicas, deberá ser pu-
blicada en el Diario oficial correspondiente.
3. La Oferta de empleo público o instrumento similar

podrá contener medidas derivadas de la planificación
de recursos humanos”.
II.- La Sentencia de la Sala de lo Contencioso-adminis-

trativo, sección 7ª, de 2 diciembre de 2015 (Rc.401/2014)
del Tribunal Supremo, reproduciendo la Sentencia de la
misma Sala y Sección de 1 de abril de 2009, recurso de
casación 4203/2004, en su FJ 5º, establece el alcance
que debe otorgarse a una Oferta de empleo público “:
(a) consiste tan sólo en determinar las plazas vacantes
que podrán ser objeto de cobertura en el ejercicio anual
a que está referida; (b) no conlleva ni produce la inicia-
ción del correspondiente proceso administrativo desti-
nado a seleccionar y nombrar las concretas personas
que habrán de ocupar dichas plazas, pues esto corres-
ponde a la ulterior convocatoria que ha de realizarse con
esta finalidad.....”.
III.- El Ayuntamiento de Ogíjares ha cumplido los ob-

jetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y
la regla de gasto.
IV.- El artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 julio de Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2018, actual-
mente vigente, dispone, en lo que aquí interesa, lo si-
guiente:
Uno. 2. “Las Administraciones Públicas que en el

ejercicio anterior hayan cumplido los objetivos de esta-
bilidad presupuestaria y deuda pública y la regla de
gasto, tendrán una tasa de reposición del 100 por cien”.
Uno. 5. “Para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del

Estado, Cuerpos de Policía Autonómica y Policías Loca-
les la tasa de reposición será del 115 por ciento”.
Uno 7. “Para calcular la tasa de reposición de efecti-

vos, el porcentaje de tasa máximo fijado se aplicará so-
bre la diferencia resultante entre el número de emplea-
dos fijos que, durante el ejercicio presupuestario ante-
rior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los res-
pectivos sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, y el
número de empleados fijos que se hubieran incorpo-
rado en los mismos, en el referido ejercicio, por cual-
quier causa, excepto los procedentes de ofertas de em-
pleo público, o reingresado desde situaciones que no
conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos
efectos, se computarán los ceses en la prestación de
servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia,
declaración en situación de excedencia sin reserva de
puesto de trabajo, pérdida de la condición de funciona-
rio de carrera o la extinción del contrato de trabajo o en

cualquier otra situación administrativa que no suponga
la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retri-
buciones con cargo a la Administración en la que se
cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas
producidas por los concursos de traslados a otras Ad-
ministraciones Públicas.
No computarán dentro del límite máximo de plazas

derivado de la tasa de reposición de efectivos las plazas
que se convoquen para su provisión mediante proce-
sos de promoción interna y las correspondientes al per-
sonal declarado indefinido no fijo mediante sentencia
judicial”. 
Uno 8. “Con el fin de permitir el seguimiento de la

oferta, las Comunidades Autónomas deberán remitir al
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, en el
mes de enero de cada año, además de cualquier otra in-
formación que les sea requerida, una certificación del nú-
mero de bajas y altas tenidas en cuenta en el cálculo de la
tasa de reposición, incluidas las altas y bajas por concur-
sos de traslado producidas como consecuencia de los
procedimientos de movilidad voluntaria entre distintas
Administraciones Públicas en el año inmediato anterior”. 
Por su parte, el apartado Cinco del citado artículo 19

señala que la validez de la tasa autorizada en el apartado
uno, números 2 a 6 de este artículo, estará condicio-
nada a que las plazas resultantes se incluyan en una
Oferta de Empleo Público que, de conformidad con lo
establecido en el apartado 2 del artículo 70 del EBEP,
deberá ser aprobada por los respectivos órganos de
Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia, de la Comunidad
Autónoma o, en su caso, del Estado, antes de la finaliza-
ción de cada año. La validez de dicha autorización es-
tará igualmente condicionada a que la convocatoria de
las plazas se efectúe mediante publicación de la misma
en el Diario oficial de la Provincia, Comunidad Autó-
noma o, en su caso, del Estado, en el plazo improrroga-
ble de tres años, a contar desde la fecha de la publica-
ción de la Oferta de Empleo Público en la que se inclu-
yan las citadas plazas, con los requisitos establecidos
en el párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo 70 del EBEP. 
Por último, el apartado Seis. 1. del artículo 19 de la

Ley 6/2018, de 3 de julio, establece que “la tasa de repo-
sición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios
se podrá acumular en otros sectores o colectivos priori-
tarios. A estos efectos se consideran prioritarios, para
todas las Administraciones Públicas, los sectores y co-
lectivos enumerados en el artículo 19, apartados uno.3
y uno.5. Igualmente, la tasa de reposición de los secto-
res no prioritarios podrá acumularse en los sectores
prioritarios. 
Las entidades locales que en el ejercicio anterior ha-

yan cumplido los objetivos de estabilidad presupuesta-
ria y deuda pública y la regla de gasto y que, a 31 de di-
ciembre de 2017, tengan amortizada su deuda finan-
ciera podrán acumular su tasa de reposición indistinta-
mente en cualquier sector o colectivo”.
V.- A efectos del cálculo de la tasa de reposición de

efectivos, hemos de indicar que en el año 2019 se ha ju-
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bilado una empleada pública laboral fija (fecha de la
baja 8 de mayo de 2019), por lo que la tasa de reposi-
ción de efectivos ordinaria para 2020 es de una plaza a
ofertar.
A estos efectos, consta en la plantilla una plaza va-

cante de Policía Local, sector, por lo demás, prioritario a
los efectos de la propia LPGE.
VI.- De otra parte, y de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado Uno. 7 del artículo 19 de la LPGE no computa-
rán dentro del límite máximo de plazas derivado de la
tasa de reposición de efectivos las plazas que se convo-
quen para su provisión mediante procesos de promo-
ción interna.
Se prevé cubrir por promoción interna las siguientes

plazas: 
2 plaza de promoción interna: 2 plazas de Adminis-

trativo/a. 
VII.- La presente oferta ha sido objeto de negocia-

ción, de conformidad con lo previsto en el artículo
31.1.c) y 37.1.1.) del Texto Refundido de la Ley de Esta-
tuto Básico de Empleado Público -TREBEP-, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
En consecuencia, con todo lo anterior, la Junta de

Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros
acuerda:
PRIMERO: Aprobar la Oferta de Empleo Público del

Ayuntamiento de Ogíjares para 2020, que contiene las
siguientes plazas:
1.- PERSONAL DE NUEVO INGRESO (art. 19 Uno. 2

LPGE).
PERSONAL FUNCIONARIO
1. Plaza: Policía Local.
- Dotación: 1 plaza.
- Adscripción: funcionario.
- Características: funcionario de la Escala de Adminis-

tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase:
Policía Local y sus auxiliares, Clase: Policía Local; Cate-
goría: Agente, Escala básica; Grupo de Titulación C1.
- Sistema de acceso: libre.
2.- PLAZAS A CUBRIR POR PROMOCIÓN INTERNA

(art. 19 Uno. 7 LPGE).
FUNCIONARIO:
Plaza: Administrativo/a.
- Dotación: 2 plazas.
- Adscripción: funcionario.
- Características: funcionaria/o de la Escala de Admi-

nistración General, Subescala Administrativa; Grupo de
Titulación C1.
- Sistema de acceso: promoción interna.
SEGUNDO: Publicar la Oferta de Empleo Público en

la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Provincia para general conocimiento e in-
terposición de los recursos que, en su caso, los intere-
sados consideren oportuno.
TERCERO: Contra la presente resolución podrán los

interesados interponer recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a su publicación.
También podrán interponer alternativamente re-

curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de

dos meses, de conformidad con lo establecido en los
artículos 30, 114-c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
En caso optar por la interposición del recurso de re-

posición no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que se haya notificación la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o haya transcu-
rrido un mes desde su interposición sin haber recibido
la notificación, fecha en que podrá entenderse desesti-
mado por silencio administrativo.
Todo ello sin perjuicio puedan interponer cualquier

otro recurso que estimen oportuno.”
Lo que se hace público para general conocimiento.

Ogíjares, 1 de diciembre de 2020.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Estéfano Polo Segura.

NÚMERO 5.650

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE (Granada)

Rectificación de error material en la lista provisional de
admitidos y excluidos

EDICTO

Expediente: 2446/2019
Procedimiento: convocatoria y pruebas de selección

de personal para la provisión de cinco plazas de Policía
Local.
Anuncio de Corrección Errores del Ayuntamiento de

Santa Fe detectado en el edicto de lista provisional de
admitidos y excluidos para la provisión de cinco plazas
de Policía Local.

D. Manuel Alberto Gil Corral, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Santa Fe, en ejercicio de las compe-
tencias que el vigente régimen local me confiere,

HAGO SABER: Visto que con fecha 16/11/2020 se
dictó Decreto nº 2020-1687 por esta Alcaldía, en virtud
del cual se aprobó la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos en las pruebas de selección de
personal para la provisión de cinco plazas de policía lo-
cal, cuatro mediante el sistema de acceso de turno libre,
y una mediante el sistema de acceso de movilidad sin
ascenso, concediendo un plazo de diez días hábiles a
partir de la publicación del anuncio en el B.O.P. de Gra-
nada para formular reclamaciones o subsanar los de-
fectos que hayan motivado la exclusión.
Visto que el citado anuncio se publicó en el B.O.P. de

Granada nº 202 de fecha 27/11/2020.
Detectados errores materiales en el Decreto nº 2020-

1687 así como en el anuncio publicado en el B.O.P. de
Granada nº 202 de fecha 27/11/2020, en concreto en de-
terminados nombres y NIF que aparecen en la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos.
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Visto lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, que permite que las Ad-
ministraciones Públicas puedan rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.
Visto que se trata de simples equivocaciones ele-

mentales de nombres, apreciadas teniendo en cuenta
exclusivamente los datos del expediente administrativo
en que se advierte, que el error es patente y claro, sin
necesidad de acudir a interpretaciones de las normas
jurídicas aplicables, ni de sustituir el criterio jurídico re-
solutorio del órgano que ha adoptado la decisión en
que se entienda cometido el error y que no se produce
una alteración fundamental en el sentido del acto, por
Decreto 2020-1835, con fecha 01 de diciembre de 2020,
HE RESUELTO:
PRIMERO. Rectificar los errores materiales de nom-

bres y NIF advertidos en la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos en las pruebas de selec-
ción de personal para la provisión de cinco plazas de
policía local, en el siguiente sentido:
TURNO LIBRE:
Relación de aspirantes admitidos:
Donde dice: “NIF: ***0080** NOMBRE: Ayunta-

miento de Alhaurín el Grande”;
Debe decir: “NIF: ***0348** NOMBRE: Antonio Fer-

nández García”.
Donde dice: “NIF: ***1480** NOMBRE: Ayunta-

miento de Ogíjares”;
Debe decir: “NIF: ***5997** NOMBRE: Guillermo

Naranjo Almoril”.
Donde dice: “NIF: ***0690** NOMBRE: Ayunta-

miento de Palacios y Villafranca, Los”;
Debe decir: “NIF: ***4647** NOMBRE: Enrique Ma-

nuel Rodríguez Galván”.
Donde dice: “NIF: ***0820** NOMBRE: Ayunta-

miento de Rincón de la Victoria”;
Debe decir: “NIF: ***9256** NOMBRE: Rosa Mª Mu-

ñoz Martín”.
Donde dice: “NIF: ***1020** NOMBRE: Ayunta-

miento de Viso del Alcor, El”;
Debe decir: “NIF: ***8672** NOMBRE: Mª Carmen

Rivero Cabrera”.
Relación de aspirantes excluidos:
Donde dice: “NIF: ***0220** NOMBRE: Ayunta-

miento de Armilla”;
Debe decir: “NIF: ***3955** NOMBRE: Rafael Mon-

toro Ruiz”.
Donde dice: “NIF: ***0580** NOMBRE: Ayunta-

miento de Cúllar Vega”;
Debe decir: “NIF: ***6533** NOMBRE: Mª Rocío

Moreno Fernández”.
Donde dice: “NIF: ***0440** NOMBRE: Ayunta-

miento de Huelma”;
Debe decir: “NIF: ***4867** NOMBRE: Jerónimo

García Valenzuela”.
Donde dice: “NIF: ***0820** NOMBRE: Ayunta-

miento de Rincón de la Victoria”;
Debe decir: “NIF: ***9829** NOMBRE: Jesús Torres

Moreno”.

SEGUNDO. Publicar la rectificación de los errores ad-
vertidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento situado en
la sede electrónica municipal, concediendo un nuevo
plazo de diez días hábiles a partir de la publicación en el
B.O.P. de Granada para formular reclamaciones o sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Santa Fe, 2 de diciembre de 2020.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Manuel A. Gil Corral.

NÚMERO 5.726

AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR (Granada)

Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa recogida residuos

EDICTO

Finalizado el periodo de exposición pública, y no ha-
biéndose presentado ninguna reclamación frente al
Acuerdo de Pleno por el que se aprueba provisional-
mente a la modificación de la Ordenanza reguladora de
la tasa por recogida domiciliaria de basuras y residuos
sólidos urbanos de Ugíjar, se eleva automáticamente a
definitivo el citado Acuerdo, procediendo a la publica-
ción del texto íntegro del acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de Ugíjar, en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales; pudiéndose interponer contra el
mismo recurso contencioso-administrativo a partir de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción. Se transcribe a conti-
nuación el acuerdo plenario elevado a definitivo.
Con la finalidad de combatir los efectos devastado-

res de la crisis sanitaria en el ámbito económico, se
plantea por la corporación municipal de Ugíjar la modi-
ficación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos ur-
banos de Ugíjar, publicada en el Boletín Oficial de la
provincia de Granada número 271, de 24 de noviembre
de 2001. Esta situación excepcional hace necesaria la
adopción de medidas que atenúen los efectos de la
brusca disminución de ingresos de aquellos sujetos
económicos más vulnerables. Uno de los colectivos
que más puede sufrir esta crisis, son los pequeños em-
presarios y trabajadores autónomos que se vieron obli-
gados a suspender su actividad. 
El hecho imponible de la tasa lo constituye la efectiva

puesta a disposición de los ciudadanos del servicio,
tanto si se utiliza como si no, y tanto si esa no utilización
es por razones voluntarias o impuestas por las circuns-
tancias o por el estado de alarma decretado por el Go-
bierno. Por lo tanto, la tasa se devenga durante el es-
tado de alarma para los sujetos pasivos titulares de lo-
cales comerciales que han de permanecer cerrados du-
rante este periodo. Para paliar o compensar esta situa-
ción que consideramos injusta, y para apoyar la econo-
mía local de Ugíjar, se plantea la modificación de la Or-
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denanza fiscal reguladora la tasa por recogida domici-
liaria de basuras y residuos sólidos urbanos.
Esta modificación consiste en introducir una Disposi-

ción Transitoria en la Ordenanza por la que se establezca
que no se produce el devengo de la tasa durante el úl-
timo trimestre del año 2020 para las tarifas de “Local mer-
cantil o despacho profesional” y de “Local industrial”,
con la finalidad de compensar con creces el pago que
han debido realizar por el período en que han debido per-
manecer cerrados por la crisis sanitaria, de forma que los
negocios de Ugíjar no tengan que pagar por recibir este
servicio durante 3 meses de este año 2020.
A la vista de los anteriores acuerdos anteriormente

adoptados por el Pleno, que supondrá un ahorro para
las arcas municipales, se estima que esta medida no va
a tener una incidencia negativa en el cumplimiento por
parte de la Corporación de la regla de la estabilidad pre-
supuestaria.
Es por lo que procede que el Pleno adopte el siguiente

acuerdo.
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación

de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por recogida domiciliaria de basuras y residuos
sólidos urbanos de Ugíjar publicada en el Boletín Oficial
de la provincia de Granada número 271, de 24 de no-
viembre de 2001, introduciendo el siguiente texto para
ser insertado entre el artículo 13 y la Disposición Final
de la Ordenanza:
“DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Como medida de apoyo a los autónomos, profesio-

nales y empresas del municipio de Ugíjar, la presente
tasa no se devengará el último trimestre del año 2020
en sus tarifas “Local mercantil o despacho profesional”
y “Local industrial”.
SEGUNDO. Someter el presente Acuerdo a exposi-

ción pública en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo
de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y plantear las reclamaciones
que estimen oportunas.
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se

presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo,
con base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Ugíjar, 8 de diciembre de 2020.-El Alcalde, fdo.: Fe-
derico López Maldonado. 

NÚMERO 5.727

AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR (Granada)

Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa servicios urbanísticos

EDICTO

Finalizado el periodo de exposición pública, y no ha-
biéndose presentado ninguna reclamación frente al

acuerdo de Pleno por el que se aprueba provisional-
mente a la modificación de la Ordenanza reguladora de
la tasa por prestación de servicios urbanísticos al am-
paro de la Ley del Suelo, cuya denominación se modi-
fica mediante el mismo Acuerdo plenario a “Ordenanza
fiscal reguladora de las tasas por prestación de servi-
cios urbanísticos”, se eleva automáticamente a defini-
tivo el citado acuerdo, procediendo a la publicación del
texto íntegro del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
Ugíjar, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales; pudiéndose interponer contra el mismo re-
curso contencioso-administrativo a partir de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
en la forma y plazos que establecen las normas regula-
doras de dicha jurisdicción. Se transcribe a continua-
ción el Acuerdo plenario elevado a definitivo.
Con la finalidad de combatir los efectos devastado-

res de la crisis sanitaria en el ámbito socioeconómico,
se plantea por la corporación municipal de Ugíjar la mo-
dificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa
administrativa que los ciudadanos deben pagar por la
prestación de servicios urbanísticos, que está cifrada en
el 1,6%.
En la sesión plenaria celebrada con fecha 27 de sep-

tiembre de 2018, el Pleno del Ayuntamiento ya aprobó
una importante bajada de la cuota tributaria del Im-
puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,
para establecerla en el 1,6%, en lugar del 2,4% previa-
mente en vigor; es decir, una bajada total del 33% en la
cuota del impuesto; además de establecer importantes
bonificaciones, las máximas y todas las que permite la
Ley de Haciendas Locales.
Se pretende continuar con esta reducción de tributos

municipales, con la finalidad de fomentar el desarrollo
del sector de la construcción en el municipio de Ugíjar,
reduciendo la cuota tributaria de la tasa por la realiza-
ción de obras del 1,6% al 1,4%; pasando por tanto el
contribuyente de pagar el 4% del presupuesto de ejecu-
ción material de la obra; de los 400 euros que debía pa-
gar en total que debía pagar un ciudadano por hacer
una obra de 10.000 euros hace apenas dos años, desde
la entrada en vigor de la presente modificación que se
trae a Pleno pagará solamente 300 euros, después del
presente Acuerdo plenario.
Asimismo, se considera procedente corregir al me-

nos dos aspectos: el cambio de la denominación de la
Ordenanza, ya que la actual denominación hace una re-
ferencia a la Ley del Suelo que no es del todo correcta;
y la mención expresa de la derogación de la Ordenanza
reguladora de la tasa por licencias urbanísticas exigidas
por la legislación del suelo y ordenación urbana, publi-
cada con fecha 24 de noviembre de 2001, en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada número 271, de 2001,
la cual no consta como derogada.
Es por lo que procede que el Pleno adopte el si-

guiente Acuerdo.
PRIMERO. Cambiar la denominación de la Ordenanza

reguladora de la tasa por prestación de servicios urba-
nísticos al amparo de la Ley del Suelo, publicada en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada número 238,
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de 18 de diciembre de 2006, para establecer como de-
nominación de la misma: “Ordenanza fiscal reguladora
de las tasas por prestación de servicios urbanísticos”.
SEGUNDO. Entender plenamente derogada la Orde-

nanza reguladora de la tasa por licencias urbanísticas
exigidas por la legislación del suelo y ordenación ur-
bana, publicada con fecha 24 de noviembre de 2001 en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada número
271, de 2001.
TERCERO. Aprobar provisionalmente la modifica-

ción del Epígrafe 1 de la Tarifa Tercera del artículo 8 de
la Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por presta-
ción de servicios urbanísticos, resultando de dicho epí-
grafe el siguiente texto:
“Epígrafe 1. La realización, dentro del término muni-

cipal, de cualquier construcción, instalación u obra para
la que se exija obtención de la correspondiente licencia
de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha li-
cencia, o para cuya ejecución se exija la presentación
previa de declaración responsable o comunicación pre-
via, sobre la base imponible determinada conforme a
las normas contenidas en los artículos 9º y siguientes,
con una cuota tributaria mínima de 10 euros: 1,4%. Esta
tasa será exigirá al contribuyente en régimen de autoli-
quidación, debiendo presentar el resguardo de su pago
en el momento de presentación de la solicitud de licen-
cia o de la declaración responsable, según proceda”.
CUARTO. Someter el presente acuerdo a exposición

pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de
treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que es-
timen oportunas.
QUINTO. Considerar, en el supuesto de que no se

presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo,
con base en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; en-
trando en vigor la modificación el día siguiente al de pu-
blicación en el Boletín Oficial de la provincia de Granada.

Ugíjar, 8 de diciembre de 2020.-El Alcalde, fdo.: Fe-
derico López Maldonado. 

NÚMERO 5.728

AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR (Granada)

Aprobación definitiva del Reglamento de la A.L.V.
Protección Civil Ugíjar

EDICTO

Habiendo sido sometido el expediente del Regla-
mento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protec-
ción Civil de Ugíjar a exposición pública por plazo de 30
días, sin que se hubieren recibido reclamaciones ni ob-
servaciones al mismo, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local, se procede a publi-
car dicha Ordenanza municipal, para su entrada en vi-
gor y producción de sus efectos oportunos.

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VO-
LUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE UGÍJAR.
ÍNDICE 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
SECCIÓN 1ª: OBJETIVO. Artículos 1 a 2. 
SECCIÓN 2ª: ORGANIZACIÓN. Artículos 3 a 12. 
SECCIÓN 3ª: ACCESO. Artículo 13. 
SECCIÓN 4ª: FUNCIONES. Artículos 14 a 15. 
SECCIÓN 5ª: DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

Artículos 16 a 21. 
SECCIÓN 6ª: UNIFORMIDAD. Artículos 22 a 24. 
SECCIÓN 7ª: EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES.

Artículos 25 a 26. 
SECCIÓN 8ª: DE LA FORMACIÓN Artículos 27 a 31. 
SECCIÓN 9ª: DE LOS DERECHOS DE LOS VOLUN-

TARIOS Artículos 32 a 39. 
SECCIÓN 10ª: DE LOS DEBERES DE LOS VOLUNTA-

RIOS. Artículos 40 a 44. 
SECCIÓN 11ª: RECOMPENSAS Y SANCIONES. Artí-

culos 45 a 52. 
SECCIÓN 12ª: REVISIÓN Y SUSPENSIÓN DEL VÍN-

CULO VOLUNTARIO/AGRUPACIÓN Artículos 53 a 59. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA. 
SEGUNDA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Constitución Española en el artículo 30.4 esta-

blece que mediante ley podrán regularse los deberes
de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catás-
trofe o calamidad pública. 
Según establece la Ley 7/1985, del 2 de abril, regula-

dora de Bases de Régimen Local, en los artículos 21.1,
apartado m, 25.2, apartado f y 26.1, apartado c), los
Ayuntamientos y los Alcaldes tienen atribuidos compe-
tencias en materia de Protección Civil facultándoles para
la realización de actividades diversas para la protección
de personas y bienes en situaciones de emergencia. 
En Andalucía, la Ley 5/2010 de 11 de julio de Autono-

mía Local de Andalucía, en sus artículos 9.14 h) e i), reco-
noce igualmente la competencia local para la creación,
mantenimiento y dirección de la estructura municipal de
protección civil y la promoción de la vinculación ciuda-
dana a través del voluntariado de protección civil. 
La Ley 45/2015 de 14 de octubre, del Voluntariado, es-

tablece en su Disposición Adicional primera que la reali-
zación de actividades de voluntariado en el ámbito de la
protección civil se regulará por su normativa específica,
aplicándose la presente Ley con carácter supletorio. 
La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, establece en su Disposición Adicional
primera que los poderes públicos promoverán la parti-
cipación y la debida formación de los voluntarios en
apoyo del Sistema Nacional de Protección Civil, sin per-
juicio del deber general de colaboración de todos los
ciudadanos, así como que las actividades de las perso-
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nas voluntarias en el ámbito de la protección civil se
prestarán de acuerdo con el régimen jurídico y los valo-
res y principios que inspiran la acción voluntaria esta-
blecidos en la normativa propia de voluntariado, y de
acuerdo con las directrices de las entidades y organiza-
ciones públicas en las que se desarrollen. 

Es asimismo necesario adaptar la disposición regla-
mentaria municipal reguladora de la Agrupación Local
de Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar al Decreto
andaluz 159/2016, de 4 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones
Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, que alcanza un nivel
de homogeneidad en la realización de las actuaciones
por las Agrupaciones andaluzas.
La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de

Emergencias de Andalucía, en su artículo 4.3, establece
que los ciudadanos mayores de edad podrán participar
en las labores de protección civil mediante su adscrip-
ción a Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protec-
ción Civil, así como otras formas de colaboración que
reglamentariamente se establezcan. 
En el Real Decreto 1378/1985 de 1 de agosto, sobre

las medidas provisionales para las actuaciones en situa-
ciones de emergencia, en los casos de grave riesgo co-
lectivo, catástrofe o calamidad pública, se atribuyen las
competencias a los Alcaldes para la adopción de cuan-
tas actuaciones contribuyan a evitar, controlar y reducir
los daños causados por las situaciones de emergencia
en su término municipal. 
El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse

a cabo a través de un Plan de Emergencia de Ugíjar que
estructure, coordine y organice los medios y recursos
existentes en la localidad para hacer frente a los riesgos
previsibles. 
Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones

encaminadas a mejorar y potenciar la intervención co-
ordinada de los Servicios Municipales dedicados de
modo ordinario y permanente al cumplimiento de fines
coincidentes con las necesidades derivadas de las si-
tuaciones de emergencia que se puedan generar en
nuestro Municipio en los casos de grave riesgo colec-
tivo, catástrofe o calamidad pública. 
Para articular las oportunidades de colaboración de

los ciudadanos, individualmente considerados, con la
Protección Civil Municipal, parece conveniente regla-
mentar la creación, organización y funcionamiento de
una Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci-
vil en el Municipio de Ugíjar, integrados en el esquema
organizativo de la planificación y gestión de emergen-
cias de este Ilmo. Ayuntamiento, puedan realizar tareas
de prevención de riesgos e intervención en la protec-
ción de socorro en los casos de emergencia que pue-
dan producirse. 
En su virtud, se aprueba el Reglamento de la Agrupa-

ción Local de Voluntarios de Protección Civil (A.L.V.P.C.),
del municipio de Ugíjar, que se transcribe seguidamente. 
SECCIÓN 1ª: OBJETIVO 
ARTÍCULO 1 
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci-

vil (A.L.V.P.C.) del Municipio de Ugíjar es una organiza-

ción de constituida con carácter altruista que, depen-
diendo orgánica y funcionalmente del Ilmo. Ayunta-
miento de Ugíjar, tiene como finalidad la participación
voluntaria de la ciudadanía en tareas de protección civil,
realizando funciones de colaboración en labores de pre-
vención, socorro y rehabilitación. 
Los miembros del voluntariado de protección civil

podrán integrarse en la Agrupación de la localidad en la
que residan o en alguna otra que por razones de opera-
tividad, conocimiento del término, lugar de trabajo o
proximidad a su residencia considere oportuno. 
La Agrupación tiene por objeto configurar una es-

tructura dirigida por la Corporación Municipal, con base
en los recursos públicos existentes y a la colaboración
de entidades privadas y de los ciudadanos, para el estu-
dio y prevención de situaciones de grave riesgo colec-
tivo, catástrofe o calamidad pública, así como colaborar
en la protección y socorro de las personas y los bienes
cuando dichas situaciones se produzcan. 
ARTÍCULO 2 
El Ilmo. Ayuntamiento de Ugíjar es el competente

para la adopción del acuerdo de creación de la Agrupa-
ción Local de Voluntarios de Protección Civil, así como,
en su caso, el de su modificación o disolución. 
Le corresponde la aprobación del Reglamento de la

Agrupación, que se regirá por el Reglamento General
de las Agrupaciones del Voluntariado de Protección Ci-
vil de la Comunidad de Andalucía, aprobado por De-
creto 159/2016, de 4 de octubre, y demás disposiciones
de pertinente aplicación. 
Le corresponde, por último, solicitar la inscripción, la

modificación y la baja de la Agrupación en el Registro
de Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protec-
ción Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Tal
inscripción en el Registro es obligatoria para que la
Agrupación tenga acceso a las vías de participación, fo-
mento, formación impartida por la Escuela de Seguri-
dad Pública y para su actuación en materia de protec-
ción civil en los planes de emergencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. 
SECCIÓN 2ª: ORGANIZACIÓN 
ARTÍCULO 3 
La organización y funcionamiento de la Agrupación

Local de Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar se re-
girá por lo establecido en el presente Reglamento, así
como por las instrucciones y directrices que a efectos
de coordinación general, puedan dictar las Comisiones
Nacional y Autónoma de Protección Civil. 
La Agrupación dependerá orgánica y funcional-

mente del Ilmo. Ayuntamiento de Ugíjar, excepto
cuando actúe dentro del marco de intervención de un
plan de emergencia, que dependerá funcionalmente de
la persona titular de la Dirección de dicho plan. 
Corresponde al Ilmo. Ayuntamiento de Ugíjar la dota-

ción de infraestructura y equipamiento necesarios para
el desarrollo de las funciones que correspondan a la
Agrupación. 
ARTÍCULO 4 
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci-

vil de Ugíjar depende directamente de la Alcaldía como
responsable máximo de la Protección Civil Local. 
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ARTÍCULO 5 
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci-

vil de Ugíjar queda encuadrada orgánica y funcional-
mente en la Unidad municipal de la que dependan los
servicios de Protección y Seguridad Ciudadana. 
ARTÍCULO 6 
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci-

vil de Ugíjar se estructura en SECCIONES (Transmisio-
nes, Primeros Auxilios, Contra Incendios, Formación,
Logística, etc.) a las cuales se adscribirán los Volunta-
rios en función de su capacidad y preparación. Para su
actuación, los voluntarios se encuadrarán en GRUPOS
DE INTERVENCIÓN OPERATIVA. 
Esta estructura será de carácter flexible ajustándose

a las necesidades del servicio, a los medios humanos
disponibles y lo que se establezca en el Plan de Emer-
gencia de Ugíjar. 
ARTÍCULO 7 
1. El Jefe de la Agrupación será designado por la Al-

caldía, previa audiencia y en su caso propuesta de la
Agrupación adoptada en reunión asamblearia.
2. Los Jefes de Sección y de Grupo serán propuestos

por el Jefe de la Agrupación y nombrados por la Alcaldía. 
3. El Secretario de la Agrupación será designado por

la Alcaldía, previa audiencia y en su caso propuesta de
la Agrupación adoptada en reunión asamblearia.
ARTÍCULO 8 
1. Por el Servicio Local de Protección Civil se elabora-

rán y formularán propuestas para la aprobación de las
directrices e instrucciones que sean necesarias para de-
sarrollar y aplicar este Reglamento. 
2. La aprobación de las mismas corresponderán a la

Alcaldía, o en su caso, a la Concejalía Delegada en ma-
teria de Protección Civil. 
ARTÍCULO 9 
1. La Agrupación desarrollará sus funciones dentro

del ámbito territorial del municipio de Ugíjar, salvo lo
dispuesto en el apartado siguiente. 
2. La actuación fuera del ámbito territorial sólo podrá

realizarse previa autorización del Ayuntamiento, y pre-
via comunicación, con posterioridad a la autorización, al
órgano competente en materia de emergencias y pro-
tección civil de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en la provincia al que pertenece la entidad
local y la provincia en la que se desarrolle la actuación,
en caso de ser distintas, en los siguientes supuestos: 
a) Cuando lo requiera la máxima autoridad en mate-

ria de emergencias y protección civil de una entidad lo-
cal en caso de emergencia. 
b) Cuando lo requiera la persona titular de la Direc-

ción de un plan de emergencia. 
c) Cuando lo requiera la entidad pública competente

en la organización del dispositivo de protección civil de
determinado evento. 
d) Cuando así se establezca en cualquiera de los ins-

trumentos de colaboración administrativa que pueda
existir de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de
régimen local, estatal y autonómica. 
3. Todas las actuaciones realizadas fuera del término

municipal de Ugíjar, deberán autorizarse expresamente
por la Alcaldía o Concejalía en quien delegue. 

ARTÍCULO 10 
1. Para garantizar la eficacia de la Agrupación Local

de Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar se exigirá a
todos los integrantes, el nivel mínimo de formación en
el campo específico de Protección Civil, exigido por la
Junta de Andalucía, de conformidad con el artículo 19
del Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones
Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y demás disposicio-
nes de pertinente aplicación. 
2. Los cursos se realizarán en Escuelas de Seguridad

Pública de Andalucía (ESPA), en Escuelas Concertadas
y se realizará la evaluación de conformidad en lo esta-
blecido en la Orden de Conserjería de Gobernación del
18/03/1996 (BOJA 14/04/1996), sobre normas de eva-
luación de las actividades de la ESPA. 
3. El Ilmo. Ayuntamiento velará por la formación,

adecuación y actualización en materia de cursos, de los
Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar. 
ARTÍCULO 11 
La Corporación Municipal arbitrará los medios nece-

sarios para procurar que la Agrupación Local de Volun-
tarios de Protección Civil de Ugíjar cuente con material
específico que garantice la intervención inmediata ante
cualquier emergencia, especialmente en el transporte,
uniformidad y telecomunicaciones. 
ARTÍCULO 12 
La Corporación Municipal podrá suscribir Convenios

de Colaboración con otras Administraciones, públicas o
privadas, encaminadas a la promoción, formación y
mejor funcionamiento de la A.L.V.P.C. de Ugíjar. 
SECCIÓN 3ª: ACCESO
ARTICULO 13
1. Podrá acceder a la condición de miembro de vo-

luntariado de protección civil de Ugíjar, toda persona fí-
sica que cumpla los requisitos siguientes: 
a) Ser mayor de edad y tener plena capacidad de

obrar. 
b) No estar inhabilitada para el ejercicio de las funcio-

nes públicas por sentencia firme. 
c) No haber sido expulsada de una Agrupación por

resolución administrativa firme. 
d) No padecer enfermedad, ni discapacidad física,

psíquica o sensorial que impida ejercer normalmente
funciones del voluntariado de protección civil. 
e) Superar el curso de formación básica para el vo-

luntariado de protección civil, según lo dispuesto en el
artículo 19 del Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General de las Agrupa-
ciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás dispo-
siciones de pertinente aplicación. 
2. Para ello se podrá presentar solicitud en el Ilmo.

Ayuntamiento de Ugíjar que acredite el cumplimiento
de los requisitos del apartado anterior. 
3. El Ilmo. Ayuntamiento resolverá sobre el ingreso

en la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci-
vil de Ugíjar de la persona solicitante, pudiendo dene-
garlo motivadamente en el supuesto del incumpli-
miento de los requisitos establecidos en el apartado 1
del presente artículo. 
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SECCIÓN 4ª: FUNCIONES
ARTICULO 14
1. La actuación de la Agrupación Local de Volunta-

rios de Protección Civil de Ugíjar, se centrará de forma
permanente y regularizada, en el campo preventivo y
operativo de la gestión de emergencias, catástrofes, ca-
lamidades públicas, conforme a los Previsto en los Pla-
nes Territoriales o Especiales de Emergencias, así
como el Plan de Emergencias de Ugíjar. 
2. Sólo en casos de emergencias podrá ser utilizada

como apoyo auxiliar en tareas de intervención ante ac-
cidentes o siniestros. 
ARTÍCULO 15 
1. En el ámbito funcional de actuación, la Agrupación

Local de Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar, se re-
girá por los siguientes principios: 
a) La actuación de la Agrupación se centrará con ca-

rácter general, en labores de, prevención, socorro y re-
habilitación ante situaciones de emergencias, conforme
a lo previsto en el correspondiente Plan de Emergen-
cias municipal de Ugíjar. 
b) De conformidad con lo establecido en el artículo

28.2 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, mediante la
acción voluntaria no se podrán reemplazar actividades
que estén siendo desarrolladas por medio de trabajo re-
munerado o servir para eximir a las Administraciones
Públicas Andaluzas de garantizar a la ciudadanía las
prestaciones o servicios que éstos tienen reconocidos
como derechos frente a aquéllas. 
2. En el ámbito funcional operativo desarrollará la

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil las
siguientes funciones: 
a) Participación en actuaciones frente a emergencias,

según lo establecido en el correspondiente plan acti-
vado, especialmente en el Plan territorial de emergencia
de ámbito local. 
b) Colaboración en las tareas de dispositivos logísti-

cos y de acción social en emergencias. 
c) Apoyo a los servicios de emergencias profesiona-

les en caso de emergencia o de dispositivos ante situa-
ciones de riesgos previsibles. 
3. En el ámbito de prevención la Agrupación Local de

Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar desarrollará las
siguientes funciones: 
a) Colaborar en tareas de elaboración, divulgación,

mantenimiento e implantación de los Planes de protección
civil de ámbito local y de los planes de autoprotección. 
b) Participar en campañas y planes formativos en

materia de protección civil. 
SECCIÓN 5ª: DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 16 
Podrán vincularse a la Agrupación Local de Volunta-

rios de Protección Civil de Ugíjar las personas enumera-
das en el artículo 1 con el objetivo de colaborar volunta-
riamente y por tiempo determinado en las actividades
propias de los Servicios Básicos de Protección Civil,
siempre a tenor de los establecido en el Artículo 5, apar-
tado C, de la Orden de 18 de marzo de 1996, por la que
se establecen las normas de evaluación de las activida-
des docentes de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. 

ARTÍCULO 17 
1. Dicha incorporación pueden realizarla todos los

mayores de 18 años que, disponiendo de tiempo libre,
superen las pruebas de aptitud psicofísica y de conoci-
miento relacionados con Protección Civil, cumpliendo
los requisitos establecidos en el artículo 13 del presente
Reglamento. 
2. La incorporación se realizará siempre a solicitud

del interesado, conforme al modelo establecido en el
anexo I. 
3. La solicitud de ingreso en la Agrupación Local de

Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar, presupone la
aceptación plena del presente Reglamento. 
ARTÍCULO 18 
1. La participación voluntaria podrá realizarse igual-

mente incorporándose a la Agrupación como colabora-
dores. 
2. Son colaboradores aquellos que, poseedores de

una determinada cualificación profesional, eventual-
mente, en la Agrupación Local de Voluntarios de Pro-
tección Civil de Ugíjar confeccionando informes, aseso-
ramientos técnicos y contribuyendo a la formación del
voluntariado. 
ARTÍCULO 19 
La actividad de los voluntarios es independiente de la

obligación que como vecinos le corresponda según lo
establecido en el art. 30.4 de la Constitución Española. 
ARTÍCULO 20 
1. La relación de los Voluntarios con el municipio se

entiende como colaboración gratuita, desinteresada y
benevolente, estando basada únicamente en senti-
mientos humanitarios, de solidaridad social de buena
vecindad, no manteniendo, por tanto, relación alguna
de carácter laboral ni administrativo. 
2. La permanencia de los Voluntarios y colaborado-

res al servicio de Protección Civil de Ugíjar, será gratuita
y honorífica, sin derecho a reclamar salario, remunera-
ción o sueldo. 
3. Quedan excluidas del párrafo anterior las indemni-

zaciones correspondientes por daños sufridos como
consecuencia de su prestación según lo establecido en
los artículos 31 y 32 del presente Reglamento. 
ARTÍCULO 21 
1. La condición de Voluntario faculta, únicamente,

para realizar las actividades correspondientes a Protec-
ción Civil municipal en relación con el estudio de grave
riesgo, catástrofe o calamidad pública, la protección de
las personas y bienes en los casos que en dichas situa-
ciones se produzcan. 
2. La condición de Voluntario, no ampara actividades

con finalidad religiosa, política o sindical. 
SECCIÓN 6ª: UNIFORMIDAD 
ARTÍCULO 22 
1. Para todas las actuaciones previstas, de carácter

operativo, el Voluntario deberá ir debidamente unifor-
mado. 
2. La uniformidad de los miembros de la Agrupación

Local de Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar, ten-
drá las siguientes características: 
a) Atenderá a los colores internacionales de protec-

ción civil azul y naranja. 
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b) Dispondrá en la parte izquierda del uniforme a la
altura del pecho el distintivo del voluntariado de protec-
ción civil. 
c) Se podrá disponer el distintivo de la entidad local

de la que dependa la correspondiente Agrupación. 
d) Todas las prendas superiores dispondrán en la es-

palda la inscripción “PROTECCION CIVIL” y, bajo la
misma, la inscripción “VOLUNTARIADO”, debiendo ser
adecuadas a la prenda y fácilmente identificables. El co-
lor de la rotulación será azul o naranja, contrario al color
del fondo de la inscripción, o de color gris en su caso de
ser reflectantes. 
3. En el desarrollo de sus actuaciones en el ámbito

del apoyo operativo, por motivos de seguridad y mayor
visibilidad e identificación, predominará el color naranja
sobre el azul y se portarán bandas homologadas reflec-
tantes de color gris, de 5 centímetros de ancho. 
ARTÍCULO 23 
1. Todos los componentes de los miembros de la

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de
Ugíjar, ostentarán sobre el lado izquierdo del pecho el
distintivo de Protección Civil creado por Orden del Mi-
nisterio del Interior de 14 de septiembre de 1981, al que
cruzará, en su parte inmediatamente inferior, la bandera
blanca y verde de Andalucía, inscribiendo el nombre de
la localidad en la franja blanca. 
En la parte superior de la manga izquierda, el escudo

de la localidad y en la manga derecha el escudo de la
Andalucía.
2. Los miembros del voluntariado de Protección Civil

de Ugíjar deberán estar debidamente uniformados en el
cumplimiento de sus funciones, con excepción de
aquellas actuaciones de colaboración en la elaboración
o mantenimiento de planes de protección civil de ám-
bito local o de planes de autoprotección que se deter-
minen en el presente Reglamento, quedando prohibido
su uso fuera del cumplimiento de sus funciones. 
3. Todos los miembros de la Agrupación Local de

Voluntarios de Protección Civil deberán poseer, al me-
nos, un uniforme y los equipos de protección indivi-
dual, en atención a las funciones que desarrollen y se
comprometerán en el momento que se les haga en-
trega de los mismos al uso y conservación en las debi-
das condiciones. 
4. En caso de extinción de la condición de miembro

del voluntariado de protección civil, la persona devolverá
toda la uniformidad al Ilmo. Ayuntamiento de Ugíjar.
ARTÍCULO 24 
1. Será competencia de la Alcaldía proporcionar a

cada voluntario acreditación identificativa de su condi-
ción de miembro de la Agrupación.
2. Este documento tiene efectos única y exclusiva-

mente de reconocimiento de condición de Voluntario
de Protección Civil quedando severamente restringido
a su uso a otros fines. 
SECCIÓN 7ª: EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES 
ARTICULO 25 
El equipamiento de la Agrupación de Voluntarios de

Ugíjar reunirá las siguientes características: 
a) La Agrupación y sus miembros dispondrán del equi-

pamiento necesario para el desarrollo de las funciones. 

b) Los miembros del voluntariado dispondrán de una
acreditación identificativa de su condición de persona
voluntaria. 
c) Las herramientas y equipamiento que se utilicen

deberán reunir los requisitos establecidos en las dispo-
siciones legales que le sean de su aplicación, en particu-
lar en la normativa en la materia de prevención de ries-
gos laborales. 
d) Los equipos de protección individual atenderán a

los colores internacionales de protección civil, azul y na-
ranja. Podrán incorporar elementos de alta visibilidad y
reflectantes. 
e) Los automóviles empleados en el servicio de la

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil se-
rán de color blanco, el distintivo del voluntariado de pro-
tección civil se ubicará centrado en el capó y en las puer-
tas delanteras del vehículo, debajo del distintivo, se dis-
pondrá la inscripción “PROTECCIÓN CIVIL”, pudiendo
ocuparlas puertas laterales delanteras y traseras del ve-
hículo. En la parte frontal del vehículo, dispuesto a la in-
versa con objeto de poder ser leído desde un espejo re-
trovisor, se colocará la inscripción “PROTECCIÓN CI-
VIL”, para la rotulación del mismo se utilizará el tipo de
fuente Arial Narrow, en color azul o naranja, y se dispon-
drá de forma que sea proporcional al objeto y fácilmente
identificable. Alrededor del vehículo se ubicará un da-
mero reflectante de color naranja. Si en la aplicación de
las normas de identidad corporativa se debieran ubicar
otros distintivos o rotulación se realizará de modo que
no dificulte la identificación del carácter del vehículo. 
ARTÍCULO 26 
1. Las instalaciones en la Agrupación Local de Volun-

tarios de Protección Civil de Ugíjar pueden ser fijas o
móviles. 
2. En las instalaciones fijas, tales como edificios, loca-

les o sedes, se dispondrá a la entrada cartelería con el
distintivo del voluntariado de protección civil. Debajo
del distintivo, se ubicará la inscripción “AGRUPACIÓN
LOCAL DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL”. 
3. Las instalaciones móviles, tanto como hinchables,

carpas o tiendas de campaña serán de color naranja y en
lugar visible se ubicará la descripción “PROTECCIÓN CI-
VIL”. 
4. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial

Narrow, en color azul o naranja y se dispondrá de forma
que sea proporcional al objeto fácil e identificable, asi-
mismo si en la aplicación de las normas de identidad
corporativa se debieran ubicar otros distintivos o rotula-
ción se realizará de modo que no dificulte la identifica-
ción de la instalación. 
5. Respecto al resto de equipamiento se realizará

dentro de lo establecido en el Capítulo VI del Decreto
159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento General de las Agrupaciones del Voluntariado
de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. 
SECCIÓN 8ª: DE LA FORMACIÓN 
ARTÍCULO 27 
Será objetivo prioritario en el ámbito de Voluntariado

de Protección Civil de Ugíjar, la preparación de su per-
sonal desde la selección y formación inicial y perma-
nente durante toda la relación entre el Voluntario y la
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Agrupación, como establece el Artículo 10 del presente
Reglamento. 
ARTÍCULO 28 El objeto y desarrollo de la formación

serán las siguientes: 
1. La formación del voluntariado tiene como objetivo

atender a las necesidades reales de la acción voluntaria
obteniéndolos mayores niveles de eficacia, seguridad y
evitación de riesgos. 
2. Esta formación será de carácter básico y obligato-

ria durante su selección y preparación inicial y de carác-
ter continuado, durante todo el tiempo de su pertenen-
cia a la Agrupación de voluntarios de Ugíjar. 
ARTÍCULO 29 
La formación permanente del Voluntariado tiene

como objetivo no sólo la garantía y puesta en práctica
de un derecho individual o colectivo, sino atender con
las máximas garantías a las necesidades reales de pres-
tación del servicio obteniendo los mayores niveles de
eficiencia, seguridad y evitación de riesgos, tanto por
parte de la ciudadanía como del propio Voluntariado. 
ARTÍCULO 30 
1. La formación básica para el voluntariado de pro-

tección civil de Ugíjar tendrá una duración que no será
inferior a 45 horas y su contenido curricular contendrá,
al menos las siguientes materias: 
a) La Protección Civil de la Comunidad Autónoma de

Andalucía: organización, planificación, gestión de
emergencias y voluntariado. 
b) Primeros auxilios.
c) Contraincendios y salvamento.
d) Telecomunicaciones.
e) Acción social.
Tanto la metodología como los contenidos del curso

deberán integrar la perspectiva de género. 
2. La formación del voluntariado de protección civil

de Ugíjar podrá ser impartida por la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía y por otras entidades que im-
partan cursos homologados por la citada escuela. 
3. Los criterios de homologación se desarrollarán me-

diante Orden de la persona titular de la Conserjería com-
petente en materia de emergencia y Protección Civil. 
4. El Ilmo. Ayuntamiento de Ugíjar podrá programar

y ejecutar cuantas actividades formativas considere
oportunas para la plena capacitación de la Agrupación
dependiente de aquella, teniendo en cuenta, en todo
caso lo dispuesto en los apartados anteriores, y demás
disposiciones de pertinente aplicación. 
ARTÍCULO 31 
1. Se podrá solicitar a la Dirección de Política Interior

de la Junta de Andalucía la Homologación y Titulación
correspondientes a esos cursos, así como la organiza-
ción de actividades formativas organizadas por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA). 
2. Previa autorización del Jefe de Servicio Local de

Protección Civil, los Voluntarios podrán solicitar la parti-
cipación en actividades formativas organizadas por la
Escuela de Seguridad Pública Andaluza (ESPA). 
SECCIÓN 9ª: DE LOS DERECHOS DE LOS VOLUN-

TARIOS 
ARTÍCULO 32 
El voluntariado de protección civil tiene los derechos

establecidos en la normativa de voluntariado de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía y además los dere-
chos de: 
1. Tener asegurados los riesgos derivados directa-

mente del ejercicio de la actividad propia de la Agrupa-
ción, mediante un seguro de accidentes y enfermedad
que contemplen indemnizaciones por disminución fí-
sica, incapacidad temporal o permanente, fallecimiento
y asistencia médico-farmacéutica, así como un seguro
de responsabilidad civil, para el caso de daños y perjui-
cios causados a terceros. Las condiciones y cuantía de
dichos seguros serán fijadas por el Ilmo. Ayuntamiento
de Ugíjar en términos análogos a los fijados para los
empleados públicos con funciones similares en el ám-
bito de protección civil. 
2. Ostentar cargos de responsabilidad en la Agrupa-

ción Local de Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar
de acuerdo a lo que se disponga en el presente Regla-
mento y aquellos que les reconozca el mismo. 
3. Los Voluntarios de la Agrupación Local de Volun-

tarios de Protección Civil de Ugíjar, tienen derecho a re-
cibir una acreditación suficiente por parte del Ilmo.
Ayuntamiento. 
ARTÍCULO 33 
1. El Voluntario tiene derecho a ser reintegrado de

los gastos de manutención, transporte y alojamiento
sufridos en la prestación del servicio, debiendo hacer
frente a esos gastos el Ilmo. Ayuntamiento de Ugíjar o
de quien dependa la planificación y organización del
evento establecido (actuación supramunicipal). A tal
efecto, se faculta a la Alcaldía para la determinación de
los costes del servicio y su repercusión a las Adminis-
traciones solicitantes del servicio de protección civil.
2. En cualquier caso, esta compensación de gastos

no tendrá carácter de remuneración o salario. 
ARTÍCULO 34 
El Voluntario de Protección Civil de Ugíjar, tiene dere-

cho a adoptar las medidas necesarias para evitar situa-
ciones que conlleven peligros innecesarios para él o
terceras personas. 
ARTÍCULO 35 
El Ilmo. Ayuntamiento de Ugíjar será responsable ci-

vil subsidiario, conforme a la legislación vigente, en vir-
tud de su potestad de mando sobre la Agrupación Local
de Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar. 
ARTÍCULO 36 
La modalidad de las correspondientes pólizas de se-

guro y cuantías de las indemnizaciones serán fijadas
conforme a la legislación sectorial aplicable. 
ARTICULO 37 
1. El Voluntario de Protección Civil tiene derecho a

obtener toda la información posible sobre el trabajo a
realizar. 
2. Asimismo, tiene derecho a conocer todos los as-

pectos referentes ala organización de la Agrupación de
Ugíjar. 
ARTÍCULO 38 
El Voluntario de Protección Civil de Ugíjar tiene dere-

cho a: 
1. Obtener todo el apoyo material de la organización. 
2. No recibir interferencias en su actividad principal

como consecuencia de actuaciones voluntarias. Esta si-
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tuación sólo se podrá verse afectada en situaciones de
emergencia o catástrofe. 
ARTÍCULO 39 
1. El voluntario tiene derecho a participar en la es-

tructura de la organización así como a opinar sobre el
trabajo desarrollado. 
2. Las peticiones, sugerencias y reclamaciones que

considere necesarias, podrá elevarlas a la Alcaldía y/o
Concejalía delegada en su caso, o persona equivalente
a través de los correspondientes Jefes de Agrupación o
del Servicio correspondiente. 
3. En todo caso si transcurridos 20 días desde la En-

trada en Registro, el escrito no fuera contestado, podrá
elevarlo directamente. 
SECCION 10ª: DE LOS DEBERES DE LOS VOLUNTA-

RIOS 
ARTÍCULO 40 
1. El voluntariado de protección civil de Ugíjar tiene

los deberes establecidos en la normativa del volunta-
riado de la Comunidad Autónoma de Andalucía y ade-
más, los deberes de: 
a) Actuar siempre como miembro de la Agrupación

en los actos de servicio establecidos por la misma. 
b) Usar debidamente la uniformidad, equipamiento y

distintivos otorgados por la Agrupación en todos los ac-
tos que lo requieran, particularmente en casos de inter-
vención especial, siniestro o emergencia, a efectos de
identificación. 
c) Adoptar las medidas necesarias que eviten situa-

ciones que conlleven riesgos innecesarios para cual-
quier persona. 
d) Poner en conocimiento de la persona responsable

de la Agrupación y en su caso, del servicio local de pro-
tección civil o autoridad que corresponda, la existencia
de hechos que puedan suponer riesgos para las perso-
nas, bienes o medio ambiente. 
e) Incorporarse al lugar de concentración en el me-

nor tiempo posible en situaciones de emergencia. 
f) Participar en las actividades de formación o de

cualquier otro tipo que sean programadas con objeto
de dotar al voluntariado de una mayor capacitación
para el desempeño de sus funciones. 
g) Proporcionar, en todo caso, a todas las personas

una igualdad de trato por razón de sexo. h) Aquellos
otros deberes que se impongan en el presente Regla-
mento o sean exigidos por Ley. 
2. Todo Voluntario de la Agrupación Local de Volun-

tarios de Protección Civil, se obliga a cumplir estricta-
mente sus deberes cooperando con su mayor esfuerzo
e interés en cualquier misión, ya sea de prevención o de
socorro, ayuda y rescate a las víctimas, evacuación,
asistencia, vigilancia y protección de personas y bienes
con la finalidad de conseguir siempre una actuación di-
ligente, disciplinado y solidaria en éstos y cualquier otra
misión que dentro de su ámbito funcional pueda serle
encomendada por los mandos correspondientes. 
3. Igualmente, siempre respetará los límites de actua-

ción realizando las propuestas en los lugares señalados
y bajo el mando de la persona dentro de la organización
o de la Autoridad competente de la que pudiera depen-
der en una determinada actuación. 

4. En ningún caso, el Voluntario o colaborador de
Protección Civil de Ugíjar actuarán como miembros de
la misma fuera de servicio, no obstante podrá, con ca-
rácter estrictamente personal y sin vinculación alguna
con ella, en aquellos supuestos que por su naturaleza
estén relacionados como deber ciudadano y emple-
ando sus conocimientos y experiencias derivados por
la actividad voluntaria. 
5. El Voluntariado de Protección Civil de Ugíjar, res-

petará la Constitución Española, todas las Leyes y resto
de Ordenamiento Jurídico en el ejercicio de su activi-
dad así como los derechos de los ciudadanos. 
ARTÍCULO 41 
1. El voluntario de Protección Civil de Ugíjar debe

cumplir el número de horas comprometidas con la
Agrupación. Dicho número de horas vendrá estipulado
por libre acuerdo del Voluntariado con la Agrupación. 
2. En cualquier caso, el tiempo comprometido no po-

drá ser inferior a 30 horas anuales. 
ARTÍCULO 42 
En situaciones de emergencia o catástrofe el Volun-

tario tiene la obligación de incorporarse, en el menor
tiempo posible, a su lugar de concentración, indicado
por sus superiores. 
ARTÍCULO 43 
El Voluntario tiene la obligación de poner en conoci-

miento de los Jefes de la Agrupación, la existencia de
los hechos que puedan suponer riesgos para las perso-
nas o de los bienes. 
ARTÍCULO 44 
1. El Voluntario tiene el deber de conservar y mante-

ner en perfectas condiciones el uso del material y
equipo aportado. 
2. Los daños causados en los mismos como conse-

cuencia de trato indebido o falta de cuidado serán res-
ponsabilidad del Voluntario. 
3. En cualquier caso, todo el material en poder del

Voluntariado, será devuelto a la Agrupación, si se modi-
ficaran las circunstancias que aconsejaran o habilitaran
tal depósito. 
4. El responsable de la Agrupación velará por el co-

rrecto uso del material y realizará una anualmente, in-
ventario del material asignado a la Agrupación, incluirá
en el parte los kilómetros del vehículo asignado y dará
parte de las incidencias ocasionadas. 
SECCION 11ª: RECOMPENSAS Y SANCIONES 
ARTÍCULO 45 
La actividad altruista, solidaria y no lucrativa excluye

toda remuneración, pero no impide el reconocimiento
de los méritos del Voluntario, por tanto, la constatación
de los mismos a efectos honoríficos. 
Junto a esta distinción de conductas meritorias, tam-

bién serán estudiadas las posibles faltas cometidas por
los Voluntarios que llevarán aparejadas las correspon-
dientes sanciones. 
Todos los méritos, faltas y sanciones, serán anota-

dos en el expediente personal del Voluntario. 
ARTÍCULO 46 
1. La valoración de las conductas meritorias que pue-

dan merecer una recompensa, siempre de carácter no
material, corresponderá a la Alcaldía. 
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2. La iniciativa corresponde al Jefe de Servicio co-
rrespondiente, o en su defecto, al de la Agrupación. 
ARTÍCULO 47 
La valoración de las conductas meritorias se realizará

a través de reconocimientos públicos, diplomas o me-
dallas, además de otras distinciones que pueda conce-
der el Ilmo. Ayuntamiento u otras Administraciones Pú-
blicas en el ámbito civil. 
ARTÍCULO 48 
1. La sanción será consecuencia de la comisión de

una infracción a los efectos de lo dispuesto en el pre-
sente Reglamento. 
2. Las infracciones podrán ser consideradas leves,

graves y muy graves. 
ARTÍCULO 49 
1. Se consideran faltas leves: 
a) El descuido de la conservación y mantenimiento

del equipo y material a cargo del Voluntario durante el
cumplimiento de una misión. 
b) La desobediencia a los mandos del Servicio

cuando no afecte al Servicio que deba ser cumplido. 
2. Las faltas leves podrán sancionarse con apercibi-

miento o suspensión por un plazo máximo de 30 días. 
ARTÍCULO 50 
1. Se consideran faltas graves: 
a) Negarse al cumplimiento de las misiones que le

sean encomendadas sin causa justificable. 
b) La utilización fuera de los actos propios del servi-

cio del equipo, material y distintivos de la Agrupación
Local de Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar. 
c) La negligencia que produzca deterioro o pérdida

del equipo, material, bienes y documentos del Servicio
a su cargo y custodia. 
d) La acumulación de tres faltas leves. 
2. Las faltas graves podrán sancionarse con suspen-

sión de 30 a 180 días. 
ARTÍCULO 51 
1. Se consideran faltas muy graves: 
a) Dejar de cumplir, sin causa justificativa, las exigen-

cias del Servicio. 
b) Haber sido condenado con sentencia firme por

cualquier acto delictivo.
c) Utilizar o exhibir indebidamente las identificacio-

nes del Servicio. 
d) La agresión a cualquier miembro de la Agrupación

y la desobediencia que afecte a la misión que deba
cumplir. 
e) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión

que le fueran impuestas.
f) El consumo de drogas. 
g) El abuso de bebidas alcohólicas, especialmente

durante la prestación de sus servicios como Voluntario. 
2. Las faltas muy graves se sancionarán con suspen-

sión de 180 días a dos años y, en su caso, con la expul-
sión definitiva de la Agrupación Local de Voluntarios de
Protección Civil de Ugíjar. 
ARTÍCULO 52 
La competencia de la sanción, de las faltas referidas

anteriormente corresponderá a la Alcaldía. 
SECCIÓN 12ª: RECISIÓN Y SUSPENSIÓN DEL VÍN-

CULO VOLUNTARIO/ AGRUPACIÓN 

ARTÍCULO 53 
1. La condición de miembro del voluntariado de la

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil, se
suspenderá por los siguientes motivos: 
a) Por decisión propia de la persona interesada, pre-

via comunicación a la entidad local, de la que dependa
la Agrupación, en la que se haga constar el motivo de la
misma y el período de duración, siempre en los térmi-
nos que se establezcan en el presente Reglamento. 
b) Por haber sido sancionado con la suspensión, por

resolución administrativa firme, de la condición de
miembro de voluntario de protección civil. 
c) Como medida cautelar, por decisión de la autori-

dad responsable, durante la tramitación de un procedi-
miento sancionador o judicial, según lo previsto en el
presente Reglamento. 
2. La condición de miembro del voluntariado de pro-

tección civil se extinguirá: 
a) Por la desaparición de algunos de los requisitos

necesarios para adquirir la condición de miembro del
voluntariado de protección civil. 
b) Por decisión propia de la persona interesada, que

deberá comunicar al Ilmo. Ayuntamiento de Ugíjar, en
los términos del presente Reglamento. 
c) Por haber sido sancionada por la expulsión de la

Agrupación por resolución administrativa firme. 
d) Por falta de compromiso a ausencias reiteradas,

en función del presente Reglamento. 
e) Por fallecimiento. 
ARTÍCULO 54 
El voluntario tendrá derecho a un procedimiento que

se sustancie conforme a los principios establecidos en
la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público y el Procedimiento establecido en la Ley
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 
ARTÍCULO 55
1. Son causas de suspensión:
a) La baja justificada.
b) La sanción por falta.
c) La inasistencia a las convocatorias durante 3 sesio-

nes, o el incumplimiento del número de horas marca-
das para la prestación anual de Servicios. 
2. Constituye baja justificada:
a) El embarazo.
b) La atención a recién nacidos, hijos menores y per-

sonas dependientes. 
c) La enfermedad justificada. 
d) La realización de estudios o trabajo fuera de la lo-

calidad. 
ARTÍCULO 56 
1. Son causa de la rescisión:
a) La dimisión o renuncia.
b) El cese.
2. Cuando las circunstancias hagan que el Voluntario

dimita de su cargo, lo comunicará al Jefe de la Agrupa-
ción en el plazo más breve posible. 
3. El cese se produce a consecuencia de: 
a) Expulsión como consecuencia de un procedi-

miento sancionador. 
b) Cualquier circunstancia prevista en el presente Re-

glamento o de acorde a la Ley. 
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ARTÍCULO 57 
En todos los casos en los cuales se produzca la resci-

sión de la relación del voluntario con la Agrupación de
Ugíjar, este devolverá de forma inmediata todo el mate-
rial, equipos y acreditaciones que obren en su poder. 
ARTÍCULO 58 
En todo caso se expedirá, a petición del interesado,

certificación en la que consten los Servicios prestados
en la Agrupación de Voluntarios de Ugíjar y causa por la
que acordó su baja, remitiéndose copia a la Dirección
de Política Interior de la Junta de Andalucía. 
ARTÍCULO 59 
En lo no previsto en el presente Reglamento, se re-

girá por la Ley de Protección Civil y demás normativas
Estatales y Autonómicas relativas en la materia. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Reglamento de la Agrupación

Local de Voluntarios de Protección Civil de Ugíjar, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nú-
mero 8, de 15 de enero de 2015.
DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA. Por la Alcaldía del Ilmo. Ayuntamiento de

Ugíjar se dictarán las instrucciones o directrices que
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este
Reglamento. 
SEGUNDA. Este Reglamento entrará en vigor en los

términos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. 

Ugíjar, 8 de diciembre de 2020.-El Alcalde, fdo.: Fe-
derico López Maldonado. 

NÚMERO 5.631

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA
TROPICAL DE GRANADA

Modificación de la ordenanza reguladora de la
prestación patrimonial de carácter público no tributario
de los servicios vinculados al ciclo integral del agua

EDICTO 

Dª María José Sánchez Sánchez, Presidenta de la
Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de
Granada,

HACE SABER: Que con fecha 24 de noviembre de
2020, la Junta General de la Mancomunidad de Munici-
pios de la Costa Tropical de Granada, acordó la aproba-
ción definitiva de la modificación de la Ordenanza regula-
dora de la prestación patrimonial de carácter público no
tributario de los servicios vinculados al Ciclo Integral del
Agua de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical, así como la resolución de las alegaciones pre-
sentadas en el periodo de información pública al que fue
sometida la aprobación inicial acordada en sesión de
Junta General de 18 de junio de 2020, quedando el articu-
lado modificado de la Ordenanza reguladora en los tér-
minos que se adjuntan al presente, cuya entrada en vigor

será el 01 de enero de 2021, salvo la tarifa referida al
abastecimiento de agua potable que requiere autoriza-
ción previa por parte de la Junta de Andalucía.
Lo que se hace público con la advertencia de que

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Motril, 2 de diciembre de 2020.-La Presidenta, fdo.:
María José Sánchez Sánchez.

MODIFICACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULA-
DORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁC-
TER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIOS
VINCULADOS AL CICLO INTEGRAL DEL AGUA.
Artículo 6. Tarifas.
La cuota total a satisfacer será la que resulte de la

aplicación de las siguientes tarifas, en función del servi-
cio de que se trate y para cada uno de sus conceptos:
Tarifa A. Abastecimiento de agua potable.
1. Derechos de acometida.
a) Conforme a lo establecido en el art. 31 del Regla-

mento del Suministro Domiciliario de Agua, los solici-
tantes de una acometida deberán abonar una cuota
única según la expresión: C = A.d + B.q
En la que:
“d”: Es el diámetro nominal en milímetros de la aco-

metida que corresponda ejecutar en virtud del caudal
total instalado o a instalar en el inmueble, local o finca
para el que se solicita, y de acuerdo con cuanto, al
efecto, determine la sección 4 del Documento Básico
HS del Código Técnico de Edificación aprobado por el
Decreto 314/2006 de 17 de marzo.
“q”: Es el caudal total instalado o a instalar, en litros/

segundo en el inmueble, local o finca para el que se so-
licita la acometida, entendiéndose por tal la suma de
caudales instalados en los distintos suministros.
El término “A” expresa el valor medio de la acome-

tida tipo en euros/milímetro de diámetro en el área
abastecida por la entidad suministradora y su cuantía se
establece en 21,22 euros/mm.
El término “B” contiene el coste medio por litro/se-

gundo instalado, de las ampliaciones, modificaciones,
mejoras y refuerzos que la entidad suministradora rea-
liza anualmente como consecuencia directa de la aten-
ción a los suministros que en dicho período lleve a cabo
y su cuantía se establece en 262,25 l/seg.
Cuando la ejecución material de la acometida se lleve

a cabo por el peticionario de la misma, con autorización
de la entidad suministradora y por empresa instaladora
autorizada por ella, se deducirá del importe total a abo-
nar en concepto de derechos de acometida, la cantidad
que represente el primer sumando de la fórmula binó-
mica al principio establecida.
En las urbanizaciones y polígonos, situados dentro

del área de cobertura y en los que en virtud de lo esta-
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blecido en el art. 25, las acometidas, redes interiores,
enlaces de éstas con los de la entidad suministradora y
los refuerzos, ampliaciones y modificaciones de éstas,
hayan sido ejecutadas con cargo a su promotor o pro-
pietario, la entidad suministradora no podrá percibir de
los peticionarios de acometidas o suministros los dere-
chos que en este apartado se regulan.
Los derechos de acometida serán abonados por una

sola vez, y una vez satisfechos quedarán adscritos a
cada una de las instalaciones, viviendas, locales, etc.,
para los que se abonaron, aun cuando cambie el pro-
pietario o usuario de la misma.
b) La ampliación de sección de una acometida pree-

xistente, solicitada por abonado, devengará una canti-
dad equivalente al primer sumando de la expresión bi-
nómica que establece la cuota total, más la diferencia
entre los valores del segundo sumando para los nuevos
caudales instalados y los que existían antes de la solici-
tud, según la siguiente fórmula:
C’ = Ad’ + (Bq’ - Bq) = Ad + B (q’ - q)
En la que:
C’ es la nueva acometida después de la ampliación.
d’ es el diámetro de la nueva acometida.
q’ es el caudal de la nueva acometida.
q es el caudal de la antigua acometida.
El resto de las siglas es el mismo que el de la fórmula

de las acometidas.
No estarán sujetos los Ayuntamientos que estén ads-

critos al servicio mancomunado de abastecimiento de
agua cuando realicen ampliaciones o modificaciones
de acometidas para jardines ya existentes. No obstante,
si estarán sujetos a pago del Término B, aquellas aco-
metidas que se realicen en jardines correspondientes a
urbanizaciones de nueva creación, aunque intervengan
los Ayuntamientos en el proceso urbanizador como
promotores, siendo por cuenta del solicitante de las
acometidas los costes del Término B y del Término A si
correspondieran.
En los casos que se solicite el suministro para una vi-

vienda o local que hubiera estado de alta en el servicio
con anterioridad y la acometida sea de diámetro insufi-
ciente, obsoleta o no cumpla el Real Decreto 314/2006,
de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Téc-
nico de la Edificación, la Mancomunidad de Municipios
de la Costa Tropical deberá ejecutar la renovación de la
misma en cumplimiento de la Disposición Transitoria
segunda del Reglamento del Suministro Domiciliario de
Agua, al estar obligada a ir adaptando las instalaciones
existentes de su responsabilidad, con cargo a los costes
de mantenimiento y explotación. Quedan excluidas de
estos casos las modificaciones o ampliaciones de insta-
laciones de las viviendas o locales.
2. Cuota de contratación y de reconexión.
La cuota de contratación, es la compensación econó-

mica que deberá satisfacer el solicitante de un suminis-
tro de agua, para sufragar parte de los costes de carác-
ter técnico y administrativo, derivados de la formaliza-
ción del contrato, calculados según el Reglamento de
Suministro Domiciliario de Agua. Su cuantía es la defi-
nida en la presente Ordenanza y en todo caso, estará
sometida a la limitación dispuesta en el artículo 56 del
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua.

La cuota de reconexión se aplicará cada vez que por
causa imputable al abonado, se restablezca el suminis-
tro de agua (art. 67 del Reglamento de Suministro Do-
miciliario de Agua). No procederá su devengo, cuando
se abone la cuota de contratación.
- Cuota de contratación y reconexión
Caudal nominal Qn (m3/h)                        Cuota de 
contador                                             contratación y 
                                                    reconexión (euros)
Hasta 1,5                                                            61,13
2,5                                                                      97,71
3,5                                                                    117,40
6                                                                       135,96
10                                                                     175,01
15                                                                     212,60
25                                                                     268,80
40                                                                     325,00
>_ 60                                                                  399,94
Se obtendrá una reducción de la cuota de recone-

xión del 50% para aquellas familias que cumplan los re-
quisitos:
- Familias con todos sus miembros en situación de

desempleo. Se considerarán en situación de desempleo
aquellos solicitantes y miembros de la unidad familiar,
que, sin tener la condición de pensionista, no realicen
ninguna actividad laboral por cuenta propia o ajena.
- Que sean titulares de un único suministro, siendo

éste el que precisa de reconexión, y este destinado a vi-
vienda habitual.
- Que estén al corriente del pago del suministro de

abastecimiento y saneamiento.
- Que la unidad familiar que constituyan no supere

unos ingresos mensuales de 1.000 euros.
Se obtendrá una reducción de la cuota de recone-

xión del 90% para aquellas familias que cumpliendo los
tres primeros requisitos anteriores, estén en la situación
de que la unidad familiar que constituyan, no supere un
ingresos mensuales de 950 euros.
Para acogerse a estas bonificaciones deberán pre-

sentar, en todo caso, junto con la solicitud:
- DNI del titular del suministro.
- Volante de empadronamiento expedido por el

Ayuntamiento donde resida, actualizado a la fecha en la
que se presente la solicitud.
- Fotocopia del libro de familia.
- Documento acreditativo de la situación de desem-

pleo de todos los miembros mayores de edad de la uni-
dad familiar
- Última declaración de la renta presentada o cualquier

documento que justifique los ingresos del año anterior.
3. Fianza.
La fianza es una cantidad que se deberá depositar a

favor de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical, el solicitante de un nuevo suministro de agua,
para atender al pago de cualquier descubierto. De con-
formidad con el Reglamento de Suministro Domiciliario
de Agua, su importe es el siguiente:
3.1. Para contratos de suministro de uso doméstico,

comercial, industrial, organismos oficiales, centros de
enseñanza, cualquiera que sea el caudal nominal del
contador, que no tenga un tiempo determinado de du-
ración. Se expresa en euros sin IVA.
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Contratos indefinidos: 38,31 euros (sin IVA).
3.2. Para contratos de suministro de obras o de dura-

ción determinada:
                                                                           Euros
Caudal nominal Qn (m3/h) contador           (sin IVA)
1,5                                                                     152,70
2,5                                                                     361,01
3,5                                                                     706,96
6                                                                     1.220,15
10                                                                   2.893,79
15 y mayores                                                5.650,84
4. Por suministro de agua, que comprenderá:
4.1. Cuota fija o de servicio.
La cuota de servicio, será exigible por la disponibili-

dad del servicio de abastecimiento en el periodo de fac-
turación según el caudal del contador instalado y subsi-
diariamente por su calibre (en el caso de contadores
instalados antes de la entrada en vigor de la normativa
vigente) (sin que sea menor que el importe correspon-
diente al contador de 2,5 m3/h), multiplicado por el nú-
mero de suministros atendidos por el contador, según
la fórmula aprobada. Será facturada a todos los usua-
rios, con independencia de que hayan hecho o no con-
sumo de agua en el período de facturación, en razón a
la disponibilidad del servicio en dicho periodo.
4.1.1. Cuotas de servicio para usos domésticos.
Caudal nominal Qn (m3/h)                               Cuota
contador                                      euros/mes (sin IVA)
Hasta 2,5                                                               2,20
3,5                                                                          7,25
6                                                                           10,44
10                                                                         18,57
15                                                                         29,02
25                                                                         49,05
40                                                                         74,28
60 y mayores                                                    120,94
Se aplicará el mayor de los dos valores siguientes:
a) El de la tabla según el caudal nominal del contador.
b) El resultado de multiplicar el número de viviendas

y/o locales suministrados, por la cuota correspondiente
a un contador de 2,5 m3/h.
Para las bocas de Incendio, se aplicará como cuota

del servicio, la correspondiente al caudal nominal de la
acometida al sistema que las soporta.
Bonificación para Unidades de Convivencia en situa-

ción económica especialmente desfavorecida.
Disfrutarán de una bonificación del 90% de la cuota

de Servicio los sujetos pasivos que se encuentren en si-
tuación económica especialmente desfavorecida según
informe de los servicios sociales de los diferentes muni-
cipios.
La solicitud para acogerse a esta bonificación seguirá

el mismo procedimiento que el previsto en el artículo
8.4.2.1.c).
4.1.2. Cuotas de servicio para usos comercial, indus-

trial, organismos oficiales y otros usos.
Caudal nominal Qn (m3/h)                                Cuota
contador                                      euros/mes (sin IVA)
Hasta 2,5                                                                2,32
3,5                                                                          7,69
6                                                                           11,06
10                                                                         19,68

15                                                                         30,76
25                                                                         52,00
40                                                                         78,75
60 y mayores                                                    123,07
4.1.3. Centros de Enseñanza
Caudal nominal Qn (m3/h)                                Cuota
contador                                      euros/mes (sin IVA)
Hasta 2,5                                                                1,34
3,5                                                                          4,42
6                                                                             6,36
10                                                                         11,33
15                                                                         17,71
25                                                                         29,92
40                                                                         43,69
60 y mayores                                                      70,81
4.2. Cuota variable o de consumo.
La cuota variable se aplicará, atendiendo a las si-

guientes características:
- Al carácter del suministro, ya sea doméstico, indus-

trial, comercial, municipal, de centros oficiales u otros
usos, según la definición del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua y del Reglamento de Prestación
de Servicio de la Mancomunidad de Municipios.
- Al volumen de agua, realmente consumido en el

periodo de facturación. Trimestralmente se devengará
en la cuantía que corresponda al consumo realizado,
conforme al siguiente detalle:
4.2.1. Consumos de uso doméstico.
Bloques                                         Euros/m3 (sin IVA)
De 0 a 20 m3/mes                                             0,3892
De 21 a 33 m3/mes                                           0,6616
Más de 33 m3/mes                                           1,0000
En aras a la adaptación de la Ley 9/2010, de Aguas de

Andalucía y al objeto de lograr una adecuación integral
a la misma, para los usuarios de la tarifa doméstica y a
partir del Bloque II (inclusive), en el caso del que el nú-
mero de personas por vivienda sea superior a cuatro, el
límite superior de cada uno de los tramos de la tarifa
progresiva, se incrementará en tres metros cúbicos por
cada persona adicional que conviva en la vivienda.
Para la aplicación del tramo incrementado a que se

refiere el párrafo anterior, será requisito la solicitud del
contribuyente, dirigida a la entidad suministradora, en
la que deberá constar la acreditación de dichos extre-
mos mediante certificación expedida por el ayunta-
miento correspondiente o mediante cesión de la infor-
mación, previa autorización de los interesados. La soli-
citud producirá sus efectos en la facturación posterior a
su fecha de presentación, debiendo ser renovada cada
dos años. La falta de renovación dejará sin efecto la apli-
cación del tramo incrementado.
Bonificaciones en tarifas domésticas.
A) Bonificación para jubilados y pensionistas.
Se les aplicará una reducción en la cuota del 100% a

los primeros 7 m3 al mes, siempre que cumplan los si-
guientes requisitos:
- Que la unidad familiar de la que formen parte no su-

pere unos ingresos mensuales de 1,5 veces el salario
mínimo interprofesional euros
- Que tengan un único suministro a su nombre,

siendo éste el domicilio habitual.
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- Que no convivan con otras personas con rentas
contributivas.
B) Bonificación para familias numerosas.
A las familias numerosas que cumplan los siguientes

requisitos:
- Tener el título de familia numerosa otorgado por la

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales u otro
título oficial análogo expedido por otra Administración
Competente. 
- Tener un único suministro a su nombre siendo éste

el domicilio habitual.
- Que estén al corriente del pago del suministro de

abastecimiento y saneamiento
- Que los ingresos de la unidad familiar no superen

1.500 euros/mes.
Se les aplicarán las siguientes bonificaciones:
Cuota variable: Bonificación del 50% del precio del

primer bloque, aplicado sobre la totalidad del consumo
facturado en ese bloque. Bonificación del 50% del pre-
cio del segundo bloque, aplicado sobre la totalidad del
consumo facturado en ese bloque
c) Bonificación para Unidades de Convivencia en si-

tuación económica especialmente desfavorecida.
Disfrutarán de una bonificación del 90% de la cuota

de la tarifa sobre el consumo de 3 m3 al mes por miem-
bro residente, hasta un máximo de 6 miembros, en la
finca objeto de la facturación los obligados al pago que
se encuentren en situación económica especialmente
desfavorecida según informe de los servicios sociales
de los diferentes municipios.
La solicitud para acogerse a esta bonificación podrá

presentarse ante Mancomunidad o en cualquiera de los
lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, en el impreso que se facilitará al efecto,
a la que habrá de acompañarse la documentación que
en el mismo se establezca, con objeto de justificar la si-
tuación económica del solicitante o residente en la vi-
vienda, o cualquier otro durante todo el año, con efec-
tos para el ejercicio siguiente, sin perjuicio de lo estable-
cido en la Disposición Transitoria Primera, una vez se
haya resuelto concederla. Cuando se trate de bonificar
al propietario de una vivienda habitada por personas
que se encuentren en esta situación económicamente
desfavorecida la solicitud habrá de presentarla conjun-
tamente la persona o entidad propietaria y la residente
en la vivienda.
Será órgano competente para su resolución la Junta

de Gobierno Local que, a la vista de la documentación
presentada y de cuantos informes requiera al respecto,
resolverá si procede entender que existe una situación
económica especialmente desfavorecida y concederá
la bonificación en la tarifa si cumple con los demás re-
quisitos aquí establecidos o, en el caso contrario, la de-
negará. En todo caso, se entenderá denegada si dicho
órgano no resuelve en el plazo de tres meses contados
desde el último día del plazo de solicitud.
Esta bonificación tendrá una vigencia anual, siendo

necesario solicitarla cada año para poder beneficiarse de
ella. Si el beneficiado es el sustituto del obligado al pago,
este estará obligado además a comunicar al órgano ges-
tor de la tarifa el cambio de residente en la vivienda, lo
que motivará la baja en la bonificación para la liquida-

ción periódica posterior a la fecha del cese en el uso re-
sidencial de la finca por el usuario del servicio que se en-
cuentre en la situación que motiva la bonificación. A los
obligados al pago que incumplan esta obligación, se les
liquidará la diferencia indebidamente bonificada y se les
sancionará por la infracción tributaria cometida.
Esta bonificación será incompatible con cualquier

otra que pudiera disfrutar en la tarifa, siendo de aplica-
ción en caso de concurrencia la que fuera más favora-
ble al interesado. 
El incumplimiento de cualquiera de los requisitos exi-

gidos para su concesión motivará la denegación de la
bonificación solicitada.
d) Aplicación de bonificaciones:
- Tan sólo podrá aplicarse un tipo de bonificación,

optándose en caso de concurrir, por aplicar aquella que
resulte más favorable al cliente.
- Para poder acogerse a cualquiera de las bonificacio-

nes, se deberá presentar solicitud ante la entidad sumi-
nistradora (excepto la bonificación c), que resolverá la
Mancomunidad) con la documentación necesaria que
acredite que pueden acogerse a alguna de las bonifica-
ciones recogidas en esta ordenanza. La solicitud podrá
presentarse en cualquier momento del año, siendo ne-
cesaria su renovación todos los años del 1 al 31 de di-
ciembre. La falta de renovación dejará sin efecto la apli-
cación de la bonificación al usuario.
Las mismas bonificaciones se aplicarán a las tarifas

de saneamiento y depuración.
4.2.2. Consumo de uso industrial, comercial y otros

usos
Bloques                                         Euros/m3 (sin IVA)
De 0 a 20 m3/mes                                             0,7064
Más de 20 m3/mes                                           1,0851
4.2.3. Consumo de centros oficiales
Bloques                                         Euros/m3 (sin IVA)
Bloque único                                                     1,0497
4.2.4. Centros de Enseñanza
Bloques                                         Euros/m3 (sin IVA)
Bloque único                                                     0,3780
4.2.5. Municipales
Los suministros municipales de aquellos Ayunta-

mientos que pertenezcan al Servicio Mancomunado de
Abastecimiento se les aplicarán los siguientes precios,
incluyéndose tanto los suministros medidos por conta-
dor, como los estimados:
Bloques                                       Euros / m3 (sin IVA)
Bloque único                                                     0,1259
5. CAMBIOS DE TITULARIDAD
Las personas que no se encuentren incursas en

causa de suspensión de suministro o con el suministro
suspendido y dispongan del derecho de uso de fincas,
locales o industrias con contrato en vigor a nombre del
anterior titular y sin cambio de uso, podrán solicitar de
la entidad suministradora el cambio de titular en el
mismo contrato, aportando la documentación acredita-
tiva de su personalidad y del derecho de disponibilidad
sobre el inmueble.
En caso de que el cambio de titularidad se haga a favor

del inquilino de la vivienda o local, será necesario presen-
tar la autorización del propietario para llevarla a cabo.

Granada, martes, 15 de diciembre de 2020 B.O.P.  número  212Página  56 n n



La empresa suministradora no percibirá cantidad al-
guna por los cambios de titularidad, salvo la que se re-
fiere a la actualización de la fianza (artículo introducido
por Decreto 327/2012).
TARIFA B. ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN.
Será obligatoria la conexión mediante la instalación

de una acometida hasta el colector general existente
para toda vivienda situada a menos de 50 metros, con-
dición que será imprescindible para contar con el sumi-
nistro de abastecimiento.
Estarán obligados al pago de las tarifas por sanea-

miento y depuración, toda vivienda que se encuentre si-
tuada a menos de 50 metros de un colector general de
alcantarillado, aún cuando no se encuentre conectado y
hasta en tanto realice la citada conexión.
1. Derechos de acometida.
Son las aportaciones económicas que deberán reali-

zar los solicitantes de la concesión de acometida a las
redes de saneamiento.
La tarifa que se fija en estas Ordenanzas en concepto

de derecho de concesión de acometida será abonada
por el promotor de la construcción del inmueble, inde-
pendientemente del momento en que se haya ejecu-
tado físicamente la misma.
El precio correspondiente, en euros sin IVA, a la con-

cesión de acometida a la red de alcantarillado, el cual se
exigirá por una sola vez, será el resultante de aplicar la
expresión binómica siguiente:
DAS = F + Término “S” x N
Siendo N el número de viviendas y/o locales que ha-

yan de verter sus aguas residuales a la acometida.
La parte correspondiente al primer sumando de la

forma binómica establecida, se destinarán a sufragar
los costes de tramitación, comprendidos los informes e
inspecciones sobre el terreno. La parte correspondiente
al segundo sumando, se destinarán a sufragar los cos-
tes de actuaciones de mejoras y ampliación de redes de
alcantarillado.
Cuando el número de locales no esté estrictamente

definido, se considerará una unidad por cada setenta y
cinco metros cuadrados o fracción de superficie total
del local.
En el caso de edificaciones industriales, comerciales

centros sanitarios, de enseñanza y edificios instituciona-
les, el valor de N se computará considerando una uni-
dad por cada cien metros cuadrados o fracción de su-
perficie total edificada.
F son los gastos de formalización de la acometida ya

sean de tipo técnico, visitas, inspecciones, de carácter
administrativo, su valor es de 103,39 euros/m3
S es el valor medio de las aportaciones que debe rea-

lizar cada vivienda o local comercial, para sufragar los
gastos e inversiones necesarias para mantener la capaci-
dad de evacuación y N es el número de viviendas o frac-
ción en el caso de locales comerciales, a razón de 75 m2
cada unidad, que evacúa a través de la acometida de sa-
neamiento objeto. Su valor es de 212,09 euros/m3
2. Cuota de contratación.
La cuota de contratación es la compensación econó-

mica que deberá satisfacer el solicitante del servicio de
saneamiento y depuración, para sufragar parte de los

costes de carácter técnico y administrativo, derivados de
la formalización del contrato, su cuantía será la siguiente:
Caudal nominal               SANEAMIENTO              DEPURACIÓN
Qn (m3/h) contador          Euros (sin IVA)              Euros (sin IVA)
Hasta 1,5                                   62,80                                      67,18
2,5                                            104,64                                    111,98
3,5                                            146,49                                    156,75
6                                               188,28                                    201,49
10                                             254,78                                    272,58
15                                             321,26                                    343,77
25                                             421,02                                    450,50
40                                             520,77                                    557,20
>_ 60                                        653,72                                    699,49
3. Cuota fija o de servicio.
La cuota de servicio, será exigible por la disponibili-

dad del servicio de saneamiento y depuración en el pe-
riodo de facturación según el caudal del contador insta-
lado y subsidiariamente por su calibre (en el caso de
contadores instalados antes de la entrada en vigor de la
normativa vigente) (sin que sea menor que el importe
correspondiente al contador de 2,5 m3/h), multiplicado
por el número de suministros atendidos por el conta-
dor, según la fórmula aprobada. Será facturada a todos
los usuarios, con independencia de que hayan hecho o
no consumo de agua en el período de facturación, en
razón a la disponibilidad del servicio en dicho periodo.
De no tener contratado el servicio de abastecimiento,

la cuota fija se determinará por el contador que le co-
rrespondiera según el tipo de vivienda o por su caudal
instalado.
3.1. Doméstico.
Caudal nominal Qn (m3/h)            Cuota euros / mes (sin IVA)
contador                                  SANEAMIENTO       DEPURACIÓN
Hasta 2,5                                             3,57                         2,57
3,5                                                      11,86                         8,55
6                                                         17,07                       12,30
10                                                       30,33                       21,87
15                                                       47,40                       34,16
25                                                       80,11                       57,75
40                                                     121,36                       87,47
60 y mayores                                  189,60                     136,68
Se aplicará el mayor de los dos valores siguientes:
a) El de la tabla según el caudal nominal del contador.
b) El resultado de multiplicar el número de viviendas

y/o locales suministrados, por la cuota correspondiente
a un contador de 2,5 m3/h.
3.2. Comercial, industrial, organismos oficiales y

otros usos
Caudal nominal Qn (m3/h)            Cuota euros / mes (sin IVA)
contador                                  SANEAMIENTO       DEPURACIÓN
Hasta 2,5                                3,78                  2,66
3,5                                        12,57                  8,86
6                                           18,09                12,73
10                                         33,51                22,67
15                                         50,25                35,39
25                                         84,93                59,83
40                                       128,65                90,63
60 y mayores                    200,99              141,63
Se aplicará el mayor de los dos valores siguientes:
a) El de la tabla según el caudal nominal del contador.
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b) El resultado de multiplicar el número de viviendas
y/o locales suministrados, por la cuota correspondiente
a un contador de 2,5 m3/h.
3.3. Centros de Enseñanza.
Caudal nominal Qn (m3/h)            Cuota euros / mes (sin IVA)
contador                                  SANEAMIENTO       DEPURACIÓN
Hasta 2,5                                1,09                  0,78
3,5                                          3,61                  2,61
6                                             5,20                  3,75
10                                           9,26                  6,67
15                                         14,46                10,42
25                                         24,43                17,61
40                                         37,01                26,67
60 y mayores                      57,82                41,69
Se aplicará el mayor de los dos valores siguientes:
a) El de la tabla según el caudal nominal del contador.
b) El resultado de multiplicar el número de viviendas

y/o locales suministrados, por la cuota correspondiente
a un contador de 2,5 m3/h.
4. Cuota variable o de consumo.
La cuota variable se aplicará, atendiendo a las si-

guientes características:
- Al carácter del suministro, ya sea doméstico, indus-

trial, comercial, municipal, de centros oficiales u otros
usos, según la definición del Reglamento de Suministro
Domiciliario de Agua y del Reglamento de Prestación
de Servicio de la Mancomunidad de Municipios.
- Al volumen de agua, realmente consumido en el

periodo de facturación.
- De no tener contratado el servicio de abasteci-

miento, deberá instalarse un contador en su fuente de
suministro, el cual servirá de base para la facturación, si
esto no fuera factible, se facturará a tanto alzado en fun-
ción de las características del inmueble.
Se facturará según el consumo de agua potable ta-

sado según dos bloques:
- El consumo de 0 a 20 m3 por usuario y mes, se fac-

turará al precio del bloque I.
- Si el consumo supera los 20 m3 por usuario y mes,

se facturará por entero al precio del bloque II.
4.1. Consumos de uso doméstico.
Precios sin IVA.
Bloque                 m3/abon. mes       Saneamiento       Depuración
                                                             (euros / m3)        (euros / m3)
I                            De 0 a 20                      0,1543                 0,3892
II                           Más de 20                    0,1543                 0,5233
4.2. Consumo de uso industrial, comercial y otros

usos.
Precios sin IVA.
Bloque                 m3/abon. mes       Saneamiento       Depuración
                                                             (euros / m3)        (euros / m3)
I                            De 0 a 20                      0,1643                 0,5589
II                           Más de 20                    0,1643                 0,7166
4.3. Consumo de uso Centro de Enseñanza.
Precios sin IVA.
Bloque                 m3/abon. mes       Saneamiento       Depuración
                                                             (euros / m3)        (euros / m3)
Único                                                        0,0470                 0,2011
4.4. Consumo de uso organismos oficiales.
Precios sin IVA.

Bloque                 m3/abon. mes       Saneamiento       Depuración
                                                             (euros / m3)        (euros / m3)
Único                                                        0,1633                 0,7026
5. Depuración en alta.
Aquellos municipios pertenecientes a la Mancomuni-

dad, que no se hayan acogido al servicio mancomu-
nado de saneamiento y depuración de las aguas resi-
duales, a los que sea factible prolongar los sistemas de
saneamiento y depuración en alta de la Mancomuni-
dad, podrán acordar con ésta, el servicio de sanea-
miento y depuración en alta.
Dichos municipios abonarán la cuota de suministro

en alta que se acuerde en el correspondiente Convenio.
La obligación de la Mancomunidad en estos casos,

será la de recibir los vertidos en las condiciones que es-
tipule la normativa vigente.
6. Tratamiento de residuos y vertidos de camiones

de saneamiento ajenos al servicio.
La tasa establecida para cada camión de sanea-

miento constará de una parte fija por camión, y una
parte variable en función de la capacidad en m3 de la
cuba del camión:
Cuota fija: 76,375 euros/camión (sin I.V.A.)
Cuota variable: 9,21 euros/ m3 cuba del camión (sin

I.V.A.)
7. Fraudes.
Se aplicará tanto al saneamiento como a la depura-

ción de las aguas residuales, aplicándose las liquidacio-
nes para cada uno de los servicios anteriores.
Realizada un acta de inspección por el personal auto-

rizado, se formulará liquidación de fraude en los si-
guientes casos:
1. Si no existe contrato para el vertido realizado y el

suministro se realiza a través de las redes públicas, se li-
quidará por aplicación de la tarifa vigente en el mo-
mento del acta de acuerdo con los siguientes casos:
Si dispone de equipo de medida, se liquidará a razón

del volumen de agua facturado, durante el plazo que
medie entre la formalización del contrato de suministro
de agua y el momento en que se haya subsanado el
fraude detectado, sin que pueda extenderse en total a
más de un año.
No dispone de equipo de medida, en este caso se for-

mulará una liquidación que incluirá un consumo equiva-
lente a la capacidad nominal del contador que reglamen-
tariamente le hubiese correspondido a dicha instalación,
con un tiempo de utilización de tres horas diarias y du-
rante el plazo que medie entre la adquisición de la titula-
ridad o derecho de uso de las citadas instalaciones, y el
momento en que se haya subsanado el fraude detec-
tado sin que pueda extenderse a más de un año.
2. Si no existe contrato para el vertido realizado y el

agua vertida procede de fuentes de suministro distintas
a las gestionadas por la Mancomunidad, se liquidará de
acuerdo con lo expresado en el punto 1 apartado b.
3. Si, existiendo contrato se ha permitido el vertido

de inmuebles distintos de los que son objeto del con-
trato, se aplicará el supuesto 1 o 2, según el caso, al ver-
tido contratado.
4. Si la calidad del vertido es distinta de la contratada

con perjuicio para la entidad suministradora, se liquidará
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a favor de esta la cantidad resultante de aplicar al volu-
men consumido o vertido desde la formalización del con-
trato, sin exceder de un año, la diferencia entre la tarifa
correspondiente al uso practicado y la tarifa contratada.
En lo que respecta a los inspectores autorizados en

materia de saneamiento y depuración de aguas resi-
duales, serán nombrados por la Mancomunidad de Mu-
nicipios de la Costa Tropical. n
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